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1 N T R o o u e e I o N 

La finalidad primordial de la realización de este e! 

tudio es el aportar algo realmente nuevo y no tan sólo copiar -

ideas ya expuestas. Ese aporte quiz~ resulte insignificante pe

ro por 1 o menos se trata de hacer a 1 go di fe rente, además de no

i ntentar simplemente cubrir el requisito que se nos exige para

obtener el título de licenciado en Derecho. 

Por lo que respecta al recurso de basarse en ideas -

expuestas para ubicar el tema central de la tesis, es obvio que 

no se puede prescindir de él; pero lo importante es no abusar -

del mismo. 

Debo confesar que la realización del presente traba

jo fue dificil, sin embargo me agradó su elaboración y me sien

to satisfecho de haber consumado esta empresa, aunque entiendo

perfectamente que para quien es un erudito en la materia le pu~ 

de parecer deficiente, apreciación que espero no sea demasiado

severa. 

Por otro lado, refiriéndome al contenido de la tesis 

en su primera parte trato la cuestión del valor de la vfctima -

como factor criminógeno, esto es, como causa exógena del delito 

y expongo una idea general sobre lo que trata la Victimología;

esta parte la incluyo simplemente con la finalidad de ubicar el 

tema central de mi tesis, de ahf que su contenido sea breve pe

ro al mismo tiempo más que suficiente para alcanzar el objetivo 
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que se persigue. 

La segunda parte del presente estudio constituye su

esencia, es la m6dula del mismo, est~ integrada por la invcsti

gaci 6n ponnenori zada. 

Y por último, su tercer.:i partr:? contf¡~nr. las conclu-

siones a las que se 1leg6 con el presente trabajo. 

En lo tocante a la justificación de la presente in-

vestigaci6n, debo decir que esta se hizo precisamente sobre ro

bo de auton~viles porque es un tipo delictivo bastante frecuen

te en ciudades como la nuestra, lo~ resultados que con ella se

obtuvicron son de inter6s para un gran ndrnero de personas, s6lo 

en la ciudad de M6xico existen aproximadamente un millón de ve

hfculos en circulación y, según datos para el ano de 1974, la -

producci6n promedio por mes, exclusivamente de automóviles, fue 

del orden de los 20,715; (78,769 al ano). Por otro lado, el mon 

to total del costo so~ial del delito, Gnicamente en lo que se -

refiere a los casos consultados para la realización del presen

te trabajo, ascendió a $46'187,000.00; cifra obtenida de acuer

do al valor que tenfan los vehlculos en el aílo sobre el cual se 

hizo la investigación: 1974, y dado que ésta constituye exclus! 

vamente un muestreo es de tomar en cuenta lo que significa tal

cifra. Por tanto, la magnitud del problema por si solo justifi· 

ca la realización del presente trabajo. 

La importancia de este estudio radica en su aspecto· 

caracterol6gico, para efectuarlo se han tomado en cuenta los --
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rasgos comunes de las víctimas, todos los que materialmente pu

dieron recabarse. 

La participación de la vfctima, en los robos invest! 

gados, no se puede determinar si fue consciente o inconsciente

º acaso ni siquiera haya habido participación alguna: 

12 Porque la investigación se hizo basándose en da-

tos consignados en expedientes y no tratando directamente con -

los sujetos victimizados; y 

22 Porque aunque se hubiera hecho el estudio siguie[ 

do el método de la investigación aislada, analizando personal-

mente a cada una de las vrctlmas a fondo, es 16gico que si en -

algunos casos se hubiera dado la participación inconsciente ní

la propia victima lo sabría, además de necesitarse, para llevar 

a cabo tal empresa, poseer conocimientos especializados de Psi

cología. 

A pesar de todas las dificultades que se presentaron 

para la correcta interpretación de los resultados obtenidos con 

la presente investigación (las que expondré con detalle en la -

segunda parte de este estudio), es satisfactorio percatarse que 

definitivamente tienen una razón de ser, en un nGmero consider! 

ble de casos el que alguien sea victimizado con el robo de su -

automóvil no es mera coincidencia, .existen una serie de facto-

res que influyen para que esto sea así, tales como: la edad, el 

estado civil y la ocupaci6n de la victima; la hora, el dfa y el 

lugar de la victimización; la marca, el modelo, el color y el -
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valor del vehfculo de la victima; etc., los cuales ~rcctsamente 

analizaremos en el presente estudio. 
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P R 1 M E R A P A R T E 

LA VICTif1JLOGIA.- PANORAMA GENERAL 

C A P 1 T U L O I 

UNA NUEVA RAMA DE LA CRIMINOLOGP. 

1) SU CREACION.-

En general se considera como el creador de esta rama 

de la Criminología al profesor Benjamín Mendclsohn, porque fue

él quien primero hizo un estudio sistematizado de la vfctima, -

aun cuando otros autores, entre e 11 os pri ne i pa lmente Hans Von -

Hentig, se habían ocupado de estudiarla con cierto detenimiento. 

Las primeras consideraciones de importancia sobre el 

tema, que dieron la pauta para que posteriormente surgieran di

versos tratados e investigaciones sobre la víctima, se hicieron 

entre los años de 1940 y 1950, a partir de entonces la Victimo

logfa ha evolucionado constantemente. 

En los incisos siguientes de este capítulo expondró

el por qué de su desarrollo. 

2) IMPORTANCIA DE SU ESTUDIO.-
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Una de 1as valiosas aportaciones que hace la Victi111Q. 

logia a la ciencia Criminológica, es el estudio de la vfctima -

como f~.ctor de importancia, y en ocasiones determinante, en la

etiologia del delito. 

Cuando nació la Victimologfo, cow.o un capítulo mfis -

de la Criminolo9ia, qued6 de manifiesto el hecho de que con el

sólo estudio dl'l delincuente ja•n,)s se podría aclarar plen;1mcnte 

el misterio de la criminalidad; siendo necesario, para compren

der y esclarecer la complcjicli!d del problema, tomar muy en cue!}_ 

ta la existencia y participación de la victima. 

Se puede, y se debe, reconocer que es razonable que

exista primordial importancia por el (•~tudio del criminal, pues 

t-.>S quien direct¿qente onsionti el nL:l, por eso resulta necesa-

rio tratar de r.ncontr<ff las c:ilus.1s qlw lo orí 1 lan c.1 cometer el

delito, dnalizando los factoras endógeno~ y ex6genos que influ

yen en su conducta, pudiendo llegar a concluir dcspu6s de hacer 

ese an~l is is, que la V~ :tiinologíu qued,1 perfcctt11:,ente encuadra

da y detenni nada dentro de los facto res exógenos de 1 a e rirni na-

1 idad y como uno de ellos de rir•rn importancia. 

Su estudio es importante porque a través de su desa

rrollo se ha llegado a establecer los principales tipos de vic

timas, la participación de las mismas en los distintos delitos, 

como consecuencia de esto se ha podido determinar su grado de -

culpabilidad, estableciéndose hasta qu~ punto son responsables

del hecho; llegando, por último, a desarrollar puntos tan irnpor_ 
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tantes como la necesidad de prevención, de compensaci6n y de -

tratamiento. 

Para poder profundizar sobre las cuestiones arriba -

seftaladas es menester estudiar a la vfctima dentro de una medi

da igual a la del estudio del criminal, esto es, desde un punto 

de vista bio-psico-social. 

Es apr~niante investigar cada dta más y más no sólo

ª la vfctima, sino tambi&n a los sujetos victimizables o victi

mas en potencia, µorque se ha podido comprobar que del mismo mQ_ 

do que existen personas predispuestas a cometer un crimen, las

hay con grandes probabilidades de ser victimizadas, cuestión i! 

portantfsima en el terreno de la prevención, ya que si se logra 

detectar a estos sujetos antes de que sean victimlzados, se les 

puede aplicar medidas preventivas que los protejan de esa desf~ 

vorable cualidad. Cabe seftalar que a pesar de que una persona -

tenga una gran predisposición para ser victimtzada, el delin--

cuente no tiene el derecho de abusar de esa debilidad y sólo en 

el caso de que sea provocado deliberadamente por la victima ori 

llándolo a delinquir podr& ser considerado total o parcialmente 

inocente. 

Debemos percatarnos del papel que desempeña el del i!!. 

cuente y no descuidarlo, ya que a pesar de que una persona ten

ga predisposición pi.Ira ser victirnizada, si no se topa con el ti 

pode delincuente apropiado, seguirá siendo victimizable Gnica

mente y de manera indefinida, porque es preciso señalar que no-
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existe igualdad de predilecci6n victimo16gica en todos los de-

ltncuentes, toda vez que unos preferirán victimizar a cierto ti 

pode individuos y otros a otra clase diferente de personas, 

por ejemplo en relación con el robo, unos preferir5n victimizar 

a las mujeres, otros J los menores, otros a los que viajan en -

el metro, otros m5s a los transeantes, unos preferirJn hacerlo

de noche, otros de día, etc., todo esto referido tan sólo a un

mismo tipo delictivo y siendo sin embargo sumamente variable;es 

obvio que la misma observaci6n extendida a los distintos delitos 

dará una variabilidad mucho mayor y en ese sentido es claro que 

será victimizado aquel sujeto que tiene predisposición para ser 

lo, sólo cuando se encuentre con el tipo de delincuente que bu! 

ca una persona como ~l. que se adecGe a su predilección. 

Hay que hacer notar que para la elecci6n de la vfcti 

ma influyen adem!s una serie de factores, tanto internos como -

externos, y de ambos sujetos, que hacen muy complejo el proceso 

victimal, no pudiendo descartar, también, la posibilidad de que 

se trate de una simple casualidad; cuestiones que deben ser to

madas muy en cuenta para el estudio de los casos concretos. 

3) RAZON DE SER DE LA VICTIMOLOGIA.-

El deseo de perfeccionar todas las cosas que realiza 

el hombre, su afán inagotable de seguir investigando en los di! 

tintos campos del conocimiento en que incursiona y su vehemen--
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cia por lograr que la justicia sea realmente eso y no sólo un -

espectro con su apariencia, han permitido ampliar los horizon-

tes de las investigaciones sobre el crimen, llegando de esta~ 

nera a hacerse evidente lo que estaba oculto sutilmente a nues

tro intelecto. Si analizamos cualquier delito nos encontramos -

con que es imprescindible ~dra su 1·0allzaci6n la intervención -

de dos sujetos: delincuente y vfctima, sólo se le habia presta

do atención al primero de ellos estudiándole con detenirniento;

pero al segundo se le había ignorado, sin embargo y como era de 

esperarse que sucediera, dado el espfritu inquieto del hombre.

debido a la agudeza de unas mentes Sg!les, surge la idea de que 

para descubrir en toda su realidad la verdadera causa del cri-

men es necesario estudiar a fondo también a la víctima y no cen. 

trar toda la atención Gnicamente en el delincuente, ya que en-

tre las mdltiples causas externas que influyen en la conducta -

de éste, se hizo notar, se puede también agregar el comporta--

miento de la v~ctima. 

Es preciso aclarar, para no parecer exagerados en -

nuestras apreciaciones, que si bien es cierto que desde timnpo

atrás se había tomado en cuenta la provocación de la víctima C.Q. 

mo atenuante en la aplicación de la pena que se debía imponer -

al delincuente, el tema habfa sido tratado de una maner<l muy sy_ 

perffcíal, relegándolo prácticamente al terreno de la intrascen. 

dencia, siendo sólo hasta el momento en que se amplían los horl. 

zontes de las investigaciones sobre las causas del crimen, cuan. 
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do se comprueba que no se ha estudiado el problema de saber c6-

mo. cuándo y por qué algunas personas están predispuestas a ser 

victimizadas con enonne facilidad, 

Afortunadamente los estudias realizados sobre 1as -

distintas clases de victimas han proliferado en forma satisfac

toria, actualmente se ha avanzado bastant~ en el camino que 11~ 

va al esclarecimiento de las verdaderas causas que originan el

crimen; sin embargo es justo reconocer, que hoy l!n dfo, todavfa 

no se puede precisar desde un punto de vista cientffico qué cs

la victima, ya que aGn no se logra un grado de perfe~ci6n en su 

estudio tal como el que se ha alcanzado en las ínvestigJciones

sobre el criminal, falta mucho por estudiar, principalmente de! 

de el punto de vista biol6gico y profundizar en el aspecto p$i

col6gico y social. 

4) FINES DE LA VICTIMOLOGIA.-

Fin primordial de la Victimologfa es la aportaci6n,

para el esclarecimiento y conocimiento real de las causas del -

de los estudios realizados y por real~zar sobre la per

sonalidad e influencia de la víctima en el suceso criminal. Co

mo consecuencia inmediata y fundamental de lo anterior deduci-

mos que si realmente son aprovechadas esa!i investigaciones en -

toda su plenitud, como debe ser, por fin estaremos muy cerca, -

si no es que ya en contacto directo, con la justicia y su cabal 
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; 

aplicaci6n, esto por lo que respecta a la determinación de la -

sanción; ya que corno lo ha hecho notar el Doctor Rodrfguez Man

zanera, es común que a pesar de ser justa la pena impuesta por

el juzgador, 1os órganos encargados de la ejecución de la misma 

victimicen al sentenciado, cuestión que no debe ser descuidada

en los estudios victimol6glcos. 

Es acertado aflnnar que, como en todo, es mejor pre

venir c¡ue remediar <Hinque el remedio sea muy bueno, en tal vir

tud podemos .nosotros sostener que es necesario dar prioridad a

la prevención de los delitos en todos sus aspectos, correspon-

diendo a la Víctirnología en ese sentido cooperar por su parte.

en beneficio de la Sociedad, aportando programas de impartici6n 

de una educación preventiva que deberán ser conocidos por todos 

los miembros de la colectividad, con el fin de preservarlos pa

ra que no sean victímizados. 

Esta prevención no se limita exclusivamente a lograr 

que las personas no sean victimizadas, sino que se extiende ha! 

ta abarcar también el campo de la terapéutica victimal, esto es 

cuando una persona lamentablemente haya sido victimizada, será

objeto de un tratamiento curativo tendiente a protegerlo de una 

recaida o reincidencia, teniendo en este sentido un fondo pre-

ventivo importantísimo. 

De lo expuesto podemos concluir que los fines más r!!_ 

levantes de la Victimologia son: 

a) Continuar perfeccionando sus conocimientos acerca 
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de la vtctima, hasta el grado de llevarlos a un nivel similar -

al de los que se ha conseguido con el criminal, punto por dem~s 

importante, ya que de Psa manera se logrará aplicar autlntica-

mente la justicia en la imposici6n de la pena. 

b) Quiz~ uno de los fines más diffciles de alcanzar

(pero no imposible) por la Victimologia, es la detectaci6n de -

las personas que tienen cierta o gran predisposición para ser -

victimizadas, una vez que se logre cumplir con esta finalidad -

se podrá evitar, en gran namero, la consumación de los distin-

tos delitos en que e$ relevante la participación de la victima. 

c) Finalidad trascendente de la Victimología es la -

prevención de los delitos en el aspecto de su competencia, pro

poniendo para ello programas que sean impartidos a los miembro5 

de la colectividad, con el objeto precisamente de evitar que 

sean victimizados. No hay que olvidar que una forma especial de 

prevención de car5cter victimológico es la terdp§utica victimal 

consistente en 1a cu1·aci6n de la persona que ha sido victimiza

da, con la mira de lograr que no reincida. 
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C A P 1 T U L O I l 

OPINIONES DE LOS PRIMEROS TRATADISTAS 

1) DE BENJAMIN MENDELSOHN.-

Si bien es cierto que se ha llegado a reconocer a -

Von Hentig como el primer autor que estudió a la vfctima como -

causa o factor determinante de la delincuencia, es innegable -

que quien realmente le di6 fonna a estos estudios y los sistelll:!!. 

t1z6 fue el profesor Benjamin Mendelsohn, llegando al grado de

quererlos comprender en la categorfa de ciencia aut6noma; deseo 

arriesgado, pero que quizá fue el que permit16 el desarrollo de 

la actual rama cr1m1nol6gica conocida con el nombre que el pro

pio profesor Mendelsohn le adjudicó, la Victimologfa. 

Justifica sus estudios con el argumento de que nunca 

los hombres de ciencia habtan estudiado los elementos que prese!!_ 

tan ciertos individuos que están inclinados a ser victimas, de

bido a que son poseedores de una capacidad reducida o nula de -

resistencia consecuencia de factores bio-psico-sociales. Hace -

notar, por primera vez, lo que ahora es de sobra conocido, la -

existencia de una propensión o predisposición para llegar a ser 

vf ctima, paralelamente a la reconocida y estudiada en el ámbito 

de los delincuentes. Atribuye la falta de interés hacia el estg_ 

dio de la vfctima, por parte de los investigadores y de la So--
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ciedad toda, al hecho de que es inofensiva; en tanto que el -

criminal es objeto de toda la atenci6n, debido al peligro que -

representa. 

Fija como propósito fundamental de la Victimologfa ~ 

el estud1o de la personalidad de la vktima en su conjunto, an! 

liz~ndola desde el punto de vista biológico, psicológico y so-

cial, para asf poder llegar a una profilaxis y una teraplutica

victímal, hace notar que la palabra victimal es un neologismo -

que él emplea por oposición a la palabra criminal y la victimi

dad es otra palabra que opone a criminalidad. Evidentemente es

ta terminologfa se deriva de la usada en Criminología. 

Es necesario, para la plena aplicaci6n de la justi-

cia, que la víctima sea estudiada desde los puntos de vista se

ñalados, dentro de una rnedída igual a la del criminal, lográndQ. 

se realmente con esto esclarecer el problema de la criminalidad. 

Analizando la circunstancia de que gran número de af_ 

cidentes automovilísticos y de trabajo acontecen estando en con. 

diciones de m.1:xima seguridad, pudo llegar a la conclusión de -

que entre el tipo nonnalmente equilibrado y el definitivamente 

masoquista, existe una categoría intermedia de sujetos suscepti 

bles de ser vfctimas fácilmente. 

Pilares de su teorfa son los conceptos de pareja pe

nal (couple pénal} y potencial de receptividad victimal (poten

tiel de réceptivité victimale). Respecto del primero, señala -

que la pareja a que se refiere está fonnada por el delincuente-
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y su victima, es una pareja contrapuesta, no se trata de la pa

reja delincuente del italiano Escipi6n Sighele, en la cual hay

coadyuvancia plena y una annonía delictiva, puesto que se reu-

nen dos para realizar un crimen. 

la pareja penal presenta dos aspectos contrarios, -

uno antes de que la vfctima haya sufrido la infracción y otro -

después que esta ha sido crnnetida; en el primer aspecto deltn-

cuente y vfctima se atraen en sus relaciones sociales, o se son 

indiferentes, y en el segundo se rechazan porque tienen intere

ses opuestos manifiestos. 

Para Mendelsohn lo importante es dejar claro, con su 

concepto de pareja penal, que ninguno de los dos elementos que

inter~ienen en el he:ho delictuoso, delincuente y víctima, pue

de ser estudiado auténticamente dentro de la realidad si se le

aisla del otro, ignorando las correlaciones bio-psico-sociales

y las causas psiquicas más profundas que existen entre ellos y

que los aproximan. 

Si realizamos el estudio de la pareja penal en la -

forma propuesta, tendremos las siguientes posibilidades psicos.Q_ 

ciales:la vfctima puede ser la causa del del~to, el pretexto pa 

ra su realización, el resultado de un acuerdo o la infeliz con

secuencia de una coincidencia. 

En relación con el segundo de los conceptos fundamen, 

tales de su teorfa, Mendelsohn indica que por potencial de re-

ceptividad victimal se debe entender el grado de aptitud ind1vi 
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dual para apropiarse, de una manera subconsciente, del estado -

de victillld; esa aptitud está determinada en funci6n de condiciQ. 

nes bio-psico-sociales, mismas que constituyen lo que ya antes

se mencionó: La predisposición que tiene un individuo para ser

victimizado. 

El potencial de receptividad victimal anormal, esto

es, superior al común, constituye un peligro para quien lo po-

see y para la Sociedad, por lo que debe tratar de reducirse:en

la medida de lo posible, aplicando m!todos educativos tendien-

tes a proteger tanto a la vfctima como a la propia Sociedad. 

Tal como apunté al principio de este inciso, el pro

fesor Mendel sohn quiso darle autonomía a la Victimologia y· en·

su intento por alcanzar esto -lo que no logr6- argumentó entre

~tras cosas que la Victimolog1a no era un fragmento de la Cri~i 

nologia, sino una ciencia paralela a ella, si la Criminologfa • 

se ocupa del criminal; la Victimologfa se ocupará del otro ele

mento de la pareja penal, la vktima, ambas son ciencias, dis-

tintas y aut6nomas, aunque formen parte del mundo bio-psico-ju

rfdi.co. La VictirlPlogia estudiará a la vfctima como lo que es.

una lf'eálidad viviente, poseedora también de una personalidad in. 
teresante a la par con la del delincuente, influida por facto-

res biológicos, psicológicos y sociales caracterfsticos. Además 

tratará ~l aspecto preventivo y curativo referido a la víctima. 

En síntesis, La Victimo1ogfa como ciencia autónoma y 

aunque no lo sea, deberá estudiar: 
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J •• Dos categorfas diferentes de vfct1mas, a saber: 

a)las vfctimas de los delincuentes; y 

b)Las víctimas quienes lo son por sí mismas, donde -

no interviene una tercera persona, aquellos que son víctimas de 

sus propias inclinaciones. 

11.- Tendrá por objeto determinar los factores comu

nes de las distintas clases de vfctimas, llegando a descubrir -

el origen de su comportamiento y asl poder contrarrestar su In

clinación victimal. 

III.- Deberá procurar encontrar el tratamiento ade-

cuado para reducir el potencial de receptividad victimal en --

aquellas personas que lo tengan muy elevado, aplicándolo de una 

manera preventiva y curativa. 

2) OE JIMENEZ DE ASUA.-

A este autor -en 1959- los problemas de la víctima · 

le parecen más que nuevos cargados de nuevo sentido. Considera

que la palabra víctima sirve para designar a la persona que su

cumbe, a la que sufre las consecuencias de un acto, de un hecho 

o de un accidente. 

Se opone a la autonomía de la Victimología, porque -

considera que los estudios que comprende ésta supuesta ciencia

están encuadrados dentro de la Criminologta; y aunque no lo di

ce expresamente, se desprende su posici6n de la definición que-



da de ésta ciencia, porque la considera como el estudio natural 

del delincuente y 9e las causas del delito y también del trata

miento; en consecuencia si la Victimología reconoce, en ciertos 

casos, que la victima es una factor determinante en la realiza

ción del delito, es decir, pudíéndosele considerar como una ca~

sa exógena de la criminalidad, es lógico que su estudio config~ 

re un capitulo más de la Criminología, además expresa que la -

cuestión no consiste en crear una nueva ciencia, sino en poner

varias a contribución para aclarar el papel desempeñado por la

vfctima. Apoya el pensamiento de Wllly Calewaert en el sentido

de que es necesario consagrar un estudio que no se limite al -

análisis de la victima Gntcamente, sino que abarque también las 

relaciones de ésta con el autor. 

Opina que es una prctcns i6n denominar a estos estu-

dios bajo el tftulo de Victimiologfa, cr6e exagerado el hecho -

de querer catalogarlos bajo el rubro de ciencia independlente,

sobre tcdo de la Criminologfa. Sin embargo no deja de reconocer 

el valor real que tienen, pero nada m!.!s .• 

3) DE VON HE"TIG.-

Este autor en ninguna de sus obras menciona para na

da a la Victimología; sin embargo estudia a la víctima muy a -

fondo, ocupando considerable espacio en sus investigaciones el

tema concerniente a la misma. 
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Es evidente por tanto que jamás se llega a ocupar de 

si esos estudios SOri o no independientes y si constituyen una -

ciencia autónoma o no. 

A pesar de lo anterior, se le ha llegado a reconocer 

como el iniciador de la corriente que considera a la víctima CQ. 

mo causa o factor determinante de la criminalidad; en efecto, -

no pretende ni siquiera fonnar un capítulo más de la Criminolo

gía con sus investigaciones real izadas sobre 1 a víctima, pero -

es definitivo el valor que tienen sus aportaciones. 

Estudia a la vktima únicamente si tiene relevancia

juddica, de la definí e i 6n que da de e 11 a podemos percatarnos -

de esto, porque considera que es la persona lesionada objetiva

mente en un bien jurídicamente protegido y que siente subjetiv~ 

mente esta lesión con disgusto o dolor. 

El análisis que hace de la vfctlma en sus distintas

obras es muy minucioso, publica en ellas siempre datos estadís

ticos sobre la víctima y su condición en los distintos tipos dt 

lictivos, haciendo siempre consideraciones muy interesantes so

bre el tema. 

Para su parecer la victima ante la ley es un blanco-: 

fijo al cual el autor dirige sus disparos; existiendo sin lugar 

a duda victimas casuales, a las que sólo el azar pone en canta~ 

to con el autor, este elemento --€1 azar- favorece o perjudica -

unas veces al autor y otras a la vfctima, por eso es necesario

tenerla en cuenta a la hora de determinar el grado de cúlpabili 
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dad de la vfctima en la consumación de un delito, ya que no en

tados los casos se encuentra en relación con el autor. 

Respecto a la culpabilidad del autor seHala que aun

que la vfct1ma se haya colocado en una situación de peligro, -

que en el robo, por ejemplo, de un vehfcu1o·e1 conductor no ha

ya tenido cuidado, no la afecta en lo absoluto, sólo es relevan 

te la contribución de la vfctima en la aplicación de la pena. 

A trav~s de sus investigaciones llega a diferenciar

a unos delitos como pobres y a otros como ricos en vfctimas; y

da a entender que existen delincuentes monovictimarios y pluri

victimarfos, relatando casos de delincuentes que pueden ser CO!!. 

sfderados como multivictimarios. 

Una de las conclusiones a las que llega es que, en -

su tiempo, de todos los factores ex6genos de la criminalidad el 

m6s desatendido por los investigadores es la vtctima; sin embar. 

go en la actualidad ya no lo es tanto. 
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C A P 1 T U L O 1 1 1 

CLASIFICACIONES DE LAS VICTIMAS.-

1) SINTESIS DE LA ELABORADA POR MENOELSOHN.-

A trav~s de sus investigaciones constantes sobre el

problema de las vfctirnas, el profesor Mendelsohn logra estable

cer una clasificación si stcmática de ellas, aportando con la -

misma la base para deterrnínar que tan culpable puede :;er la vf.s_ 

tima en la comisión del delito y el grado de responsabilidad -

del delincuente, 

Veamos cual es su clasificación {l) 

Primer Grupo: 

La víctima inocente; se puede calificar de victima -

ideal, es absolutamente inconsciente, ejemplo la víctima por C! 

sualidad. En este caso la pena aplicada al delincuente ser~ in

tegral, sin ninguna.disminución, porque la víctima no provocó -

ni propició la realización del delito en forma alguna. 

Segundo Grupo: 

a) La víctima provocadora; como su nombre lo indica

es aquella que incita al infractor a cometer el delito. 

b)La víctima imprudencial; es la que ocasiona un ac

cidente por falta de cuidado o de maestría en sí misma. 

e) La víctima voluntaria; es aquella que desea y so~ 
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licita se cometa el acto delictivo. 

d) la vfctima por ignorancia; es aquella que no al-

canza a prever las consecuencias de su conducta. 

En los dos primeros ct1sos de este grupo la víctima -

es más culpable que el infractor, en el tercero tiene unt1 culpE_ 

bilidad igual a la de aquél, y en el cuarto su culpabilidad es

menor¡ sin embargo se agrupan en un solo apartado porque todas

colaboran a la acción dañosa, en mayor o menor grado, y frecuen. 

temente en forma intencional, por tanto, ld pena aplicada al in, 

fractor deberá disminuirse en el grado en que haya part1cipado

la víctima en la comisión del delito. 

Tercer Grupo: 

a) la vfctima agresora; es el cHisico agresor que -

cae en víctima, debido a que el acusado actu6 en legftima defen. 

sa. 

b} la v'íctirna simuladora; es aquella que pretende en. 

ganar al juzgador induciindolo a error. 

e} La víctima imaginaria; es por lo general un afec

tado mental. un paranoico. es el típico perseguido, provocador

de procesos. 

En este grupo la víctima es la única culpable, ya -

que es ella quien comete el hecho delictuoso, o este ni siquie

ra existe, por lo que se deberá excluir de una sanción al incul 

pado. 
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2) LA PROPUESTA POR J IMENEZ, DE ASUA, COMENTADA. -

El profesor Jiménez de Asúa señala que tratará de h! 

cer un ensayo de una nueva clasificación prescindiendo de las -

que hasta entonces se habfan realizado (2). 

En primer lugar establece dos grandes grupos, a sa-

ber: El de l~s victimas indiferentes; y el de las victimas de-

terminadas, 

Respecto de las victimas del primer grupo nos dice -

que es el caso, por seílalar un ejemplo concreto, del que sale a 

la calle con el objeto de iltracar a cudlquiera, al primero que

se atraviese en su camino, para éste sujeto la víctima es indi

ferente, sea hombre o sea mujer; 110 1 e in teresa ni su nombre ni 

su condición, lo único que l~ importa es apoderarse de lo que -

lleva en el bolsillo; pero yo creo que si por ejemplo el prime

ro que se atraviesa por su camino es un mendigo, un pordiosero, 

no ser~ tan indiferente para él éste sujeto, ya que si su inten. 

ción es apoderarse de algGn valor que lleve consigo su futura o 

esperada victima, es obvio que ni siquiera hará el intento de -

atacar a éste transeúnte por razones más que lógicas y esperará 

a que pase otra persona que tenga por lo menos la apariencia de 

que garantizar& el ~xi-to de sus pretensiones; siendo, en el 

ejemplo concreto que senala el maestro Jiménez de AsGa, la vfc

tima no tan indiferente, más bien yo diría que es sólo indife-

rente en ciertos aspectos, como por ejemplo en su sexo o en su-
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nombre; pero en su condicilln, creo finnemente, no lo es, claro

que esa indiferenci.:i es difícil rebatirla, pero vamos a suponer 

refiriindonos al mism0 ejc~plo, que ese sujeto -~ue atracar5 al 

primero con el que se tope-· ve qu(; dos individuos se dirigen ha 

cia donde &1 está, cada uno por su lado, transi~ando en acera3-

distintas; el que se acerca por la acPra derecha es, según su -

facha, un obrero, que seguramente traerá por lo menos un reloj

de mediana calidad y si acaso unos cuantos p~sos en su cartera¡ 

el otro, el cual se aproxima por 1.:i acera izquierda es, según -

lo cataloga y dénomínu nuestro atracador imaginario, un catrin, 

porque viste traje y realmente luce bien, de menos, este candi

dato a ser atracado, debe traer un reloj electrónico, un anillo 

de oro y tal vez, todo es cuesti6n de suerte, una buena suma de 

dinero. La interrogante es lrealmente serJ indiferente para --

nuestro asaltante atracar a cualquiera de los dos sujetos des-

crítos, a quienes vió al misma tie;11po? ¿o preferirá a alguno de 

los dos?, reconk:nos qué! él estaba dispuesto a r·obar al primero 

-que pasara ¿no es cierto?, pero resultó que pasaron dos en el

mismo momento lle dará igual asaltar a uno o al otro? obviamen

te no y aunque las apariencias enganan, tiene más probabilida-

des de obtener mayores "u ti l ida des" con e 1 sujeto que se ve de

mejor condición que con el otro; por eso nuestro asaltante se -

decide y resuelve atracar al catrin, que haya tenido fortuna o

no en su empresa es cuestión que no nos interesa; pero lo cier

to e importante es que de esto podernos deducir que está más prQ_ 
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penso a ser vfctilllcl de un asalto -influyendo adem~s otros fact2_ 

res muy diversos- quien por su apariencia ffsica, despierte en

su victimario la esperanza de obtener un buen botfn; aunque a -

la hora de consumar su atraco la realidad sea distinta, esto 

por supuesto sólo en algunos casos, lo cual es irrelevante. 

La anterior observaci6n, aplicada al tema central de 

mi tesis, nos hace percatarnos que no es tan indiferente la vfs_ 

tima, como podrfa suponerse, en el delito de robo de autom6vi--

1es, en el cual aparentemente, y así se llega a pensar, son in

trascendentes cuestiones tales como el estado civil de las víc

timas, su edad, su ocupación, sus gustos, etc., de las que me -

ocuparé con detenimiento en un capftulo posterior. 

Refiri6ndose a las vfctimas determinadas nos dice -

que en oposición a las vfctimas del primer grupo, hay ocasiones 

en que la vfctima no es indiferente, señala como ejemplo concr~ 

to al hombre que mata a la mujer que le ha sido infiel, para é1 

te sujeto no es· lo mismo matarla a ella que matar a cualquier -

otra mujer, tiene que ser esa mujer precisamente y sólo esa, e1 

L1 perfectamente determinada su víctima; es, collK> se infiere, -

el caso del crimen pasional. 

Continuando con su exposición señala que dentro de -

esta clase de vfctimas las hay, y agrega, como vió con mucha -

claridad Hans Von Hentig, victimas resistentes y vfctimas coad

yuvantes; sin embargo, al iniciar su ensayo de una nueva clasi~ 

ficaci6n de las vfctimas, sostuvo que fba a prescindir de todas 

26 



·\ 

las que hastíl entonces se hubieran hecho, p!:!ro como se ve, tuvo 

que apoyar una parte de su clasificaci6n en las Ideas expuestas 

un poco antes por lluns Von Hentig; poniendo como ejemplo tipico 

de la primcrJ categorfa, esto es de las victimas resi5tentes, -

al rival concreto a quitm se ataca y se d1:fiende, dándose el C:}_ 

so incluso de dc:fonderse en tal forma que llega a ser 61 quien

mat,J en legitima defonsa. l\qu~ es p,1lpablc la re~.ist.~ncia; pero 

en ocasion~s esta se presume, ya que el delincuente na empleado 

la intimidación o un ,1rdid, una astucia, pura lograr su-: fines, 

ejemplos: Al darle muerte a una persona por medio del envenena

miento, al arrancarle a una persona su reloj tomándola por sor

presa u obligándola a que lo entregue mediante la intimidación, 

etcétera. 

Para Jiménez de Asúa s1imi1rnente irnportant<!S son los -

casos de vfctimas coadyuvantes, categoría en la que hace un es

tudio un poco más detenido; pero a la que m,:- referire someram¿!l 

te, deteniéndome únicamente a sefialar las consideraciones que -

hace sobre la víctima en los delitos contra la propiedad, ya ·

que para mi ¿studio son las que rn5s interesan. 

8npleza su análisis con el homicidio, apuntando que

los que m&s importancia tienen, por la influencia de la vfctima 

en su consu111aci6n, son el de tipo pasional; el cometido en due

lo o riña; el homicidio consentido; el suicidio y las muertes y 

lesiones ocasionadas por culpa, siendo estas ültimas las más im 
portantes, a su vez, dentro de esta categorfa. A continuación -
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analiza a la vfctima en los rl~ 1 itos sexuales y por ültimo se -

ocupa de la vfctima en los delitos contra la propiedad, expre-

sa11do que el más característico de los delitos en que la vícti

ma es coadyuvante, pertenece precisamente a las Infracciones de 

esta categoría. 

Hace notar que en el robo se puede encontrar esa ac

tividad cooperadora de la vfctima, basándose en los expuesto -

por la sra. L. de Bray, quien señala que el sujeto pasivo con-

tribuye a veces con su comportamiento, en una cierta medida, a

suscitar el deseo de cometer esta clase de delitos o hace que -

la ejecución sea más fácil, por ejemplo •jl chofer que il causa -

de su imprudencia no quita las llaves de contacto cuando deja -

su carro o descuida cerrar la portezuela o las ventanillas, o -

de otras distintas situaciones de tndole provocativa. 

3) cor:CEPTOS DE VOH HENTI G 1 INTEllTO DE 

UNA CLASIFICACION.-

En su primera obra sobre el tema, Von Hentig hizo -

unas cuantas clasificaciones, pero aün no lograba darle un sen

tido importante a sus distintos tipos de victimas. Posteriormen 

te con la publicación de su tercer torno de sus Estudios de Psi

cologfa Criminal, llega a establecer una división más precisa -

de las víctimas en resistentes y cooperadoras, apuntando que la 

cooperación de la víctima va desde el simple asentimiento hasta 
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el ruego de que se realice la acci6n; esta observación princi·· 

palmente se refiere a la victima en la estafa, ya que tal obra· 

est~ dedicada precisamente a esa figura delictiva. 

Von Hentig en todos sus libros publica y analiza cs

tadfsticas sobre las diversas clases de víctimas, de acuerdo al 

tipo de delito, aunque no las cl.3sifíque en forma rsquemátícJ.· 

Sin embargo se puede hacer el intento de (~laborar una cLlsific~ 

ción sinóptica de las distintas vfctimus que él concibe, basán· 

dose en los conceptQ$ expuestos en su obra el Delito toi'll-0 segu!!_ 

do, configurándose dicha clasificación en la fonna siguiente -

(3): 

I.- Atendiendo a las distintas situaciones en que se 

encuentra la vfctima: 

a) La vfctima por aislamiento; es aquella que -

se aparta del trato normal con los hombres, refugiándose en la

soledad, poniendo en peligro por tal razón ~u integridad, ya·

que se priva de la protección de la comunidad al desligarse de

masiado de ella, ejemplos: el anciano sin familia, desconfiado, 

guardador de objetos desconocidos de gran valor: el avaro del -

tipo misantrópico que sólo inspira odio y rencor, siendo por -· 

tanto, tarde o temprano, victimizado. 

b) La vfctima por excesiva proximidad; es aque· 

lla que por razón de su constante contacto con el autor del de

lito, ya sea por su proximidad espacial (por ejemplo el patrón

que conffa en su mucama o en sus amigos, permitiéndoles el acc1 
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so a donde tiene cosas de valor) o por su proximidad familiar -

(por ejemplo la hija que aunque no queriéndolo t1ene relaciones 

incestuosas con su padre) termina siendo victimizada. 

II.- Atendiendo a los impulsos de la víctima: 

a) La vfctima por lucro; es aquella que por su

afán de obtener riqueza f4ctlmente, de igual manera es victimi

zada, ejemplo cl~sico es la víctima en la estafa. 

b) La v,ctima por sus ansias de vivir; es aque

lla que debido a su modus vivendi o su forma de ser se ha priv! 

do de conocer las cosas que 1a mayoría ha gozado, lanzándose -

en la primera oportunidad y en cuantas se presenten, a tratar -

de recuperar el tiempo perdido o a desquitarse del que no ha -

aprovechado, es, por su ansiedad de vivir y por no importarle -

que as1 sea, muy susceptible de ser victimizada. Es el caso del 

marinero despilfarrador. 

e) la victima agresiva; es aquella que durante

un tiempo más o menos prolongado ha sido victimario de una o V! 

rias personas llegando a agotar la capacidad de control de ---

ellas, y como consecuencia lógica acabando a su vez como vfcti

ma, por ejemplo el padre que martiriza a su familia llegándola

ª fastidiar hasta el grado de que sus componentes terminan por

victimizarlo. 

111.- Atendiendo a la capacldad de resistencia de la 

vfctima: 

a) La victima por transiciones orgánicas; es -~ 
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aquella que debido a los cambios profundos que se generan en su 

cuerpo y que la propenden a ser vtctfmizada, no puede c?ntrolar 

los efectos nocivos consecuentes, redundando en su perjuicio. -

Esta categorfa se refiere principalmente a la mujer, Van Hentig 

estudia estadfsticamente la relación existente entre la 1nens--

truaci6n y el suicidio, demostrando su importancia en el proce

so de la victimf zación. 

b) La vfctima bebedora: ~s aquella que por cau

sa de su estado de embriaguez no puede resistir, como es debido 

una agresión a su persona o a sus bienes, siendo por tal razón

viable de ser victfmizada, por ejemplo en el robo con violencia 

la vfctima bebida no puede repeler el ataque de que es objeto.

cayendo victimizada con relativa facilidad. 

c) La victima voluntaria; es aquella que con--

siente. permite que se cometa el ilfcfto, ejemplo clásico se da 

en los delitos sexuales: en rigor de verdad esta clase queda e1$_ 

clufda de la lista de vfctimas; empero lo son, porque para ser

considerada jurfdicamente como tal, no es necesario que lo sea

moralmente. 

IV.- Atendiendo a su propensión para serlo: 

a) La vfctima indefensa: es aquella que por su

debilidad ffsica o mental está inclinada a ser victimizada en -

mayor grado que el normal, por ejemplo el niño, el enfermo men

ta 1. etcétera. 

b) La vfctima falsa; es aquella que se autovtc-
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timiza para obtener -de esa manera- un beneficio, por ejemplo -

la vfctima de trabajo, quien se causa una lesi6n adrede para 9! 

narse unas vacaciones o cobrar una indemnizaci6n. 

c) la v1ctima hereditaria¡ es todav1a un esbozo 

porque la transmisión por la herencia de los rasgos esenciales

de la vfctima no han sido estudiados ni en mlnima parte como -

los del criminal; sin embargo. se puede seiialar que esta categQ_ 

da debe considerarse como real, ya que las experiencia::; obteni 

das con el estudio de casos ablados penniten intuirlrt. 

d) la v~ctima reincidente¡ es aquella que vuel

ve a ser victimizada debido a sus impulsos defensivos demasiado 

débiles o a su capacidad de resistencia en extremo pequeña, por 

ejemplo la prostituta vfctima que desea alejarse del vicio pero 

que no puede lograrlo. 
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C A P I T U L O I V 

S U E S T A O O A C T U A L 

En los capftulos precedentes he tratado de resumir -

de la mejor manera y dentro de mis posibilidades la evolución -

de la Victimología, no siendo la intención del presente trabajo 

profundizar sobre cuestiones meramente teóricas, deseando tan -

sólo, con las ideas expuestas, ubic~r a mi investigación en el

campo de conocimiento en el que se desarrolla, por lo que cons! 

dero pertinente tambtSn, para lograr un mejor encuadramiento -

del tema, señalar cuál es el estado en que se encuentra actual

mente la Victimologfa, basándome para el1o en un artfculo escrJ. 

to por el Doctor Luis Rodrfguez Manzanera (4), en donde hace un 

comentario de las principales conclu-siones a las que se lleg6-

en el Primer Simposium Internacional de Victirnologfa, celebrado 

en Jerusalem Israel, en septiembre de 1973, incluyendo observa

ciones hechas por mi referidas principalmente al tema central -

de la tesis. 

Es conveniente hacer notar que este capftulo por tr~ 

tarse de un comentario sobre las principales conclusiones obte

nidas en el simposium de referencia, contiene puntos todos igual 

de interesantes e Importantes, por lo que los innumerables adj~ 

tivos con que se les podria calificar salen sobrando, en conse

cuencia me limitaré a exponer las conclusiones sin abusar de c,e.. 
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11 fic:at1 vos. 

En estos momentos ya no se discute si la V1ct1molo·

gfa es o no una ciencia independiente; hoy es considerada ca

si unánimamente como un capftulo Importante, eso sf, de la Cri

minología. 

Si de definiciones se trata, podemos de una manera -

muy concreta, pero realista, definir a la Vlctimologfa como el

estudio cientffico de las vfctimas, y a estas como las personas 

que sufren un mal por culpa ajena o propia. De lo anterior inf!t_ 

rimos que su estudio abarca no sólo a la vfctlma jurfdicamente

determinada, sino tambi~n a la vfctima de otros campos como por 

ejemplo el de accidentes. 

El probl cma vict i rna 1 debe ser enfocado en una fonna

más amplia, más precisa, acorde con la complejidad del mismo y

de la realidad, ampliando su concepción bidimensional (indivi-

duo a individuo, casi siempre víctima-victimario) a una visi6n

multidimensional, para poder estudiar de esta manera a otras -

personas que tambi~n participan en el proceso victimal. De---

acuerdo a este criterio el espectador ocupa un papel importante 

porque si bien es cierto que su indiferencia es jurfdicamente -

intrascendente, desde una postura victimo16gica es reprochable. 

Sin embargo es justo no criticar tan severamente al espectador, 

hay que tomar en cuenta que para desterrar su indiferencia es -

necesario garantizarle inmunidad, asf como ofrecerle compensa-

ción en los casos en que resulte dañado como consecuencia de su 
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1ntervenci6n al tratar de ayudar a la vfct1ma. 

La observac16n anterior aplicada al temJ central de

mi tesis, nos hace percatarnos que en el robo de autcm<5vi1es -

juegl un papel muy importante el espectador, quien .:il ctar-.e --

cuenta del hecho generalmente lo ignora y nada hace, y~ 4G dlg;l 

mos en fonna material exponiéndose en un intento por cv1 tarlo,

sino tampoco haciendo el esfuerzo mfnimo, como seda ol den·.111·

ciarlo en el momento mismo en que se comete ante el.Ja lqui er pcl ! 

cfa, quien sf tiene la obligación, jurldicamente hablando, de -

intervenir para trJtar de evitarlo. Su co1ductJ -la del espcct! 

dor- está determinada por una serie de factorr.5 muy dlv~rsos, • 

tales como su carácter, su edad, su estado ffsico, sus <:xperlen, 

cias, su estado de §nfmo, su educación, etcétera, sin er.ibargo -

me aventuro a sostener que el factor más importante que rleterm.!_ 

na su indiferencia es el egoísmo, el cual por desgrada nos -·· 

afecta a la lllilyoda de los mexicanos, orillándonos en un momen

to dado a justificar nuestro proceder con los siguientes razon! 

mientas: "Para quE me meto en dificultades si nada voy a ganar

Y en cambio quizá sf salga perjudicado, además pensándolo bien, 

s1 se lo roban o no a mi en nada me perjudica, y en última ins

tancia tengo mucha prisa para detenenne a ayudar a alguien que

ni conozco y que lo más probable es que ni siquiera me lo agra

dezca." Creo no haber exagerado al resumir el pensamiento al 

respecto predom1nante en la mayorfa de nosotros. 

Ahora bien, analizando esta peculiar forma de razo--
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nar pienso que hasta cierto punto tiene su base y justificaci6n 

a su vez, en el conocimiento de la fonna de ser de la mayorfa -

de los demás, que incluye la nuestra propia. Sabemos por expe-

riencia cuál es el grado de ingratitud de las personas, ya que

nosotros mismos, nos percatemos de ello o no, lo reconozcamos o 

no, hemos sido malagradecidos, en distinto grado y en diferen-

tes ni ve 1 es, a 1 guna ocas i 6n. En ese sentido seamos sinceros con 

nosotros mismos y tratemos de pensar cuál serfa nuestra reac--

ci6n si alguien nos dijera, al momento de ir a abordar nuestro

autom6vi 1 esta~ionado en la vfa pública después de haberlo dej.!!_ 

do ahf un par de horas, que expuso su vida o sufrió determinadas 

lesiones o represalias por tratar de evitar que fuera robado -

nuestro dutomóvil, solicitándonos una recompensa por su acción. 

lo más probable es que lo primero que nos embargarf a serfa un -

sentimiento de incredulidad, de desconfianza, de incertidumbre, 

sencillamente pensar1ámos que nos estarfan tratando de timar, l 

cómo demostrar que es cierto lo que se nos dice? por medio de -

testigos no porque lquién avalaría la razón de su dicho? estar.f. 

amos en la misma situación. Sabemos que nadie se arriesgarfa 

asf porque si a tratar de evitar que se efectuara un robo de ª.!!.. 

tom6vil, máxime sin conocer al dueño del vehfculo porque aun co 

nociéndolo quien sabe si lo hiciera, estamos acostumbrados a 

desconfiar -y lo malo es que con razón- de quien no conocemos.

ya que abundan gentes mañosas que tratan de sacar provecho de -

la buena fe de las personas, por tanto es casi seguro que con--
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clu1rfamos, dependiendo esto de nuestro temperamento y de los -

pormenores del caso, que scrfa una fonnula m~s. ingeniosa por -

cierto, para tratar de defraudar a las gentes nobles y claro -

que nosotros no nos dejarfamos sorprender. 

En el orden de ideas anteriores, podemos concluir -

que en relación con el caso concreto del robo de autom6viles, -

al espectador no se le puede reprochar su falta de intervención 

directa para tratar de evitar la consumación del delito y mucho 

menos se le puede exigir que despliegue tal actividad; pero en

cambio sf se le puede reprochar su falta de intervención indi-

recta, porque tiene la obligación moral de por lo menos dar av.!. 

so del il~cito que se pretende cometer a cualquier policfa, --

quien sf tiene la obligaci6n jurfdica de intervenir directamen

te tratando de impedir su comisión. 

Pasando a otro punto, se ha avanzado en el terreno -

de las consideraciones referentes a quien puede ser victimizado 

llegándose a establecer que no únicamente el sujeto individual

puede serlo, sino también pueden ser susceptibles de ello los -

grupos, organizaciones, naciones y sociedades. Al respecto un -

autor.(Thorsten Sellin} ha elaborado una clasificación que com

prende tres tipos de vict1mizaci6n: La primaria o individual, -

la secundaria o de grupos especfficos y la terciaria o de la CQ. 

munidad. Como comentario al margen diré que Von Hentig -hace mJ:!. 

chos afios- simplemente expresó que podf an ser considerados como 

vfctimas tanto el hombre como la comunidad. 
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De la misma ma11t~i'ú co;w se h,1 ;ir,1.mtado si bien es -

cierto que entes colectivos pueden ser victimizados, igual de -

cierto es también que pueden victlmizar, siendo realmente este

un problema import.rnle que amerita nuestra atenci6n. 

A continuación me permitiré hacer un pequeño coment!_ 

rio sobre mi investigaci6n en relación con la clasificación de

victimización secundaria de Sellin. Del total de casos de robo

de automóvil que estudié, un porcentaje muy reducido pero que -

confirma lo dicho, fueron cometidos a sociedades mercantfles de 

diverso tipo incluyendo una distribuidora de automóviles, por -

cierto esta fue victimizada con un carro que tenfa en exhibi--

ción, modelo 1975, el cual aún no sal fa a circulación ya que el 

robo se efectuó a principios de noviembre de 1974. De todos los 

robos investigados sólo uno de ellos tuvo como víctima al Esta

do Mexicano, concretamente al Departamento del Distrito Federal 

puesto que se trató del robo de uno de sus jeeps. 

Otro punto en el que se debe tener mucho cuidado, es 

el tocante a la aceptación de las versiones de las vfctimas, 

porque -como atínadarr.ente lo señaló Mendelsohn- existen víctimas 

imaginarias, quíene5 se sienten nbjl'.t:O de victimización siendo

que en realidad no tienen fund;11;,(':ttoe:. sólidos para ello. Hay -

que agregar que no sólo ceb1;mos u:m·1' cuid<:do de las versiones

de esta claSf; de vícti1nil:>, 4ue i.H1i~~iii". en ocusiones resultan evj_ 

dentemente infundadas, sino también de las versiones de las vfs_ 

timas en general, ya que aunque esté demostrado plenamente que-
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fuimos victfmizados, es común que exageremo:; nue:Hra 1·crs 16n -

dándole un enfoque favoreciente, totalmente p;u·ci<:d J nosotros. 

Debido a la expans ió11 1fo la industria en general y -· 

de su consecuente efecto sobr0 todos nosotros, ~xiste una cla5e 

de victimizaci6n bast;rnte acen:.:wda cau-;ada por negligencia o -

fa 1ta de cuidado, por imperi ch o f1 lta di: destreza, y/o poi· i!~ 

advertencia o falta de previ::-.ión. Campo en el que es muy exten

sa la cifra negra. 

Cuestiones conocidas pero que es importante repetir

nuevamente, porque constituyen la base de la Victimología, son: 

a) La predisposición que tienen algunas personas pa

ra ser victimizadas (punto sumamente trascendente en el aspecto 

de la prevención, porque la detectaci6n de estos sujetos, su -~ 

educación y dem~s medidas preventivas pueden impedir que sean • 

victfmizados); y 

b) La participación de lu víctima en la precipita--

ci6n del delito (indescuidable debe ser este punto al dictarse

ei fallo correspondiente, condenando o absolviendo al victima-

rio). 

Se dan casos en no pocas ocasiones, en que la vícti

ma previamente victfmiz6 a su victimario, es decir antes de ser 

vfctfma fue primero victimario de su victimizador, es la victi

ma agresiva de Von llentig; y en otras numerosas ocasiones, e1 -

victimario es una per.,ona que con anterioridad '.'110 •: ic::imfzuda, 
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En relaci6n con la peculiar caracterfstica que oca-

siona la conversión del victimario en vfctima y de ésta en ---

aquél, es oportuno seRalar que entre las principales causas que 

la producen tenemos: 

1) El hecho de qve en ocasiones la administración de 

justicia puede ser sumamente severa, convirtiendo al victimario 

en vfctin~. debido a las excesivas penas que de vez en cuando -

11 ega a 1 mponer. 

2) Frecuentemente vemos que aunque la pena impuesta

por el juzgador sea justa, los 6rganos encargados de la ejecu-

ci6n de la mfsma victimlzan al sentenciado, debido a una serie

de factores a cual más importantes, tales como la falta de Ins

tituciones adecuadas, de personal preparado etc~tera. (Esta ob

servación es propia del Doctor Rodrfguez Manzanera, al igual -

que la contenida en el punto siguiente). 

3)El sentimiento de venganza que priva en algunas -

personas las hace ser susceptibles de tornarse en victimarios -

si es que llegan a ser victimizadas; pero no solamente si lo -

son en fonna directa sino que también pueden convertirse en vic 

timarios si caen victimizados indirectamente, es el caso de los 

familiares y/o allegados de la vfctim3, quienes suelen serbas

tante peligrosos porque no se conforman con que sea dEbidamente 

juzgado el victimario, ellos desean hacerse "justicia" por su -

propia mano. 

Los temas de prevenci6n, tratamiento e investigación 
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se han ampliado en forma notable. Actualmente no s61o se inten

ta hacer conciencia sobre el problema victtmo16gico, sino que -

además se han llevado a la práctica los conocirniento!J de lama

teria; en el primer llspecto proponiendo por ejPr.iplo me:joras en

el procedimiento lrgal, incluyendo la sentencia mis1m, con la -

finalidad de reducir la reincidencia y el grado de vi~ti~lza--

ción, porque con un proceso y una sentencia justos disminuirá -

-el sentimiento de venganza del victimario, y al ser cstudiada

la vfctima tal como lo propone la Victimologfa podrá indicárse

le cuales son liJs circunstanc~as desfavorables que la hJcen sus 

ceptible de ser victimizada para que las trate de suprimir; en

el segundo aspecto realizando por ejemplo perfiles v1ctimol6gi

cos, con los que se han obtenido conclusiones valiosas que dan

la pauta para poder actuar de inmediato aplicando las medidas -

preventivas conducentes. 

la prevención referida a las vfctimas no es la solu

ción completa al proble:na, es necesario tener en cuenta el pa-

pel que desempena el criminal, por eso cabe scnalar que los me

dios de prev¿nción ineficaces de la criminalidad traen apareja

dos perjuicios innecesarios a las vfctimas, a la sociedad y en

ocasioncs a los propios criminales, por tanto la Victimología -

simplemente se limita a señalar que las autoridades responsa--

bles de la prevención y el control de la criminalidad deben es

forzarse aún más por tratar de eliminarla o reducirla en lo hu

manamente posible. 
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Se hace indispensable establecer cuales son las nec! 

sidades y derechos tanto de la víctima como del acusado, esto -

con el objeto de darle protección adecuada a la primera y que -

no quede desamparada; y para no causarle sufrimientos al segun

do convirti6ndolo a su vez en una víctima. 

Un tipo de victimizaci6n percibida recientemente, P! 

ro que desde hace mucho tiempo existe, es la provocada por alg!!_ 

nos gobiernos u organizaciones estatales en contra de grupos 

vulnerables, los cuales en un momento díldO pueden reaccionar 

violcntcmente tratando de librarse de su victimario. 

Cuando se habla de las victimas del Estado general-

mente se piensa tan sólo en los perseguidos políticos, claro 

que para la Victimología son la clase de víctimas del Estado 

mis importantes y es conveniente mejorar y apoyar el Derecho de 

Asilo para su ayuda -como lo ha hecho México-; pero también pu~ 

den considerarse como víctimns del Estüdo a las personas por -

ejemplo que resienten directamente lns consecuencias de una de

cís ión equivocada o inevitable por culpa achacable a su gobier

no verbi gratia la devaluación de la moneda de equis Estado por 

falta de destreza en el manejo de sus reservas, lo cual mengua

el poder adquisitivo de los gobernados, mismos que son en este

sentido victimizados por la impericia de los gobernantes, quie

nes constituyen los órganos del Estado responsable de tales per_ 

juicios. 

Los gobiernos deben ser auxiliados por instituciones 
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privadas en su tarea de asistencia regular y extraordinaria a -

las vfctimas del delito, siendo esta de carácter médico, psi--

qui5trico, psicológico y de trabajo social, adem5s de prestarla 

en formJ gratuita. Tal función se e~pieza a dcsempeRar ~n M!xi

co por medio de consejos t~cnicos interdisciplinarios, los cua

les son plenamente capaces de llevarla a cabo d~bido a su es--

tructura mi sm:i. 

Por último, en materia de cornpenc;ación se hace apre

miante que todos los Estados estudien la posibilidad de establ~ 

cer sistemas adecuados para compensar a las vfctlmas del delito 

los Estados que ya tengan un sistema de este tipo deben tratar

de mejorarlo, extendiendo su aplicaci6n segOn las necesidades -

de cada regl6n. 

Un ejemplo claru de esto y por tanto de l rlS aplica,.

ciones prácticas de la Victimologfa, es la Ley Sobre Auxilio a

las Vfcti:nas del Delito del Estado de México, en la r¡ue se est2._ 

blece que por conducto del Departamento de Prevenci6n y Readap

tación Social se auxilie a las víctimas del delito que no ten-

gan la manera de solventar sus necesidades más apremiantes, in

dependientemente de la reparaci6n del daílo a que está obligado

el delincuente. Para hacer posible esto se ha creado un fondo -

especffico fonnado por diversas percepciones. 

Este ejemplo demuestra que M~xico se encuentra entre 

los pafses rr.ás adelantados victirnológicamente hablando, aunque

la ley a que hace referencia s6lo se aplique en uno de sus Edos. 

43 



S E G U N D A P A R T E 

C A P I T U L O I 

PERFIL VICTIMOLOGICO EN EL DELITO DE ROBO DE 

AUTOMOVILES EN EL DISTRITO FEDERAL DE MEXICO 

1) BREVES CONSlDERACIONES SOBRE LAS ESTADISTICAS 

Y LA CIFRA NEGRA.-

En virtud de que la presente investigaci6n se llev6 a 

cabo a t1~vés del mitodo estadfstico, considero pertinente ha-

cer unas muy breves consideraciones sobre el mismo, a manera -

simplemente de gu)a, para tener de este n~do una visión siquie

ra superficia1 de lo que son las estadísticas. 

Las estadísticas son tablas o cuadros en los que se -

registra el número total de veces que ocurre un suceso de acuer. 

do a determinadas circunstancias, las que se fijan según cada -

caso concreto por e~tudiar. 

las estadfsticas nos sirven para llegar al conoci--

miento de la frecuencia relativa de las caracterfsticas de los

casos que se registra~. deducióndose de ello el grado de proba

bilidad que tendrán los casos futuros de contener los mismos cª

racteres. 

Me parece interesante consignar la importancia de --
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las estadísticas tal como la concibe, de una manera muy inge-

niosa por cierto. el crimtn61ogo Satirof, citado por el Doctor

Rodrfguez Manzanera (5) "las estadfsticas son como la minifalda 

ensefian mucho y ocultan lo cscni::ial, pero lo importante es lo -

que sugieren". Dicha importancia es tal que se ha considerado -

al método estadfstico como el único válido en Crirninologfa. 

La utilidad de las estadfsticas consiste en el hecho 

de aportar el conocimiento de la constancia con que se regis--

tran determinados acontecimhmtos, por ejemplo: robos, acciden

tes. nacimientos, etcétera, los cuales darán la pauta para apli 

car las medidas preventivas m~s adecuadas, según las conclusio

nes a que se lleguen con esos estudios realizados estadística-

mente. 

Al referirse a cualquier estadística en Criminolog1a 

se hace inevitable pensar en la cifra negra, que es el abismo -

existente entre los delitos policialmente conocidos (cifra ofi

cial) y los realmente cornetidos (cifra real). Exner explic6 con 

gran claridad el por qué de la cifra negra, a la que llamaba la 

gran cruz de la estadfstica criminal, en los siguientes t!rmi-

nos (6) : "Muchos hechos puní bles no son descubl ertos, muchos -

de los descubiertos no son denunciados, muchos de los sujetos -

denunciados no son habidos o no se puede probar su culpabilidad 

y algunos de aquellos cuya culpabilidad se podrfa probar nr son 

acusados o no son condenados". 

La magnitud de la cifra negra depende del delito de-
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que se trate, por ejemplo en contraste con los ataques a la vi

da o a la integridad corporal, en el robo existen numerosas ca!:!_ 

sas que ayudan a mantener el abismo entre la cifra oficial y la 

cifra real, tales como el valor de lo robado, los lazos de pa

rentesco o amistad entre las partes etcétera, incluso atendien

do a que es un tipo delictivo de menor gravedad podemos obser-

var que en los robos cometidos c¿n violencia, causando lesiones 

o la muerte del conductor, para señalar un ejemplo que interese 

a nuestro estudio, estadísticamente se computa el delito más 

grave, lo que hace obviamente agrandar m5s la cifra negra en ei 

ta clase de delito. 

Los datos que sirvieron para la realización de la -

presente investigación, corno se expone con detalle en el si---

guiente apartado, fueron obtenidos del archivo de la Procuradu

ría General de Justicia del Distrito Federal, lo cual significa 

que está basada en la cifra oficial. 

Von Hentig considera que no es adecuada la designa-

ci6n de cifra negra porque según sostiene no es propio hablar -

de cifras indeterminadas o indeterminables, que están en negro

y en negro siguen, pcrque es imposible evaluar los casos no de

nunciados. En substitución de tal designación propone la expre

sión ~zona negratt (7). 

Pienso que esas supuestas cifras indeterminadas o in 

determinables están formadas por un número equis de casos no CQ. 

nacidos, que componen una cifra, desconocida claro, pero al fin 
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y a1 cabo una cifra. Sin embargo creo que la fonn<l en que se le 

designe es los de menos ya que ambas expresiones se refieren a

lo mismo y esto es lo que interesa, que se u~e una u otra no es 

trascendente. el contenido es uno, único, el mi sir.o. 

Tarnbi~n debemos tener en cuenta que las e~tadfsticJs 

en general para ser completas nect:si t<rn ponerse en 1·clt.ci6n con 

otros valores que sirvan de t&rmino de comparJcl6n. 

La importancia d~ la estadfstica en Criminologfa es

reconocida, como ya se indicó, porque gracias a ella se logra -

suministrar un material utilizable para la investigación crimi

nológica en todas sus ramas, pudiendo comparar de osta manera -

las conclusiones obtenidas en diferentes estudios de distintos

lugares y épocas sobre los mismos hechos investigados; prueba -

de ello es este pequeño trabajo que, como se veril m'.is adelante, 

contiene un apartado en el cual se hace una comparación de los

datos recabados con algunos otros obtenidos en investigaciones

para1elas a la presente. 

2) MATERIAL V METODO.· 

Desde el punto de vista espacial la investigación -

realizada se circunscribe al rlelito de robo de automóviles en -

un ámbito muy concreto: Siete Delegaciones de Policta del Area

Metropolitana de México. Es oportuno indicar que no se trata de 

Delegaciones Poltticas, aun cuando algunas coincidan. Precisa--
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mente hasta el año de 1974 -sobre el que se hizo el estudio- la 

organización hoy antigua de las Delegaciones de Policfa se man

tuvo, siendo modificada en 1975. La variación en la organiza--

ci6n no fue esencial, pero para evitar confusiones en aquellos

que no la conocen, me permito seílalar en que consistió: Hasta -

1974 se denominaban Delegaciones de Policfa o del Ministerio P~ 

blico del Distrito Federal de M~xico y estaban numeradas progr~ 

sivamente; de ahí, corno se ver.í, el por qué de lil numerJción -

atribuida a las Delegaciones estudiadas; a partir de 1975 se dt 

nominan Agencias de Policia o del Ministerio PGbllco de la Dele 

gación Política correspondiente y Gnicamente se numeran si en -

la Delegación Politica respectiva existen dos o más Agencias de 

Policía o del Ministerio PGblico, por ejemplo actualn~nte exis

ten la primera y ~egunda Agencias del Ministerio Pablico de 1a

Delegaci6n Polftica de Venustiano Carranza; la primera, segunda 

y tercera Agencias del Ministerio Público de la Delegación Poli 

tica de Benito Juárez; la Agencia del Ministerio Público de la

Oelegación de Coyoacin; etcótera. Como se ve el cambio no es -

esencial, ya que en el a~o en que se efectu6 la presente Inves

tigación y en la actualidad existen Delegaciones Po11ticas Uni

agenciales, en las cuales coinciden Delegaci6n Polftica y Dele

gación de Polida, como por ejemplo Coyoacán y Atzcapotzalco;

Y Delegaciones Políticas Pluriagenciales, en las cuales la Dele 

gación Política tiene dos o más Delegaciones de Policía en su -

jurisdicción, como por ejemplo Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo. 
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Estas Delegaciones fueron seleccionadas por ser de -

las que ofrecían en unil forma más completa los datos necesarios 

siendo materialmente i¡;¡posiblc estudiar a todus las Delegacio-

nes, en primer lugar porque no se poseen datos de todas y cada

una de e 11 ils y en segundo porqu;: :,er1 a el ·~vLld 1s imo e 1 númi:ro de 

expedientes a consultar por un~ sola per~ona. 

Desde el punto de vista ten~oral el presente estudio 

abarca íntegramente --como ya se inoicó- el año de 1974. Como es 

imposible conocer el número total de robos de automóvil efectu! 

dos en ese afio, por no tener consignado el dato en ninguna ofi

cina gubernamental, para poder obtener el porcentaje que les CQ. 

rresponde a las siete Delegaciones estudiadas del total de ro-

bos de vehfculos efectuados en el Distrito Federal de M6xico en 

el afio citado, recurri a la siguiente formula: Durante el aílo -

de 19l4 en todo el Distrito Fr2déra1 de tléxico, se efectuaron un 

total de 12,689 hechos conocidos p11l ici<iltn.:nte ri~laclonados con 

acchlentes de trán:;ito (incluyen choque:;, utropclli!mi~ntos, vol 

caduras, etcftera) correspondiendo a las Siete Delegaciones de

Policfa que fueron investigadas un nGmero de 4,325 accidentes,

cifra que repre5enta el 34.08% del total mencionado. Con base -

en. esto se puede conc1uir que la presente investigJción abarcó

en su estudio aproximadamente el 34.00X de los robos de automó

viles conocidos policialmente durante el ano de 1974 en todo el 

Distrito Federal de M§xico. Siendo el nGmero de casos investig~ 

dos en total: l,821; los cuales constituyen una perfecta mues--
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tra representativa de lo que es la realidad en esta capital re1 

pecto del robo de autom6viles. 

Antes de continuar creo pertinente destacar por quA

el robo de automóviles en M6xico D.F., es de una frecuencia re

lativamente elevada; influyen dos razones para ello: 

A) Por tratarse de un tipo delictivo coman y corrie~ 

te en las ciudades que corresponden a paises en transici6n ha-

cia el desarrollo o desarrollados; y 

B) Porque como todos sabemos este delito presenta 

una dualidad interesante en toda sociedad: 

a) Por una parte, se puede considerar como una

fonna delictiva para la consecución de otros hechos punibles. -

En este sentido se trata de un delito-medio, siendo cl~sica su

práctica en el robo de vehículos para la participación en asal

tos, secuestros y robos a instituciones bancarias. 

b) Por otro lado, puede considerarse como un d~ 

lito cuyo objetivo o mi:!ta es el vehículo mismo. En este otro -

sentido estamos ante un delito-fin, siendo practicado muy comun.. 

mente entre jóvenes o delincuentes de corta carrera o entre --

aprendices. 

Continuando con la exposición del material y el métg_ 

do, debo decir que el simple proceso de recolección de los da-

tos que sirvieron de base para lograr la realización de la pre

sente investigación 5e 11ev6 a cabo durante tres meses, dfa a -

dfa, de las B a las 13 horas, en el archivo de la Procuraduría-
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General de Justicia del Distrito Federal, estudiando los expe-

dientes correspondientes a robos de coches y camionetas exclu-

sivamente, eliminando los relativos a todo tipo de camiones, mSI,_ 

tocicletas y bicicletas, los cuales en realidad fueron pocos. 

Durante los primeros dTas hice un sondeo, por asf -

llamarlo, anal izando 250 casos que abarcaron expedientes de la

mayoria de las Delegaciones de Policía de esta capital para po

der percatarme y establecer con exactitud cuales datos eran 

constantes y cuales no, logrando de esta manera elaborar el 

cuestionario que me sirvió de instrumento de trabajo durante tQ.. 

do el proceso de recolección, el cual reproduzco en la hoja si

guiente. 

Una vez mimeografiado el cuestionario referido en un 

número de tantos considerable, el siguiente paso consistió en -

seleccionar a siete de las Delegaciones de Policfa de México -

D.F., de las que en el archivo mencionado se poseían los expe-

dientes completos relativos a todos y cada uno de los meses del 

a~o investigado, no siendo posible abarcar en la investigaci6n

a todas las Delegaciones de Polic1a de esta capital por las ra· 

zones expuestas al principio de este apartado. 

Por lo anterior puedo afirmar que esta recolección y 

clasificación de datos no fue hecha al azar; pero tampoco co--

rresponde a una muestra estratificada, porque este procedimien

to era imposible de lograrse toda vez que se desconocían las c~ 

racterísticas generales del universo a muestrear o de lo que PQ. 

52 -



l DELEGACION: 2 DrnUNCIA: Hora 

VIL: Cas.ido Solti::ro 
6 OCUPACION: Profesionista 

Divorciado 

Obrcrn 

CASO: 

Día Mes 
~~- --~~-

Vdo 
Emrleado 

5 ESTADO CI

Unión L. 
Cor.ier--

ciante Maestro :..,i 1 i tar Estudiante Ama de casa 

Otra (cuál)----·-- 7 DOMlCJLlf): Vivienda Multif. {Depto) __ 

Vivienda Unipersonal (Casa) Hotel Otra 

B~bG~lº~-º~~~º~ªu~'~º~: 8 HORA DE LA VICTIMIZACION: A la(s) 
Entre la(s) ____ y la(s) _____ 9 DIA EN QUE OCURRIO: Lunes 

Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado __ 

001:,ingo. ___ Entre Lunes y Martes __ Entre Martes y Miércoles-

-- Entre Miércoles y Jueves __ Entre Jueves y Viernes __ E!!. 

tre Viernes y Sábado __ Entre Sábado y Domingo __ Entre Domin_ 

go y Lunes __ 10 MES EN QUE SE EFECTUO: Enero __ Febrero __ 

Marzo __ Abri1 __ Mayo __ Junio __ Julio __ Agosto __ SeE_ 

tiembre Octubre __ Noviembre __ Diciembre Entre Oicie~ 

bre de 1973 y Enero de 1974 __ Entre y-----

11 LUGAR OOtlOE SE COMETIO: Domici1io (garage) __ Vía Pública_·_ 

Frente o cerca a su domicilio __ Frente o cerca a su trabajo_ 

Estacionamiento Público Estacionamiento Privado __ Despobl! 

do Otro(cuál) 

Q~bg~,,,Q~~,,~~~~~YkQ: 12 MARCA: Barracuda ___ Sorgward ___ _ 
Chevrolet _____ Datsun ___ Di na l pin __ Dodge __ Ford. ___ Jeep_ 

Opel __ Peugeot ___ . i'lyn:outh __ Renault __ Valiant __ _ 

Volksviagen ___ . Otra {cuál)·-------- 13 TIPO: Coche ___ _ 

Camioneta __ Jeep Otro (cuál} 14 MODELO: 

15 COLOR: 16 DESTINO: Servicio Privado ---
Servicio Público 17 VALOR: 

~-~~--~~ 
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demos llamar volumen victimológico. 

Debe hacerse la observación, aunque de lo expuesto -

claramente se deduce, que para la realización de este trabajo -

no se consultó ningún tipo de actos sancionados en forma firme 

la razón de ello es evidente, la inmensa mayoría, si no es que

la totalidad de los casos de robo de automóvil, no siguen el -

proceso legal fijado, las vfctimas simplemente se limitan a de

nunciar el hecho delictuoso para evitarse los problemas que pu

diera acarrearles el no hacerlo, pero sin preocuparse por acti

var el asunto policialmente. En esa virtud es de informarse que 

la fuente de recolección del material de la investigación ha si 

do la averiguación preliminar en todos los casos estudiados. 

Otra cuestión obvia es que dentro del presente an~li 

sis no quedaron comprendidos aquellos robos de automóviles en -

los cuales resultó la comisión de un hecho delictuoso m8s grave 

y por tanto con mayor penalidad, ya que estas conductas comple

jas son tipificadas en la categoría penal de mayor trascenden-

cia, siguiendo una trayectoria distinta. 

Resumiendo, puedo decir que la metodologi~ para la -

realización de la presente investigación ha consistido en los 

siguientes pasos: 

PRIMERO.- Revisión de 250 casos de robo de auto 

móviles que abarcaron expedientes de la mayoría de las Delega-

cienes de Policía de esta capital, para establecer con preci--

sión cuales datos eran constantes y cuales no, logrando de esta 
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manera elaborar el cuestionario base de la investigación; 

SEGUNDO.- Selecci6n de siete Delegaciones del -

área metropolitana de Mlxico de entre las que presentaban la -

ventaja de contar con los expedientes completos relativos a to

dos y cada uno de los meses del año investigado (ver mapa anexo) 

TERCERO.- Reunión de todos los casos investiga

dos, los cua 1 es suman en to ta 1 1,821; y es tanda formado el cues 

tionario base del estudio por 17 ftem: nos dan en conjunto 

30,957 datos por manejar; 

CUARTO.· Deducción del porcentaje que represen

tan los casos estudiados relativos a las siete Delegaciones in

vestigadas del total de robos de vehfculos efectuados en Mdxico 

D.F., durante el año de 1974, siendo dicho porcentaje aproxim~ 

damente de un 34.00X; 

QUINTO.- Clasificación general de los datos re-

cabados: 

A) Organización de cada uno de los datos referentes

ª todos y cada uno de los casos investigados, comprobando que -

no se omitiera ni uno solo, 

B) Realización de operaciones tendientes a sacar por. 

centajes, repitiéndolas infinidad de veces hasta lograr una cer.. 

teza absoluta de que no existía error alguno, 

C) Determinación de los datos que ameritaban plasmar, 

se gráficamente, haciendo las gráficas correspondientes; 

SEXTO.- Consecución de diversos datos que sir--
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vieron de valores de comparaciBn con los resultados netos obte

nidos en la presente investigación; y 

SEPTIMO.-An&lisis minucioso del conjunto de da

tos y resultados obtenidos, derivando del mismo las conclusio-

nes que configuran el perfil vlctimol6gico de la categoría de-

lictiva estudiada. 

3) RESULTADOS OBTENIDOS.-

En este apartado me concretaré exclusivamente a ver

ter los resultados tal como se obtuvieron con la presente invei 

tigaci6n, ,1bsteniéndome de hacer cornentarios a los mismos y so

bre todo de intentar conpararlos con otro~ valores, cuestión de 

la que me ocuparé en el siguiente apartado, para asf evitar CO.!,l 

fusiones y hacer mSs pr&ctica y accesible la exposición del es

tudio realizado. 

to los 

En atención a lo antes expuesto, a continuación vie~ 

R E S U L T A O O S 

O B T E N I D O S 

C O N 

L A 

P R E S E N T E 

I N V E S T I G A C I O N 
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PRIMERO.- DELEGAC.!.Q!!: 

N2 de Delegación N2 de casos Porcentaje 

22a. 446 24.49% 

12a. 351 19.27% 

9a. 320 17.57% 

14a. 215 11.81% 

lla. 206 11.31% 

la. 176 9.67% 

4a. 107 5.88% 

1,821 100.00% 

SEGUNDO.- HORA DE LA DENUNCIA: N2 de casos Porcentaje 

1.- Por la ma~ana, de las 5 a las 13 hrs. 

2.- Por la noche, de las 19 a las 5 hrs. 

3.- Por la tarde, de las 13 a las 19 hrs. 
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693 

665 

463 

38.06% 

36.52% 

25.42% 

l,821 100.00% 



TERCERO.· OIA DE LA DENUNCl~: Ne de casos 

Lunes 258 

Martes 240 

Miércoles 230 

Jueves 297 

Viernes 251 

Sábado 277 

Domingo 268 

1,821 

CUARTO.· MES DE LA DENUNCIA: 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 
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Porcentaje 

14.17% 

13.18% 

12.63% 

16.313 

13.78% 

15.21% 

14. 72% 

100 .00% 

Porcentaje 

8.23% 

8.40% 

8.51X 

8.73% 

a.su: 
8.90% 

8.30% 

7.74% 

7,63% 

8.30% 

8.35% 

8.40% 

100.00% 



QUINTO.- SEXO DE LAS VICTIMAS: 

Masculino 

Femenino 

SEXTO.- EDADES PROMEDIO DE LAS VICTIMAS: 

De 16 a 20 años 

De 21 a 25 años 

De 26 a 30 años 

De 31 a 35 años 

De 36 a 40 años 

De 41 a 45 años 

De 46 a 50 años 

De 51 a 55 años 

De 56 años en adelante 

SEPTIMO.- ESTADO CIVIL DE 
N2 de casos 

LAS VICTIMAS: 

Casados l,D47 

Solteros 732 

Viudos 20 

Divorciados 20 

Unión Libre 2 

1,821 
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Porcentaje 

77. 70% 

22. 30% 

100.00% 

Porcentaje 

8.35% 

24.00% 

22.73% 

14.88% 

10.7lt 

6.86% 

5.22% 

3.68% 

3.57% 

100.00% 

Porcentaje 

57 .49% 

40.20% 

l. lOX 

1.10% 

0.11% 

100.00% 



OCTAVO.- OCUPACION DE 
N2 de casos Porcentaje 

LA VICTIMA: 

Empleado 503 27.62% 

Profosionista 325 17 .85% 

E.studiante 267 14.66% 

Comerciante 137 7.52% 

Ama de casa 104 5. 72% 

Maestro 88. 4.83% 

Chofer 65 3.57% 

Agente de ventas 53 2.911: 

Secretaria 41 2.25% 

Obrero 37 2.04% 

Industrial 31 l. 70% 

Mecánico 21 1.15% 

Otras 149 8.18% 

l.821 100. 00% 

NOVENO.- DOMICILIO DE 
N2 de casos Porcentaje 

LA VICTIMA: 

Vivienda unifamiliar (casa) 919 50.47% 

Vivienda multifamiliar (depto} 901 49.48% 

H o t e 1 0,05% 

1,821 . 100.00% 
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DECIMO.- HORAS.DE VIC

TIMIZACION: 
N! de casos Porcentaje 

1.- Por la noche, de las 19 a las 5 hrs. 625 

2.- Por la tarde. de las 13 a las 19 ". 272 

3.- Por la maíl~na, de las 5 a las 13 " 252 

DECIMO fRIMERO.~ QIAS DE VICTIM!ZACION: 

54 .40% 

23.67% 

21. 93% 

A) Proporciones de los casos en que se supo con certeza 

el dfo de la victimización: 

N2 de casos Porcentaje 

l. unes 168 14 .00% 

M.1rtes 158 13.17% 

Miércoles 167 14.92% 

Jueves 213 16.75% 

Viernes 176 14 .66% 

Sábado 177 14.75% 

Domingo 141 11. 75'~, 

1,200 100.00% 

B) Prooorciones de los casos en que no se pudo detenni-

nar el dfa exacto de la victimizaci6n: 
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Entre: N2 de casos 

Lunes y martes 91 

Martes y miércoles 61 

Mi6rcoles y jueves 89 

Jueves y viernes 70 

Viernes y S~bado 112 

Sábado y Domingo 130 

Domingo y lunes 68 

621 

DECIMO SEGUNDO.- MES DE VICTIMIZACION: 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Aoril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Novie111bre 

Diciembre 
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Porcentaje 

14.65% 

9.82% 

14. 33% 

11. 27X 

18. 04% 

20. 94% 

10.95% 

100.00% 

Porcentaje 

8.69% 

8.47% 

8.58% 

8.86% 

8.53't 

9.02% 

8.:>6X 

7.59% 

7.09'.i 

8.25% 

8.42% 

8.14% 

100.00% 



DEC!MO TERCERO.- LUGAR DE VIC~ 

TIMIZACION: 

Frente o cerca del d.2, 
V 
f micilio de la victima 
a 

Específica 
p 
ú Frente o cerca del tra 
b 
l bajo de la vf ct1ma 
i 
e 
a 

Genérica 

Ciudad Universitaria 

Público 

Estacionamiento 

Privado 

Domicilio de la vtctima 

(garage) 

Otro 
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N~ de 
Porcentaje 

casos 

762 41.85% 

a> 
O'I 

117 6.42% w 
w 
)'t 

693 38.06% 

146 8.02% 

61 3.35% 

32 1.76% 

6 0.33% 

4 0.21% 

1,821 100.00% 



·.'::\ 

DECIMOCUARTO.- MARCA DEL AUTOMOVIL N2 de 
Porcentaje 

DE LA VICTIMA: casos 

Vol kswagen 840 46, 13% 

Oatsun 335 18.40% 

Ford 212 11.64% 

Chevrolet 91 5.00% 

Oodge 68 3.73% 

Rambler 65 3.57% 

Valiant 51 2.80% 

Renault 50 2.75% 

Otras 109 5.98% 

1.821 100.00% 

DECIMO QUINTO. - TIPO DE VEHICULO N2 de 

DE LA VICTIMA: casos 

Coche 

Cam;oneta 

Jeep 

1,731 

85 

5 

Porcentaje 

95. 06% 

4.67% 

o.2n 

1,821 100.00% 
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DECIMO SEXTO.- MODELO DEL AUTOMOVIL N2 de 
DE LA VICTIMA: casos Porcentaje 

Anterior a 1950 10 0.55% 
Año 1950 11 0.6~ 

" 1951 8 0.44% 
11 1952 7 0.38% 
11 1953 5 0.28% 
11 1954 4 0.22% 
11 1955 8 0.44% 
11 1956 s 0.28% 
11 1957 10 0.55% 
11 1958 18 0.99% 
11 1959 19 l. 04% 
" 1960 18 0.99% 

" 1961 15 0.82% 
" 1962 24 l. 31% 
11 1963 30 1.65% 
11 1964 35 1.92% 
11 1965 55 3.02% 
11 1966 64 3.52% 
11 1967 82 4.50% 

" 1968 116 6.37% 

" 1969 133 7.30% 

" 1970 160 8.79% 

" 1971 173 9.50% 
11 1972 384 21.09% 
11 1973 283 15.54% 
11 1974 142 7 .80% 
11 1975 2 0.11% 

1.821 100.00% 
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OECIMO SEPTlMO, w COLOR DEL VEHICULQ. N!! de 
Porcentaje 

OE LA VICTIMA: casos 

Azul 487 26.74% 

Blanco 290 15.93% 

Rojo 220 12.08% 

Verde 214 11. 75'1. 

Amartl lo 199 10.93% 

Anaranjado 104 5. 71% 

Café 85 4.67% 

Gris 82 4.50% 

Negro 37 2.03% 

Guinda 27 1.48% 

Beige 18 l.OOX 

Mini taxi 16 0.88% 

Taxi coral 12 0.66% 

Taxi amari 1 lo 6 0.33% 

Pesero 2 0.11% 

Otro~. 22 1.20~ 

1.821 100.00% 

DECIMO OCTAVO.- pESTif:i.O Otl AUTOMOVIL Nll de 
Porcentaje 

DE LA VICTIMA: casos 

Servicio privado (vehfculos particulares) 1.785 98.02% 

Servicio POblico (vehfculos de alquiler} 36 1.98% 

1,821 100.00% 
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DECIMO NOVENO.- VALOR DEL VEHICULO N2 de 
Porcentaje 

DE LA VICTIMA: casos 

Hasta 5 mil pesos 39 2.14% 

De 6 a 10 mil pesos 195 10.71% 

De 11 a 15 mil pesos 199 10. 93% 

De 16 a 20 mil pesos 338 18.56% 
<..n .... 

De 21 a 25 mil pesos 381 20.92% -i 
()) 

!t'-

De 26 a 30 mil pesos 224 12.30% 

De 31 a 35 mil pesos 114 6.26% 

De 36 a 40 mil pesos 158 8.68% 

De 41 a 45 mil pesos 49 2.69% 

De 46 a 50 mil pesos 38 2.09% 

De 51 a 56 mil pesos 16 0.88% 

De 57 a 61 mil pesos 23 1.26% 

De 62 a 68 mil pesos 12 0.66% 

De 69 a 79 mil pesos 10 0.55% 

De más de 80 mil pesos 25 l. 37% 

1,821 100.00% 
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CUADRO C0~1PJ\RAT 1 VO. ·· ~~f.)_[)Ji:ITES _Q_LJRA~.SlJQ (choques 1 

atropellamientos, volcaduras, etcétera): 
1 

H2 de D~legación N!: de casos Porcentaje 

9a. 775 17.91% 

la. 662 15.30% 

12a. 647 14.95% 

14a. 642 14.84% 

22a. 624 14.42% 

lla. 493 11. 39% 

4a. 482 11.14 % 

4,325 100.00% 

CORRELACION DE LOS RESULTADOS OEL PRIMER CUADRO (de

signado "X") Y DE LOS DEL CUADRO COMPARATIVO (designado "Y"} : 

m .---X::: 260.00 

e 
d 

a 

desviación 
standard 

¡-~Sx= 108.15 
1 
1 
1 

Y-=617.85 
1 
1 
1 
'---Sy= 94. 23 

e o R R E L A e 1 o N 

R = .50 
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4) COMENTARIOS.-

Es el momento de analizar detenidamente los resulta

dos obtenidos con el presente estudio, haciendo una interpreta

ción lógica, fundada, apegada a la realidad; no se trata de --

substraer de ellos ideas jaladas de los cabellos ni de invAntar 

maravillosas conclusiones por denu'is inexistentes; tampoco es el 

caso de sorprenderse e~ageradamente con los resultados obtenl-

dos aun cuando puedan alr¡unos ser irwsperados, porque es to impg_ 

diria tambi6n darle un enfoque realista al estudio: por todo e~ 

to procedo, en la forma rn.is desapas lonada de que ~.oy capaz, a -

comentar los resultados obtenidos con la presente investigación 

haciendo las observaciones que creo pertinentes respecto de·ca

da uno de ellos. 

li) DELEGACION, HORA, Olf1 Y MES DE LA DENUNCIA.-

a) En relaci6n con las Delegaciones estudiadas

debo decir, además de remitir a la consulta del mapa contenido

en la página 50, en el que estln perfect~mente delimitadas y en 

el cual se puede apreciar con precisión su extensión y grado de 

urbanización correspondientes, que para efecto de formarnos una 

idea más o menos clara de lo que ca~a una de ella¡ representa -

en función de su ubicación, creo atinado y no fuera de lugar S! 

nalar a continuación las principales Calles, Avenidas, Colonias 
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y puntos de referencia interesantes comprendidos en sus respec

tivas jurisdicciones: 

la. D~LEGf\CION.- Comprende: la Magdalena Mixhuca, Jª
maica, Lorenzo Boturini, Aarón Sacnz, la Merced, Taller, Fran-

ctsco del Paso y Troncoso, Moctezuma, Alvaro Obregón, Jardín -

Balbuena, Unidad Kennedy, Zaragon, Górnez Farías y parte del Ag_ 

ropuerto. (Como puede verse en el mapa relacionado, tiene una -

extensión mediana y un nivel de urbanización bastante denso. El 

dato sobre la población que posefa y el de las dcm5s Delegacio

nes investigadas en el ano estudiado, no se pudo obtener porque 

el Gnico dato que se consiguió fue sobre la población ¡or Dele

gaciones Políticas y no por Oelcyaciones de Policia, que es en

tado caso el que nos intcresaria conocer). 

1ª_:_-º.i::!:EG~J9l:~. - Comprende: A1garín, la Colonia Obre 

ra, el Zócalo, San Juan de letrán, Niño Perdido, 5 de Mayo, y -

parte de: Calzad¡¡ de tlalpan, Bolívar, Is,1bel la Católica, 5 -

de Febrero, 20 de Nov i (:mbre, 16 de Septiembre, Repúb 1 i ca de 1 - -

~alvador, lzazaga y Fray Servando Teresa de Mier. (Como se apr~ 

eta en el mapa, tiene una extensión peque~a y un nivel de urba

nización sumamente denso). 

9a. OELt~_fJ_Ol!·- Comprende: Tacuba, !luichapan, Popo

tla, San Juanico, Pensil, Molino del Rey, l\nzures, Legaría, No.r_ 

mal, Colegio Militar, An~huac, Mandinga, Marina Ndcional, Ejór

cito Nacional y fllriano Escobet!o. (Como se ve, tiene una exten

sión mediana y un nivel de urbanización dr:nso simplemente). 
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lla. DELEGACION.- Comprende: Campo Militar, Hip6dro

mo, Defensa Nacional, Manuel Avila Ci'.lmacho, Lomas Chapultepec,

lomas Reforma, Bosque de Chapultepec, parte de Paseo de la Re-

forma y Periférico, Polanco, Presidente Masaryk, Rt1bén Dado, -

Panteón Civil, Observatorio, Escandón y parte de Tacubaya. (Co

mo es de observarse, tiene una extensión grande y un nivel de -

urbanización casi denso). 

12a. OELEGACION.- Comprende: La Colonia Alamos, Pos

tal, Villa de Cort~s. Verttz Narvarte, Nativitas, Portales, Po

pocatépetl y parte de: Viaducto Miguel Alemán, Avenida Plutarco 

El1as Calles, Calzada de Tlalpan, Rfo de Churubusco, Avenida ·

Universidad, División del Norte, Cumbres de Maltrata y Ermita.

(Como se puede ver, tiene una extensión mediana y un nivel de -

urbanización sumamente denso). 

14a. DELEGACION.- Comprende: Atzcapotzalco, Camaro-· 

nes, Zona Industrial, Santa Cecilia, gran parte de Avenina Cui

tláhuac, Pro-Hogar, Claverta, Santa Lucia, Ferrocarriles, Elec

tricistas, Nueva Santa Marfa, Obrera Popular, Rastro Ferreria,

Ignacio Allende y Trabajadores Proletarios. (Coroo se observa, • 

tiene una extensión grande y un nivel de urbanización mediana-

mente denso). 

22a. DELEGAC ION. - Comprende: Coyoacán, Campestre Ch!!. 

rubusco, Educación, Avante, Candelaria, Pedregal de San Angel,

Ciudad Universitaria, Jardfnes del Pedregal de San Angel, Parte 

de Calzada de T1alpan y División del Norte, Clasa, Ajusco, Rufz 
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Cortfoez; Santa Ursula Coap,1, Taxqueíia y M1guel Angel de Qui~ve

do. (Gamo puede apreciarse, tiene UM exte>nsi6n grande y un nlw 

ve'l de urbaniz,1ci6n mcdiilnamente den•,o). 

Con lo anterior qurdJ reiterado el hecho de que la -

presente investigación no obedecr. a una rruestra cstratificad,1,

ya que corno puede verse ronprende los más distintos puntos de -

1a Ciudad, abarcando desde las Lomo". dr. Chapultepcc y ,J¡¡rd~nes

del Pedregal de San Angel hasta la Colonia Trabajadores Prolet~ 

rios y la Merced, pasando por una serle de Colonias intermedias. 

Prosiguiendo mi an~llsis y con base 0n lo apuntado,

paso a comentar la situación real de cada una de 1Js Delegacio

nes.estudiadas: 

22a.- De acuerdo a los resultados obtenidos en.es-ta

Oe1egaci6n, de las si~te investigadas, es en donde se efectuó -

el mayor número d1' robos de auton'Óviles alc,1nzan<10 un 24.49~ -

del total de casos consultados, con un margen de 5.21~ sobre su 

se9uidoril inmcdiatil y de 18.601.. sobre la de m~s bajo porcentaje; 

sin embargo para captar en su exdcta dimensión lo que esto s·ig

nifica, es necesario apoyarse en los siguientes puntos de refe

rencia: 

a) ·En atenci6n a la extensión de las Oelegacione~ e! 

tud;adas, la que nos ocupa tiene la más grande de todas,, pero -

no es mucha la diferencia que con respecto a las Delegaciones -

lla. y 14a. la separa, siendo estas tres Delegaciones las>más -

extensas (ver mapa). 
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b) Refiriéndose al nivel de urbanización de cada una 

de las siete Delegaciones en relación con su propia extensi6n;-

1a Delegación que estamos anal izando queda en último lugar, --

quiere esto decir que a pesar de ser la que ocupa la mayor ex-

tensión contiene grandes zonas no urbanizadas, lo que hace difi 

cil o imposible el acceso de vehículos a tales lugares, siendo

por tanto sitios en los que -casi puedo asegurar- no se cometen 

robos de automóviles; al menos eso pude comprobar con la presen. 

te investigación. 

c) Ahora bien, lo dicho en el inciso anterior no de

be tomarse en cuenta aisladamente, ya que atendiendo al nivel -

de urbanización real de cada una de las Delegaciones estudiadas 

esta Delegación ocupó el primer lugar compartido con la lla. D! 

legación, significa esto que por razón de ser una de las Deleg! 

ciones analizadas más extensas, coincide a la vez con poseer en 

conjunto la mayor zona urbaniza da. 

d) Cuestión interesante es hacer notar que dentro de 

la jurisdicción de esta Delegación queda comprendida Ciudad Uni 

versitaria, lo que nos obliga a reflexionar antes de atrevernos 

a afirmar que 1a 22a. Delegación es la más victim6gena (de las

estudiadas) por lo que se refiere al robo de autom6viles, ya que 

-de los robos cometidos en Coyoac5n --Oe l egac i 6n 22a. - el 32. 73% 

de ellos se efectuaron en Ciudad Universitaria, debido a que su 

población flotante es elevadísima, es más, del total de robos -

investigados los cometidos en Ciudad Universitaria representa--
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ron el 8.02%, superando incluso a la 4a. Oe1egac16n que repre-

sent6 el 5.88% de ese total. 

Si nos internamos en el campo de las suposiciones, -

podemos preguntar qu~ efecto causarfa el hecho de que Ciudad -

Universitaria estuviera ubicad~ en otr~ Oclegacl6n, si entonces 

el mencionado 8.02X que representa se restarla bruscamente a la 

22a. Delegación; pero no sólo eso, hay que ser imparciales en -

estas suposiciones, por tanto, tambi~n debemos pensar que en el 

espacio que ocupa Ciudad Universitdria tendrfa entonces que --

existir un¡¡ o varias Colonias, lo mismo que centros comerciales 

y de tr<.:bajo, en tales circunstancias lo m~s probable es que -

esa zona no representara el 8.02Z indicado, pero quiz& sf cuan

do menos el 3.00%, y en tal porcentaje la 22a. Delegación con-

servada, aunque por escaso margen, el poco honroso tftulo de -

la Delegación m~s vict1mógena de las siete estudiadas, en lo -

que hace al robo de automóviles claro está; sin embargo estas -

son sólo suposiciones, la realidad es que Ciudad Untversitaria

forrna parte de la 22a. Delegaci6n y no podemos arbitrariamente

tratar de separarla de ella e ignorar el porcentaje que repre-

senta; tan sólo creo permisible indicar la importancia de que -

quede comprendida en esta Delegación pero nada m~s. 

Después de lo dicho ahora sí puedo afirmar -<:on ba-

ses- que la 22a. Delegación es realmente la mas victim6gena de

las estudiadas, por lo que se refiere exclusivamente al robo de 

automóviles. 
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e) Como se apuntó en e 1 i ncl so ánt~riol' eH;i o~ 1cg.) -

ci6n resultó ser la mtis victim6gcna en lo que toe.) a L1 pre•1izl'I· 

te investigación; pero no lo es por lo que se refiere A accldrn 

tes relacionados con automóviles rcgistr.1dns durantf' el al\o M-

1974, ya que en este campo ocupó el quinto lu9ar entr~ las ~lo

te Delegaciones estudiadas, lo que nos pen~lle darnos cuent1 de 

que no necesariamente la Dr.1eqaci6n que sea más victl~6gena en

un tipo delictivo relacionado ampll,imente con otro lo <kt1f: s.er

también en este. 

12a.- Esta Delegación ocupó, con el 19.271 del total 

de robos estudiados, el segundo lugar en lil pre:.entr investi'.P· 

ci6n, con un margen tan 5610 de l.69't sobr~ su r;o11uidor¿¡ lr\"'.1~-

diata (lo que es razonable, segan se ver5) y distando en un ---

5.22% de la más victimógena. Tal como 1o hice con la anterior -

Delegaci6n, procederé a se~alar puntos de referencia para una -

mejor comprensión de estos r~sultados: 

a) Por su extensión tenemos que ocupa el quinto lu-

gar entre las Delegaciones e5tudiadas, pero la diferencia que -

con respecto a 1as Delegaciones la. y 9a. la separa no es mucha 

siendo estas tres Delegaciones de una extensión mediana. 

b) Por lo que hace al nivel de urbanización de cada

una de las siete Delegaciones en relación con su propia exten-

si6n¡ la Delegación que analizamos ocupa el segundo lugar, qui~ 

re esto decir que la extensión que abarca está completamente u,;:. 

banizada. no poseyendo zonas en donde no tengan acceso vehicu--
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los; por tanto en toda su extensión es factible que se cometan-

robos de autom6vilcs. 

e) El lugar que ocupa indicado en el inciso preceden 

te no debe ser considerado como algo decisivo, porque atendien-

do al nivel de urban!zaci6n real de cada una d~ la~ Deleg~cio--

nes estudiadas, la que an1lliumos quedó en tercer lugar junto -

con la 9a. Delegación, significa esto que compart:das en conjun-

to las zonas urbanizadas de cada una de las siete Delegaciones, 

est<1 resulta ser medianamente amplil!, no ob>tantc •}<;to ocupó el 

segundo lugar en la presente invCJstigacicírl, tcrlo lo cual indica 

que esta Delegación en materia de robos de automóviles es real-

mente victim6gena. 

d) Por lo que se refiere a accidentes relacionados -

con automóviles registrados durante 1974. la Dclcgaci6n que nos 

ocupa resultó en tercer lugM cntn~ la~; siete estudiadas, lo --

que fortifica la idea de qtJe no necesariamente una Delegación -

por ser m~s victim6gmw en un tipo <lel ictivo relacionado con --

otro lo debe ser también en este. 

~- Esta Delegación ocupó e1 tercer lug:w en la pr~ 

sente investigaci6n con el 17.57: de1 total 1P casos consulta-

dos, con un margen de 5.76% sobre su seguidora inmediata y dis

tando de la m§s victim6gena en un 6.92Z. A cuntinuac16n doy los 

puntos de referencia conducentes a una m6s amplia explicación: 

a) Atendiendo a su extensión vemos que ocupa el cuar. 

to lugar entre las Delegaciones estudiadas, no siendo mucha la-
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diferencia que con respecto a las Delegaciones la. y 12a. la S! 

para, ya que estas dos y la que analizamos son de una extensi6n 

mediana. 

b) En lo que se refiere al nivel de urbanización de

cada una de las siete Delegaciones en relaci6n con su propia e~ 

tensión; la que nos ocupa quedó en cuarto lugar, significa esto 

que la extensión que abarca casi esta completamente urbanizada. 

e) Por lo que! toca al nivel de urbaniz,1ción real de

cada una de las Delegaciones estudiadas; esta Delegación, junto 

con la 12a., ocupa el tercer lugar, quiere esto decir que comp! 

radas en conjunto sus zonas urbanizadas tienen m5s o menos el -

mismo n·ivel mediano, siendo también. en tal virtud, una Delega

ción víctimógena en lo que se refiere al robo de automóviles. 

d) Refiriéndose a los acci<len!es relacionados con a~ 

toinéviles registrados durante 1974, resultó ser la m~s victimó

genu e11tn: las siete Delegaciones investigadas, lo que co11finna 

lo dicho en el Gltimo inciso de las obser~aciones hechas a la -

Delegación 22a. 

14a.- Con el 11.81% del total de casos consultados,

esta Delegación ocupó el cuarto lugar en la presente investiga

ción, distando de la m5s victimógena en un 12.68% y con el CSC! 

s'ícimo margen de 0.49X sobre su seguidora i rJTiediata; mas este -

escaso margen es comprensible segQn se desprende de los puntos

de referencia que seHalo a continuación y de los que daré para

la siguiente Delegación: 

77 



a} Por 1 o que hace a su extens i 6n vemos que ocupa e 1 

tercer lugar de las estudiadas, toda vez que es poca la diferen_ 

cia que con respecto a las Delegaciones 22a. y lla. la separa.

siendo las tres de una extensión grande. 

b) Atendiendo al nivel de urbanización de cada una -

de las siete Dele'.¡acio11r.s en rf:L1ción con su propia extensi6n,

vemos que> quedó en se>:t:o l u gil r, qui ere es to decir que a pesar -

de poseer una extensión grande contiene zonas de cierta impor-~ 

tancia no urbanizadas, en las cuales es dificil el acceso de V! 

hfculos, por tanto en estos lugares es poco factible que seco

metan robos de automóviles. 

e) Sin (?mbargo, lo dicho en el inciso que precede no 

debe considerarse aisladamente ya que en lo referente al nivel

de urbanizaci6n real de cada una de las Delegaciones cstudiad1s 

la que estarnos analizando ocu¡H el segundo lugar, significa es

to que comparadas en conjunto las zonas urbanizadas de cada una 

-de las siete Delegaciones esta resulta ser de las más amplias; 

siendo por todo lo apuntado una Delegación medianamente victim2_ 

gena en lo que se refiere al robo de automóviles. 

d) En cuanto a los accidentes relacionados con auto

móviles registrados durante 1974, tei111bién ocupó el cuarto lugar 

entre las siete Oel<:gJciones r;s~udL.idas, lo qtie la sitúa exact-ª. 

rnente a la mitad de la tJbl;:i de lus Delegaciones analizadas, -

permitiéndonos por tanto ilfinnar que se truta del no muy fre--

cuente caso (por lo menos eso se desprende de la presente inve~ 
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tigaci6n) de una Delegación que presenta una homogeneidad victi 

mógena con respecto a delitos relacionados con automóviles. 

fu. - Su lugar en el presente estudio fue el quinto, 

con el 11.31% del total de casos consultados, logrando un mar-

gen tan sólo de l.63t sobre su seguidora inmediata y distando -

de la más victirnógena en un 13.lB't, lo cual es significativo -

por los siguientes puntos de apoyo: 

a) En lo que se refiere a su extensión tenemos que -

ocupa el segundo lugar entre las Delegaciones estudiadas, no -

siendo mucha la diferencia que con respecto a las Delegaciones-

22a. y 14a. la separa, puesto que estas dos y la que ahora an~ 

lizamos son de una extensión grande. 

b) Por lo que toca al nivel de urbanización de cada

una de las siete Delegaciones en relación con su propia exten-

s ión; ocupa el quinto lugar, lo que significa que no obstante -

abarcar una extensión grande cuenta con ciertas zonas no urbani 

zadas, en las cuales es dificil el acceso de vehículos y por -

tanto donde existen pocas posibilidades de que se cometan robos 

de automóviles. 

e) lo apuntado en el inciso anterior no debe impedir 

que aprEc iemos el hecho -<le mayor importanc iu- de que atendí en

do al nivel de urbanización real de cada una de las Dclcgacio-

nes estudiadas, la que anal izamos ocupó el primer lugar junto -

con la 22a. Delegación, quiere decir esto que es una de las De

legaciones estudiadas más extem;a ya que comparadas en conjunto 
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las zonas urbanizadas de cada una de las siete Delegaciones, e~ 

ta resulta ser una de las dos mas amplias; por tanto, atendien

do al lugar que ocupa en la presente investigación y al referi

do en este inciso, vomo'.: que no e'.i una Delegación victirnógen.:i -

en materia de robo de auto~óviles. 

d) Respecto il los accidentes relacionados con automQ. 

viles registrados durante 1974, ocupó el sexto lugar entre las

siete Delegaciones estudiadas, siendo en este campo todavia me

nos victim6gena que en el relativo al presente estudio. 

g.- Esta Delegación ocup6 el sexto lugar en la pre

sente investigación, con el 9.67~ del total de casos consulta-

dos, con un margen de 3.78% sobre -;u seguidora inmediata y dis

tando en un 14. 82% de la más victimógena; esto sin embargo no -

es sorprendente, según se desprende del análisis de los puntos

de referencia dados a contlnuaci6n: 

a) Atendiendo a su extensión vemos que también ocupa 

el sexto lugar entre las Delegaciones estudiadas, aunque la di

ferencia que con respecto a las Delegaciones 9a. y 12a. la sep! 

ra no es mucha, siendo las tres de una extensión mediana. 

b) Refiriéndose al nivel de urbanización de cada una 

de las siete Delegaciones en relación con su propia extensión;

la que analizamos ocupa el tercer lugar, esto significa que la

extensi6n que abarca contiene pequenas zonas no urbanizadas, en 

las cuales no es fácil el acceso de vehículos, lo cual trae ap.!!_ 

rejadas las consecuencias inherentes a tal situación. 
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c) Sin embargo cabe señalar, para estar correctamen

te ubicados, que en lo tocante al nivel de urbanlzaci6n real de 

cada una de las Delegaciones estudiadas, la que ahora nos ocupa 

qued6 en penultirno lugar, lo que quiere decir que comparadas en 

conjunto las zonas urbanizadas de cada una de las siete Delega

ciones, esta resulta ser s6lo medianamente amplia y al mismo -

tiempo, por todo lo expuesto, medianamente victimógcna, en lo -

que se refiere al robo de automóviles. 

d) Por cuanto a los accidentes relacionados con aut~ 

rn6v11 es regí strados durante 1971\, ocuµ6 el segundo lugar entre-

1 as siete Delegaciones estudiadas, lo que me obliga a reiterar

la afirmación de que no necesariamente una Delegación por ser -

más victim6gena en un tipo delictivo relacionado con otro lo dt 

be ser también en este. 

~.- Esta Delegación ocupó el último lugar en la pr_g_ 

sente investigación con el 5.88% del total de casos consultados 

distando de la más victirnógena en un 18.61X, lo cual parece ba2_ 

tante exagerado, pero antes de aventurar opiniones veamos el -

por qué de este resultado: 

a) Por su extens i 6n tr>nemos que ocupa e 1 ú 1 t irno l u

gar entre las Delegaciones estudiadas, siendo realmente la rnús

pequeña de todas. 

b) Atendtendo al nivel de urbanización real de cada

una de las Delegaciones estudiadas, la que analizamos ocupa ta!!!_ 

bién el último lugar, lo que significa que comparadas· en conjun_ 
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to las zonas urbanizadas de cada una de las siete Delegaciones, 

esta resulta ser la menos amplia de todas, siendo por tanto y -

por comprender en su §mbito al centro de la ciudad, en donde la 

circulación es el<tremadi!ment.e lenta, una D!.!lcgación medianamen

te victimógena en lo que se refiere al robo de automóviles. 

c) Por lo que hace ;1 los accidentes relacionados con 

automóviles registrados durante 1974, ocupó, al igual que en la 

presente investigaci6n, el Oltimo lugar entre las ~icte Delega

ciones estudiadas, lo cual con toda seguridad se debe al hecho

de que incluye en su jurisdicci6n al primer cuadro de la ciudad, 

sitio donde la circulación de los vehículos es demasiado lenta, 

tal como se apunt.6 en el inciso anterior, siendo por tal raz6n

una zona en la cual no se presentan las condiciones óptimas pa

ra la comisión de estos tipos delictivos y en consecuencia exi~ 

te una homogeneidad victim6gena en ellos. 

En resumen y remitiendo al lector para que primero -

compare y valore las observaciones hechas respecto de cada una

de las Dele~aciones estudiadas, puedo decir que del análisis de 

las siete Delegaciones i nve·stigadas se desprende que las dos -

más victimógenas, en lo que se refiere al robo de autornóviles,

son la 22a. y la 12a.; seguidas por la 9a. Delegación la cual -

tarnbi én 1 o es pero en menor grado; siendo medianamente victimó

genas las Delegaciones la., 4a. y 14a.; y por último, resultan

do ser realmente la menos victim6gena de todas, la Oelegaci6n ~ 

lla. 
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b) Pasando a la cuestión de la hora, el d~a y el mes 

de la denuncia, creo más adecuado hacer los comentarios respec

tivos re l aci onándo 1 os y compar6 ndo los con 1 os resultados de la

hora, el dla y el mes de la victimización, Por tal razón, los -

dejo pendientes para verterlos en el tercer inciso de este apaL 

tado. 

B) SITUACION PERSONAL DE LA VICTIMA.-

a} SEXO.- De acuerdo a los resultados obtenidos en -

la presente investigación, el porcentaje de los sexos fue del -

77.70% para el masculino y del 22.30% para el femenino, lo cual 

resulta desequilibrado si equivocadamente nos basamos en 1 a prQ_ 

porción de los sexos respecto de la población total del Distri

to Federal de México para 1974, siendo esta del 51.72% para el

femenino y del 48.283 para el milsculino, cuestión con la que no 

es f&cil tropezar ya que es obvio que lo que en realidad se de

be hacer, para tener la base que determine con precisión lo --

equilibrado o no del resultado, es llegar al conocimiento exac

to de cu~l era el porcentaje de los sexos en lo que se refiere-

a conductores de vehiculos para el aílo de 1974, dato que desa--

fortunadamente no se pudo obtener porque no se pos fe; fuí i nfor_ 

mado en la Dirección General de Policía y Tránsito de esta Capi 

tal que no existe una estadistica al respecto, simplemente y c~ 

mo dato curioso me hicieron saber que durante el año correspon-
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diente al estudio realizado, d~ cada diez solicitudes presenta

das con mi ras ;1 obtener 1 a l lcenc i a de conducir ocho eran sus- -

crltas por mujeres, dJto que si h:i.cemos el intf:nto podemoc. in-

terpretar de la siguiente M~"era (quiero expresíl~ que parto de

alqunos cnsos concrc:tos qu(~ he l l•~q,1do a conocer, µor lo m!smo

se trata de Un.1 int0rpretación inuy personi.11, ªº''1r.Ss no pretendo 

sostener que sea perfecta, ni siquiera un r0flejo exacto de la

real !dad. simplemente un punto de vista): Hastfl hace poco tiem

po ciertas circunstancias provocaban que la mayoria de las muj~ 

res -f>Orr¡ue estoy hablando en términos gener,1les, 110 quiero de

cir que todas hayan sido asf ni tampoco que hayan dejado de da~ 

se esas circunstancias- no trataran de obten~r su licencia de -

conducir, algunas aunque en la rr~al idad manejaran y/o poseyeran 

un automóvil; entre 1.:ls razones m:is comunes podemos mencionar: -

el temor a la prueln de manejo; e1 hecho de que injustamente se 

considerara al acto de manr.jar como una función de tipo varonil, 

esto originaba que la Mayorfa de las mujeres no tuvieran el de

seo que era comGn en los adolescentes varones de aprender a CD! 

ducir; su dependencia o menor capacidad económica; y por lo que 

se refiere a las que ya manejaban, tenfan la ventaja de que 

eran tratadas --y aún lo son-· con mayor benevolencia por los 

agentes de tr&nsito al ser requeridas de su documentación, por

razón de su propio sexo, dando lugar con esto a que se confia

ran y por 1 o mismo prolongaran más 1 a fecha de obtención de su-

1 i cencia de conducir, ahorr~ndosc asl los trámites administrati 
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vos correspondientes. Sin embargo podemos darnos cuenta, se es

tá superando todo )o apuntado gracias a las facilidades y posi

bilidades con que actualmente se cuentan y creo que esto const! 

tuye una razón importante que determina el hecho que estamos C2_ 

mentando, o sea el porcentaje de los sexos en lo que se refiere 

a la solicitud de licencias para conducir. 

Continuando con mi exposición deseo aclarar que en -

algunos casos, excepcionales pero que sin embargo se dan, la -~ 

persona directamente victimilada no coincide con el denunciante 

(quien por lo general también resulta victimizado pero indirec

tamente) lo cual no afecta los resultados obtenidos en la pre-

sente investigación porque el porcentaje de estos casos es in-

significante. Señalaré un ejemplo concreto simplemente para te

ner una idea más clara sobre el asunto: Viene a mi mente el ca

so de una estudiante preparatoriana a la que le fue robado su -

automóví 1, por tal motivo se presentó ante la Delegación corre~ 

pondiente pero acompañada de su mamá, quien fue la única que hi 
zo uso de la palabra. entablando la denuncia respectiva a su -

nombre; por tal razón es ella la que aparece en las constancias 

policiales como directamente victimizada y no quien realmente -

lo fue. 

En virtud de que no existe el dato del porcentaje de 

los sexos en lo que se refiere a conductores de vehiculos en el 

Distrito Federal de México hasta 1974, no podemos establecer si 

el porcentaje arrojado por la presente investigación es propor-
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cionado o no. lo ünico que podemos decir es que definitivamente 

no es exagerado, porque aQn sin tener el dato mencionado, de la 

simple observación cotidiana del tr5nsito de vehfculos en nues

tra ca pi tal nos perca tamos que e 1 número de conducto res de sexo 

masculino es mucho más elevado que el de los de sexo femenino. 

b) EDAD.- Para mayor objetividad los resultados obtt 

ni dos acerca de es te dato fueron presentados por quinquenios, -

habiendo sido el de mayor porcentaje el relativo a 21-25 años.

alcanzando el 24.00% del total de casos investigados; sin ernbar_ 

go la diferencia que lo separa del segundo lugar no es muy am-·· 

plia ya que el quinquenio relativo a 26-30 años alcanzó el ----

22.73X del total de casos consultados, lo que lo coloca tan só

lo a un 1.27% del primer lugar. En la gr5fica correspondiente -

se puede apr1!ciar con todil claridad la situación que estamos e1 

tudiando: Se da una solü curva que principia en el quinquenio -

16 a 20, alcanza su m!ixima altura en el quinquenio 21 a 25, es

to es, en el segundo de la yr§fica, y de ahf desciende en forma 

ininterrumpida hasta ~~1 último de la misma. 

Es de hacerse notar que e 1 período de 16 a 20 años -

alcanzó un mayor porcentaje que el relativo al de 41 a 45 años, 

siendo el del primero de un 8.35% y el del segundo de un 6.86%, 

superando también a los relativos a los períodos de edades más

avanzadas. 

Si deseamos profundizar un poco sobre el asunto ha--
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ciendo mención de las edades concretas más relevantes, podemos

decir que las tres edades más victimales, según los d?tos obte

nidos en el presente estudio, resultaron ser las de 28, 24 y 25 

anos, en ese orden, aunque casi con porcentajes iguales; desta

cando también el hecho de que hubo bastante equilibrio entre -

las de ?1, 22, 23, 26, 27 y 29 ai1os. 

Vistos los resultados desde otro Jspecto, abnrcando

el periodo comprendido entre 21 y 40 anos de edad, tenemos que

su porcentaje se eleva hasta el 72.32% del total de casos con-

sul tactos. 

De lo expuesto en este subinciso y bas~ndonos concr! 

tamente en los resultados obtenidos en la presente investiga--

ci6n, se desprende la conclusión de que cada dfa gente m&s jo-

ven tirne r~!ú}'ores focilidade!. para adquirir automóviles, ya sen 

en propi!?dud: consecuencia de sus propias posibilidades económ:!_ 

cas; o en u~ufructo: debido a las concesiones que son dispensa

das a gran nJmero de jóvenes por sus familiares. Esto no quiere 

decir que_ la mayada de los conductores de vehículos sea gente

joven, el d~to del porcentaje de automovilistas en el Distrito

Federa1 de f\Gxico p:\1'il 1974 drJ acuerdo a su edad es pr.kticamen 

te irnpo•,ib1c ol.itenerlo, ya que ademas de no existir una estadÍi 

tlca al respecto se dan casos con gran frecuencia de adolescen

tes que conducen sin la autorización correspondiente, lo cual -

de todas maneras impedirfa conocer el dato real aunque se lleva 

ro un control oficial. 
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Podemos decir que es mas probable que las personas -

Jovenes sean victimizadas con mayor frecuencfa en este tipo de-

11ct1vo debido a la cond1ci6n propia de su edad, falta de expe

rf encfa, de cuidado, de previsi6n. etcétera (aunque esto no si9,. 

ni fi ca que todas las personas jóvenes sean as f, n l tampoco que

no ex1 s tan personas maduras o de edad avanzada con ta 1 es carac

terf st i cas) que debido a la existencia de un mayor número de -

personas de corta edad conductoras de vehfculos. 

El aserto anterior no coincide -pero no por eso deja 

de ser v!lldo- con la opinión generalizada de que las vtctfmas" 

en delitos contra la prop1t>d~d son pr1nc1palmente personas 111<1dJ! 

ras o de edad avanzad~ quien~s tienen en sus lllJnos propiedades

º g¡rnan m\JCho; en el ti¡:~· rlclictivc que M;al \z,1mos no succdtJ -·· 

asf porque 1.1 adquisici6n de un autcm6vil es relativamente fá-

cil, cualquier persona que gane un sueldo regular puede comprar 

uno, ya sea económico (ahorrando un poco y pag!ndolo al contado) 

o medianamente lujoso (pagándolo en abonos) sin importar su --

edad. 

Por último es de hacerse not~r. como se ha desprend.:!. 

do de la presente tnvestigaci6n, que al igual que la edad victi 

lllcll en este caso es baja, 1~ criminal también lo es; esto lo -

apunto simplemente como dato curioso. 

e) ESTADO CIVIL.- SE?9ún los resultados obtenidos en

lei presente investigación las personas casadas fueron victimiZ! 



'. ,• 

das en un 57.49%, las soltera~ en un 40.20%, 1as vdas. al igu~l 

que las divorciadas en un 1.10% y las que viven en uni6n libre

tan sólo en un 0.11%; todos estos porcentajes son del total de-

casos consultados. 

Ahora bien, se9Qn datos recabarlos en la Oficina de -

Censos de Población, del Departamento de Censos, de la Secreta· 

rfa de Industria y Comercio, la distr1buc16n de la población 

del Distrito Federal de México en edad de ser censada por lo 

que se refiere a su estado civil (para este efecto se toma como 

ednd mf n1ma 101 14 a~os) durante el año de 1974. fue 1a siguien 

te: Solteros 43.87t¡ casados 43.79%; viudos 5.07i; uni6n libre-

4.53%¡ separados 2 (;)% y divorc1ados 0.74~. An~cs de continuar-

quiero h~cer notJr ~1c se lncluy~ el rcnglln corres?ondiente ft-

personas que v ivon Sl'!pdrlldJ:;, porquP son da tos obtenidos de cel'I 

so ot1cial, los cunles debido ?recisamente a la fo1111a en que 

obtienen facilitan el recabar tal dato, ya que en general y 

bre todo no tratándose de censo oficia 1 es difk 11 que 

lo propor~ione, por lo común quien vive separado y es interrog! 

do acerca ele su estado civil, dir~ estar casado o divorciado, • 

quizás has ta so 1tero pero cas t nunca ~eparado, raz6n por la que 

en el presente estudio este renglón no comput6. 

Aclarado lo anterior prosigo con mi anS11sis~ de los 

porcentajes se~alados vemos que el correspondiente a personas ~ 

casadas por lo que se refiere a la mencionada distribución de -

la población del Distrito Íecleral de M~xico durante el año de -
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1974 fue del 43.791; en tanto que el obtenido en la presente in 
vestigaci6n fue del 57 .49'J:. Si nos deslumbramos por este hecho

Y nos precipitamos podemos afirmar que <~n esa virtud el estar -

casado resulta ser un factor victimal, ya que segQn los porcen

tajes apuntados se desprende que las personas casadas son victi 

r.1izadas en un 13. 70~: mSs de lo que poddamos considerar como -

proporcionado o cqu i 1 i br,1do; :, í n C!iihíl rgo creo que no es el caso 

de sorprenderse y hacer conclusiones aventurada5, hay que estar 

centrados, debemos encontrar o por 1 o r.:enos tratar de encontrar 

cun es la realidod, no errar por U!iíl precipitación; por todo -

esto es necesario meditar un poco sobre esos porcentajes; des-

pu~s de haberlo hecho nos damos cuenta que realmente el punto • 

de referencia que nos hace falta es un dato que no está a nues

tro alcance, porque no existe una estadfstica al respecto debi

do a la naturaleza propia del mismo; se trata de la proporci6n

de los distintos renglones del estado civil de acuerdo al núme

ro de conductores de veh{culos en el Distrito Federal de México 

durante el año de 1974, es decir, necesitamos saber de las per

sonas que conducían automóvil duranti:! y hasta 1974 qué porcent!!_ 

je eran casadas, solteras, viudas, etcétera; solamente hasta c~ 

nacer este dato y si realmente fuera as'i, podríamos con toda s~ 

guridad sostener que el estar casado es un factor victimal, de

otra forma no podemos hacerlo porque el único punto de referen

cia que tenemos a nuestro alcance, poblaci6n-global no pobla--

ción-conductores, nos pennite simplemente conjeturar pero no --
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nos faculta para aseverar que lo deducido es la realidad absolu 

ta. 

Lo dicho respecto del reng16n de los casados es apli 

cable a los restantes 1·englones del estndo civil de las persa-

nas por lo que hace al presente estudio. 

Al iniciar este apartado in<liqu6 que procederfa a e~ 

mentar los resultados obtenidos en la forma m5s apegada a la 

realidad que me fuera posible y creo que hasta el momento lo he 

cumplido, lo cual no resta trascendencia a mi trabajo, porque -

por ejemplo a pesar de las observaciones realizadas en este sub 

inciso, los resultados obtenidos no dejan de ser interesantes,

el hecho de 4ue el renglón de los casados haya alcanzado un ---

17.291 de casos m5s que el rengl6n de lo~ solteros no es cues-

ti6n que deba pasar desapercibid3 a pesar de no tener el punto

de refetencia que es indispensable para dar una conclusión fun

dada; siento defi11itivamente que la importancia de estos resul

tados radica en la circunstancia de que nos obligan a reflexio

nar y eso es precisamente lo que vale. 

d) OCUPACIOtL- De acuerdo a los resultados obtenidos 

por lo que se refiere a la ocupación de la vfctima en el presen 

te estudio, la de empleado fue la que alcanzó el porcentaje mfis 

alto con un 27.62% del total de casos consultados, logrando un

margen de 9.76% sobre la ocupación que resultó en segundo lugar 

y que fue la de profesionista, misma que alcanzó el 17.853 del-
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total de casos estudiados. Cabe señalar que en este dato a pe-

sar de no contar con la proporci6n de conductores de vehiculos

en el Distrito Federal de México durante 1974, en lo que se re

fiere a su ocupación, además de ser imposible y al mismo tiempo 

no indispensable conocerla, podemos atrevernos a afirmar lo si

guiente: existe un gran número de empleados en esta capital, p,g_ 

ro s61o una parte de ellos tienen automóvil: ahora bien, en el

mismo ámbito espacial existe un buen nÍJmero de profesionistas,

pero estos en su mayorfa poseen un vehfculo, por otra parte, 

con base en lo que veremos en el subinciso "f". -inciso "O", de 

este apartado: en t~rminos generales, el valor del vehfculo que 

posee un emo loado es r.iás econ6mi co que e 1 que posee un profes i Q. 

nista, y siendo que adcm~s los vehículos más victimales son los 

medianamente económicos, podemos sos tener l.\UC 1 a ocupa e i6n de -

empleado en este tipo delictivo resulta ser un factor victimal, 

mientras que la de profesionista a pesar de ocupar el segundo -

lugar en la presente 1nvestigaci6n, no lo es tanto. 

La ocupaci6n que result6 en tercer lugar fue la de -

estudiante con el 14.66% del total de robos investigados, al -

respecto es necesario comentar que debido a que en la presente

inves tigaclón se incluyó l<l Delegación de Coyoacán y esta abra

za en su jurisdicción a Ciudad Universitaria, puede pens~rse -

que por tal motivo el muestreo realizado est~ viciado únicamen

te por lo que concierne al resultado del porcentaje de la ocup.2_ 

ciOn de estudiante; sin embargo antes de pensar siquiera que --
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eso es asf tenemos la ob11gaci6n de profundizar un poco m&s so· 

bre el asunto: Para comenzar necesitamos saber cuSl es el por-

centaje de casos consultados cometidos en Ciudad Universitaria, 

tal dato, como más adelante veremos (subinciso "~".inciso "C", 

de este apartado), fue del B.02%, mas no se piense que todos -

fueron cometidos a estudiantes, un porcentaje considerable se -

cometi6 a profesionistas, catedráticos, empleados y personas de 

ocupaciones varias; raz6n más que suficiente para que no poda-

mas restar fotegramente el tanto por ciento de casos cometidos

en Ciudad Universitaria al porcentaje de la ocupación de estu-

diante obtenido en la presente investigación. Podemos restar -

por ejem?lo el 85.62% de casos cometidos en Ciudad Universita-

ria, esto es, el 6.B7X del total de casos investigados (siendo

sumamente generosos en restar este tanto por ciento) al result! 

do del porcentaje de la ocupilc!ón de estudiirnte que es el -----

14.66t del total d? c~~os consultado~. d~ndonos ~1 siguiente re 

sultado: 14.66% - 6.87Z = 7.79%, porcentaje que de cualquier 

forma mantendría en tercer lugar a 1 a ocupación de estudiante -

en la presente investigación, porque la que ocupó el cuarto lu

gar alcanzó un porcentaje del 7.52% del total mencionado, co-·

rrespondiendo dicha ocupación a la de comerciante. 

Con los razonamientos anteriores creo que ha quedado 

perfectámente demostrado que el presente muestreo no est~ vici! 

do por lo que se refiere al dato de la ocupación de estudiante. 

Por otra parte, el hecho de que haya resultado en --
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quinto lugar 1a ocupación de ama de casa, con el 5.72i del to-

tal de casos investigados, no se, pero me sorprende, pues nunca 

creí que fueran a resultar más victimizadas las personas que d,!t 

sempeñan esta ocupación que las que desempeñan ocupaciones ta-

les corr.o maestro, chofer, agente de ventas. secretaria, etcéte

ra, en fin, es lo bello de esta clase de investigaciones 0,Ue se 

llegan a descubrir ciertas cosas que por lo general ni siquiera 

se imagina uno que sean así. 

e) OOMICI LIO. - Oe acuerdo a 1 os resultados obten idos 

en el presente estudio, los casos en que la víctima habitaba 

una vivienda unifamiliar (casa) alcanzaron el 50.471, en los 

que habitaba una vivienda multifamiliar (departamento) alcanza

ron el 49.48X y en los que estaba hospedada en hotel el O.OSX,· 

todos estos porcentajes son del total de robos investigados. 

Para determinar lo significativo o no de estos resul 

tados necesitamos hacer las observaciones siguientes: Apuntaré

en primer lugar que el hecho de que una persona habite una v1·

vienda unifamiliar no quiere decir necesariamente que sea dueíla 

de ella simplemente por ser esta una casa y del mis~o modo pod! 

mos percatarnos qué el hecho de qu<: una persona habite una vi-

vienda multifamí i iar no significa que no pueda ser dueña de ld· 

misma, co:'lo seda por ejemplo en el primer caso que habitara -

esa casa en calidad de arrendataria y en el segundo que fuera -

dueña del edificio al cual perteneciera el departamento que ha-
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bitara o fuera propietarfa de un departamento en condominio; e1 

to sin embargo no sabemo:; exactamente con que frecuencia sucede 

tan sólo alc,rnzarnos a intufr que los car,os de este tipo se dan

en un pare cntaj r:: no muy el ev ,1do. 

r:n segundo 1 ugcir es de ilpuntarse que re liici onando - -

los resultados obtenidos sobre el dato que estarnos analizando y 

los obtenidos ~obre 1J relatívo a lu edad (ya vistos), deduci-

mos que son coincidentes, porque una persona joven, más aún si

es estudiante, por lo general depende todavfa de sus padres, si 

no económicamente del todo, por lo menos en lo que se refiere -

al domicilio que habita, el cual resultil ser con rr:ayor probabi~ 

lidad una vivienda unifamiliar que si viviera completamente In

dependizado, ya que lo más seguro es que en este caso habitara

un departamento; t:n consecu0nc i a e 1 porcentaje de personas, en-

1 a presente investigación, que fueron victimiz~das y cuyo domi

cilio era una vivienda unlfarniltar se lncrement6 debido a esta

razón. Incluso podemos agregar al respecto que en algunos casos 

aOn siendo casadas las personas dependen, en cuanto a la vivie[ 

da que habitan, de sus padres. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, ahorl si nos es per

misible decir que estos resultados ponen de relieve el hecho de 

que, a pesar de no ser notoria la diferencia entre el porcenta

je de los casos en que la v1ctima habitaba una •tivienda unifami 

liar y el de los casos en que habitaba una vivienda mu1tifamt·

liar, de cualquier fonna la víctima en este tipo delictivo por-
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lo genera1 pertenece a la cl~se media-intermedia o media-alta. 

Por último har~ un breve comentario, el cual consis

te en destacar simplemente que de los resultados analizados en

este subinciso se desprende el hecho de que las personas que e1_ 

t4n de paso en la capital mexicana y que se hospedan en hotel,

rentando o trayendo consigo un automóvil, no quedan •}Xentas de

ser victimi:c:adas en este tipo delictivo aunque sea en un porce!l. 

taje mfnimo. 

C) HORA, DlA, MES Y LUGAR DE LA VICTIMIZACION. -

a) HORA.- Es el momento de comentar los resultados -

obtenidos sobre el dato más dif1cil de clasificar y computar de 

toda la investigación, me refiero a la hora de la victimizaci6n; 

pero antes de comentarlos y al mismo tiempo de relacionarlos con 

los de la hora de la denuncia, los cuales tambi&n comentar& se

gún remisión apuntada en el subinciso "b", inciso "Aº, de este

apartado, deseo explicar en que consistió la dificultad de su -

clasificación y c6mputo: Antes de elaborar el cuestionario que

servfría para recolectar el material básico de este estudio, t~ 

nía 1a idea de Cj\Je en el d.::to referente a la hora de la victimi 

zación en todos los casos se sabría con exactitud, pero fue --

grande mi sorpresa a 1 da me cuenta de que en rea 1 i dad en pocos

casos se conocí a di cha hora con precisión, medité un poco sobre 

el asunto y entonces concluf que era lógico que asf fuera, pue1_ 
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to que st por lo general uno supiera la hora en que le roban su 

autom5vi1 incluso en un buen número de casos podrfa de alguna -

manera impedirlo~ 1n común es que la victima sepa üntre que ho

ra y que otra hora 1 e ful'! robJdo, µe1·0 d ifi e i lmcnte 1 u hora ,,_ -

exacta, esta lo s.1br5 1inic11mcnte si se díl algun.1 de esta:. tres

circunstancias: 

I.- Que el l~pso en que no haya tenido contacto con

su automóvil sea muy corto; 

II.- Que alguien se haya dado cuenta del robo y le -

d1ga la hora en que se cometi6; 

l!I.- Que la propia victima haya presenciado el robo 

sin poderlo impedir. 

De otra manera tan sólo se tendr& conocimiento de -

las horas entre las cual es se cometió y nada rn:ís. No obstante -

esto, la cuestión no representada un problema si el espacio en. 

tre ellas fuera m5s o menos corto, pero resulta que en algunos

casos se dan espacios hasta de 24 horas. 

Para superar este problema, elaboré un cuadro en el

cual clasifiquf todos los casos investigados en los que no se -

conocfa la hora exacta de la victlmización, precisando entre 

que hora y que otra hora se cometieron 1 os robo~. en cada uno de 

ellos, con miras a simplificar después la forma de computar es

te dato. Por supuesto la intención era abarcar en esa clasific! 

ci6n todos los casos consultados, para lo cual se buscó unMor

mula que permitiera hacerlo, sin embargo no se encontró ninguna 
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y no se encontro porque la verdad es que -aunque no se quisiera 

aceptar- no existe manera alguna para alcanzar ese objetivo. La 

única soluci6n práctica para computar este dato consisti6 en di 

vidir el d,a en tres partes, a saber: La maílana, que abarca de

las 5 a las 13 horas; la tarde, que abarca de las 13 a las 19 -

horas; y la noche, que abarca de las 19 a las 5 horas.Posterior 

mente y con base en este criterio se procedió a computar los d! 

tos clasificados: a manera de ejemplo de este procedimiento y -

para mayor claridad diré que un caso verbi gratia en el que la

hora de victimización quedara cornprendidil entre lils 22 y las 04 

horas computarla en el rubro de casos cometidos en la noche; 

otro que se hubiera cometido entre las 09 y las 12 horas compu

tarla en el rubro de casos efectuados en la maílana; y otro más

que se hubiera cometido entre las 14 y las 16 horas computarfa

en el rubro de casos consumados en la tarde. 

Esto aparentemente es sencillo, y quiz~s lo sea; pe

ro el problema consistió en que no todos se podían computar de

esta manera, por eje~plo un caso efectuado entre la 01 y las 09 

horas, no encuadra en nuestro criterio de computación establee! 

do porque tanto se pudo haber cometido en la noche como en la -

mañana; o por ejemplo otro que se hubiera cometido entre las 12 

y las 14 horas, estaria en las mismas condiciones porque podría 

haberse cometido tanto en la rnaílana como en la tarde; o por --

ejemplo otro más que se hubiera cometido entre las 16 y las 20-

horas, presentaría el mismo probleílla porque podr'ía haberse com~ 
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tido tánto en la tarde como en 1a noche; estos ejemplos sin em

bargo son de casos sencillos, ya que existen algunos en los que 

podrfa haberse consumada el robo tJnto en la manana con~ en la

turde o en 1.1 noche, por 0jemplo el cornotido entr~ las 22 y las 

14 horas¡ al respecto debo d~cir que los casos de ústc tipo se

dan con cierta frecuencia. 

Ahora bien, una vez tenninada esta labor de computa

ción, resultó que del 84.95% del total de robos consultados y -

que corresponden ¡¡ los casos en que no se conoció la hor¡¡ exac

ta de la victimizaci6n, el •13.44% de ellos (o se.1 el 35. 90X del 

total de casos investigados) no se pudieron encuadrar d~ acuer

do al criterio fijado; esto es, de los 1,547 casos por computar 

en 1a forma descrita, 672 resultaron imposibles de encuadrar -

por medio de este sistema, debido a l,1s dificultades menciona-· 

das. 

A pesar de todos es tos prvb 1 emiJs vei;10.·; que 1 a surr.J -

total de los casos en que no se supo la hora exacta de la vlcti 

mización pero que pudieron computarse y de los cJsos en que se

conoció dicha hora con precisión, alcanzó el 63.lüt del total -

de robos investigados (esto equivale a 1,149 casos}, porcentaje 

que sin objeción alguna, por su mJgnitud, tiene plena validez -

para los efectos de la obtención de los resultados correspon--

dientes en la presente muestra representativa. 

Pude haberme ahorrado estas explicaciones y comenta

do sin preámbulos los resultados obtenidos sobre la hora de la-
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victimización; pero no es el caso, definitivamente, aun cuando

tuviera la seguridad de que no se me preguntarfa nada acerca de 

lo explicado, porque mi intenci6n es presentar este estudio el! 

borado con la mayor honradez posible, si he errado o yerro en -

algún punto crease que no he alcanzado a percatarme de ello. 

Hechas estas explicaciones paso ahora sf a comentar

los resultados obtenidos sobre las horas de denuncia y victlmi

zación, lo que ha1·é en forn1a sirnult5nea por ser lo rnás adecuado: 

1. - En el perfodo que denorni namos noche y que abarca 

de las 19 a las 5 horas, segiin ya lo indicado, se cometieron el 

54.40% y se denunciaron tan sólo el 36.521: del total de casos 

investigados; lo cual nos permite afirmar que por lo menos el -

17.88% de todos los casos no se denuncian de inmediato, tanto -

por ciento conservador, ya que en realidad debe ser más elevado 

porque en este periodo no se denuncian sólo los robos cometidos 

en el mismo, sino que también se denuncian casos cometidos en -

el periodo de la tarde y algunos cometidos en el de la mañana. 

I I. - En e 1 período que denorni namos ta1·de y que abar

ca de las 13 a las 19 horas, como ya se habfu dicho, se cometi! 

ron el 23.67% y se denunciaron el 25.4n del total de casos co!)_ 

sultados; lo cual ~os indica definitiva~ente que en este perio

do se denuncian cuando menos el 1.75~ de casos cometidos en los 

periodos de la maiiana y de la noche, porcentaje conservador que 

necesariamente debe ser m~s alto porque en este perfodo no se -

denuncian todos los casos que en él se cometen. 
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dado cuenta de inmediato la víctima de su consumación, sino hai 

ta 15 minutos antes de las 13 horas, computa ~n el mismo s1stg_ 

ma- en el rubro de casos denunciados en la mañana; obviamente -

la fonna de exposición de los resultados obtenidos nos impide -

percatarnos en este caso concreto, del hecho de que entre la h.Q.. 

ra de su consumación y la de su denuncia han transcurrido más -

de 5 horas. Casos como este son bastante frecuentes, en los CU! 

les varfa, claro está, el número de horas entre la comisión y/o 

conocimiento del robo y su denuncia. 

Los únicos que trascendieron en los porcentajes pre

sentados fueron aquellos casos que abarcaron dos perfodos -del

sistema establecido- entre su consumación y/o conocimiento y su 

denuncia, por ejemplo: un robo efectuado entre las 20 y las 23-

horas que computa, según lo indicado, en el rubro de casos com! 

tidos en la noche y que es denunciado hasta las 07 horas compu

ta, de acuerdo a lo expuesto, en el rubro de casos denunciados

en la ma~ana. 

Los casos en que a pesar de haber transcurrido cier

to número de horas entre su consumac16n y/o conocimiento y su -

denuncia y que no trascendieron en los porcentajes presentados, 

suman un número considerable, de ahr la observación vertida en

los primeros c~'JlCntarios sobre cada uno de los períodos que for_ 

man parte de nuestro sistema de exposici6n, en el sentido de -

que los porcentajes <leducidos en cada uno de ellos deben ser en 

realidad más elevados, sin embargo su incremento no se puede ei 
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tablecer en forma exacta por las dificultades apuntadas al 1ni

cio de este inciso; lo cual en ultima instancia no nos debe pr~ 

ocupar tanto, ya que en realidad lo importante es que esto nos

ha permitido darnos cuenta de que en un buen número de casos la 

vfctima -en el tipo delictivo que estan~s estudiando- se espera 

un lapso considerable para hacer la denuncia correspondiente: -

actitud que puede ser interpretada y que la puede perjudicar de 

la siguiente manera: Es posible que su automóvil haya sido rob~ 

do por una banda de asaltabancos o qulz~s. por quó no, hasta 

por un grupo de guerr11 l eros, qui enes lo usarán para cometer 

otro delito más grave. Estos individuos c¡eneralmente roban el -

vehfculo que necesitan poco antes de perpetrar su delito princi 

pal (asalto o acto terrorista) dando lugar a que la persona que 

fue victlmizada con su automóvi1, y que no denunció su desapari 

ción tan luego como tuvo conocimiento de ella, se meta en un 

problema tremendo; pero no sólo en este supuesto puede salir 

perjudicada, sino que también en el caso -.:1 cual es más fre--

cuente- de que su vehículo haya sido robado por una banda de -

principiantes, quienes nada más lo usarán --?egún ellos- para di 

vertirse un poco; pero que acabarán (debido a su irresponsabili 

dad e impericia) por estrellarse con otro automóvil o con cual

quier otra cosa ocasionando cuantiosos daílos materiales o toda

vía peor pudiendo atropellar a alguna persona causándole graves 

lesiones o la muerte, logrando darse a la fuga con o sin el ve

hículo, lo que no impedirá de cualquier modo que por medio del-
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tablecer en forma exacta por las dificultades apuntadas al ini

cio de este inciso¡ lo cual en Oltima instancia no nos debe pr.!1_ 

ocupar tanto, ya que en realidad lo importante es que esto nos-_ 

ha permitido darnos cuenta de que en un buen nümero de casos la 

víctima -en el tipo delictivo que estamos estudiando- se espera 

un lapso considerable para hacer la denuncia correspondiente; -

actitud que puede ser interpretada y que la puede perjudicar de 

la siguiente manera: Es posible que su automóvil haya sido rob! 

do por una banda de asaltabancos o quizjs, por qui no, hasta -

por un grupo de guerrilleros, quienes lo usar5n para cometer -

otro delito m5s grave. Estos individuos generalmente roban el -

vehículo que necesitan poco antes de perpetrar su delito princi 

pal (asalto o acto terrorista) dando lugar a que la persona que 

fue victimizada con su automóvil, y que no denunció su desaparj_ 

ción tan luego como tuvo conocimiento de ella, se meta en un 

problema tremendo; pero no sólo en este supuesto puede sal ir 

perjudicada, sino que también en el caso ~l cual es más fre--

cuente- de que su vehkulo haya sido robado por una banda de -

principiantes, quienes nada m~s lo usarán -según ellos- para dj_ 

vertirse un poco; pero que acabarán (debido a su irresponsabil! 

dad e impericia) por estrellarse con otro automóvil o con cual

quier otra cosa ocasionando cuantiosos da~os materiales o toda

v¡a peor pudiendo atropellar a alguna persona causándole graves 

lesiones o la muerte, logrando dar5e a la fuga con o sin el ve

hículo, lo que no impediréí de cualquier modo que por medio del-
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número de sus placas se averigue el domicilio de su dueilo,quicn 

si no denunció de inmediato la falta del mismo se verá inmiscui 

do en serios problemas. 

Las personas que no denuncian de inr.1eJlato la de~.oPi!_ 

rición de su vehlculo pien5an que no tiene sentido hacerlo por

que no se los v;in a encontrJr y nada m5s van a perder stt tiempo 

en ir hasta la Delegación, donde tal vez hasta dinero les sa--

quen, por eso pr irnero tratan por su cuenta de cncontral o y si -

en un lapso considerable no lo logran entonces si lo denuncian; 

de esto se deduce la desconfianza general y la falta de fe de -

las personas en la Policfa y en 1Js Delegaciones. 

Debido a todas estas razones, creo que sería conve~

ni ente hacer una campaña informativa para que l d gente tome CO!!. 

ciencia de la ir.iportanci.:i que tiene el denuncíar de inmediato~ 

la desaparición de su vehfculo; para el efecto, asi como existe 

un Consejo Nacional de Prevención de Accidentes, dependiente de 

Sa 1 ubri dad y As is tenc Li, podría creai·se otro pan reil li Zil r es ta 

labor, a cargo de Prevención Social. 

En re$u1;1en puedo decir que es i;n e 1 período que denQ. 

minamos nocht: en el que se cometen el m11yor número de robos de~ 

automóvi 1 es en es ta capit:i l , y en e 1 período que denominamos m_g_ 

ñana es en el que se denuncian los más de ellos; lo que -además 

de una serie de factores ya expuestos- nos permite afirmar que

un gran porcentaje son denunciados hasta despufis de que transe~ 

rre un nGmeru considerable de horas desde su consumación y/o e~ 
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nocimiento; hecho que denota la desconfianza general y la falta 

de fe de las personas en la Policfa y en las Delegaciones, lo -

cual nos obliga a proponer la realización de una campaíla ten--

diente a combatir esa actitud, la cual estaría a cargo de Pre-

vención Social. 

b) OIA.- Ahora toca comentar los resultados obteni-

dos sobre otro dato que también presentó ciertas dificultades -

para poderlo computar, se trata del dia de la victimizaci6n; s2_ 

lo que antes de hacerlo, relacion~ndolos además con los resulta 

dos del dfa de la denuncia tal como lo apunt~ en el subinciso -

"b", del inciso "A" de este apartado, debo decir en qui consis

tieron esas dificultades: Como era de esperarse, según lo acon

tecido con la hora de la victimización, en un gran número de C! 

sos consultados no se pudo establecer el dfa exacto de la vict! 

mización, porque -tal como ya se expu<;o·- un porcentaje elcvado

de rol.J1Js se cometen en el periodo que denominamos noche, e 1 --

cual com¡.irende la parte última de un dTa detenninado y la parte 

primera del siguiente. lo que impide en la mayoría de ellos pr_g_ 

cisar el dfa de la victimlzación. Por ejemplo en un robo cometl 

do entre las 22 horas de un lunes y las 07 horas del martes si

guiente, existen las mismas probabilidades de que se haya cons~ 

mado tanto en uno como en otro. a pesar de que el lapso que CO!!!. 

prende el dfa martes sea. mayor no estamos facultados para supo

ner que por tal hecho sea más probable que se haya cometido en-
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este dfa, la incógnita es insuperable, aun cuando se hubiera C! 

metido entre las 23.30 horas y las 14 horas de los dlas senala

dos no podrfamos decir que se realiz6 en el segundo de ellos -

porque estaríamos falseando los datos rect1bildos, creyendo que -

facilitarfamos la presentación de los resultados de esta manera 

caeriamos en un grave error. 

Ahora bien, debido al volumen de casos en que se da

esta circunstancia no era procedente desechar su consulta igno

rándolos tal como si no existieran, ya que si esto se hubiera -

llevado a cabo los resultados obtenidos en la presente investi

gación habrían terminado viciados, principalmente los relativos 

a la hora y día de victimización y denuncia, razón más que sufi 

ciente para que se haya pr~cedido también a su clasificación en 

el presente estudio alcanzando el 34.101; del total de robos con. 

sultados, lo que significa por otra parte que en el 65.901 de -

todos los casos investigados se supo con certeza el d,a de la -

victimización. 

En la fase de recolecci6n del material me encontré -

con algunos casos raros, mismos que deseché de p1ano para este

estudio, pero que sin embargo menciono porque auténticamente se 

llegan a dar aunque sea en un nQmero Insignificante: en estos -

casos, para que la victima se entere de que le ha sido robado -

su automóv i 1, transcurren semanas y has ta meses; recuerdo e 1 C! 

so por ejemplo de un señor a quien se le descompuso su autow~-

vil en la vía pública, viéndose obligado a dejarlo ah~, como a-
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los 15 días regresó por él para arreglarlo pero ya no lo encon

tró; otro caso que recuerdo es el de un agente de ventas quien

tuvo que salir de viaje, segGn declaró, dejando estacionado su

automóvil cerc.:i del acroptierto, despuf:s de un m•2s regresó a la

capital y al ir a recoger su vchfculo este habta desJparccido.

Creo que personas con illi\Jor potencial dt• receptivirfod •1ictima1-

en este tipo de1 ictivo, corr:o 1as de los eje1~plos antr.riores, 110 

las hay, definitivamente. 

Después de lo apuntado, procedo a verter los comenta 

rios correspondientes de acuerdo al orden siguiente: 

los res u 1 ta dos obtenidos mcd i ante las dos formas de

cl as i fi cación y c6mputo de lo$ datos relativos al d'a de la v1~ 

timización, no pueden ser interpretados por separado porque no

llegar'íamos a una conclusión cierta, ya que por ejemplo en la -

realizada para aquellos casos en que se conoció el dla exacto -

de la victímlzación resultó qu•.! el dfa más victímal fue el jue

ves, en forma notoria; en tanto que en l·) real Izada para los C:f!. 

sos en que no se pudo determinar con exactitud el d'ia de la vis_ 

timización, n:sultó ser el rubro que comprende los casos consu

mados entre sábado y dcmi ngo, en forma contundente; resultados

que de manera independiente y comparados entre si no nos dicen

nada, al contrario, nos confunden, razón por la cual me ocupS -

de meditar hasta que encontr~ la forma de computarlos y asf po

derlos comparar con los obtenidos respecto del dfa de la denun

cia, siendo esa fonna la siguiente: Por lo que se refiere a los 
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resultados obtenidos mediante la clasificación y cómputo de los 

casos en que no se pudo precisar el dfa de la victimtzaci6n di

vidí los porcentajes relativos a cada rubro, que comprende los

casos cometidos entre dos días determinados, como cada uno de -

los dias de la semana participa en dos rubros distintos la mi-

tad del porcentaje correspondiente a cada uno de ellos lo sum6-

y a continuación lo agregu& al porcentaje que obtuvo especific! 

mente cada día en el cómputo de los casos en que si se supo el

dia de victimización y finalmente lo divid~ entre dos para obt! 

ner el porcentaje más cercano al que pudieron haber tenido en -

la realidad cada uno de los dias de la semana en lo que se re-

fiere a la victimización (este proceder se justifica porque en-

1 os casos carnet idos entre dos d fas determina dos, en 1 os que no

s e puc:de precisar en cuál de los dos se consumó, existen l<1s -

mismas probabilidades de que se hayan cometido tanto en uno co

mo en otro; en tal virtud no se estti procediendo arbitrariamen

te como podría suponerse, ni se está favoreciendo a ninguno de

el los, se está actuando en forma lógica, ya que además no tene

mos otra manera de proceder, porque -ccmo ya se exp 1 i c6- no --

existe rrodo alguno de precisar en qué día se efectuó un robo CQ. 

metido entre dos dfos determinados puesto que ni la propia vfc

tima lo sabe), un ejemplo aclarará esto -'1ebo decir además que

fue este el que me dió la pauta para proceder en tal forma-: El 

porcentaje que corresponde al rubro de casos cometidos entre 

jueves y viernes alcanzó el 11.27% y el relativo al rubro de C! 
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sos efectuados entre viernes y sábado alcanzó el 18.04%, de es

tos porcentajes al viernes le corresponde la mitad de ellos. el 

5.64% del primero y el 9.02% del segundo, esto de acuerdo al ot 

den de idei.ls expuesto, los que sumado<; dan el M.fi6r-, porcenta

je que resultó ser e 1 mi sn10 que e 1 que se obtuvo pilrJ el día -

viernes en el cómputo de los casos en que se conoció el día --

exacto de la victimizaci6n; los que, siguiendo el orden indica

do, sumados y divididos entre dos obviamente dan como resultado 

final el 14.66'.t mencionado, porc~ntaje que podemos decir es el

más cercano a 1 que se debí 6 dilr en la rea 1i dad respecto de los

casos cometidos en ~iern$2_· Otro eje:nplo m5s servirá para bo--

rrar cualquier duda: El porcentaje que corresponde al rubro de

casos cometidos entre stíbado y Q_omin~q_ alcanzó el 20.94% y el -

relativo al rubro de casos efectuados entre dominqo y lunes al

canzó el 10. 95%, de 11stos porcentajes y según 1o apuntudo al ~ 

miQSQ. le corresponde 1a mitad de cada uno de: ellos, el 10.47% -

del primero y el 5.47% del seyundo, los que swnados dan el ---

l5.94X, porcentaje que agregado a continuación al obtenido para 

el día domingo en el cómputo de lo5 casos en que se conoció el~ 

dfa exacto de la victimizaci6n y que fue del 11. 75'1, da el ·----

27 .69'::., el cual -por último y sig1Jiendo el orden sei\alado- divi 

dido entre dos nos da el 13.BSX, porcentaje definitivo que pod~ 

mos decir es el más cercano al que se debió dar en la rea1idad

respecto de los casos cometidos en domingo. De acuerdo a este -

orden de ideas, expongo a continuación los porcentajes que pod~ 
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mos afinnar son los más fieles a los que se debieron dar en la

real idad por lo que hace a todos y cada uno de 1os dfas de la -

v1ctimizaci6n: 

Lunes 13.40% 

Martes 12.71% 

Miércoles 12. 99% 

Jueves 15.27% 

Viernes 14.66% 

S~bado 17.12% 

Oomf ngo 13.85% 

100.00% 

De estos resultados, relacionados con los obtenidos

respecto del d1a de la denuncia, se desprende lo siguiente: 

I.- El total de casos denunciados en lunes alcanzó -

el 14.17%; en tanto que el total de casos cometidos en el mismo 

dfa alcanzó el 13.40%.lo que significa que cuando menos el ----

0.77t de los casos denunciados en él necesariamente tuvieron 

que haberse cometido en d1as anteriores, ya que se denuncian 

más casos de 1 os que se cometen en e 1 mismo. 

Il.- Por lo que se refiere a los casos denunciados -

en martes, estos alcanzaron el 13.18X; mientras que los casos -

cometidos en ese mismo día alcanzaron c1 12.71%, lo cual quiere 

decir que cuando menos el 0.47% de los casos denunciados en él

fueron cometidos forzosamente en días anteriores. 

111 



I I I. - Los ca sos que fu aron denunciad os en mi érco 1 es

obtuv i eron el 12.63%; en tanto quP los casos cometidos en el -

mismo dia alcanzaron el 12. 99X, lo que nos permite afirmar que

se denunciaron el O. 36% de casos menos de los que se pudieron -

haber cometido en él, mismos que en gran parte debieron denun-

ciarse en jueves. 

IV.- El total de los casos denunciados en jueves al

carn:ó el 16.31%; mientras que e1 total de los casos cometidos -

en ese mismo dfa alcanz6 e1 15.27%. lo que significa que se de

nunciaron m&s casos de los que se pudieron haber cometido en él 

alcanzando estos el 1.04%, de lo que se deduce que los casos -

que r2presenta ese porcentaje se cometieron en d'as anteriores. 

V. - Pe r lo que toca a 10$ ca sos denuncia dos en vi er -

~· a1canzaron el 13. 78X; en tanto que los casos cometidos en

ese mismo dla alcanzaron el 14.66X, lo cual quiere decir que se 

denunciaron el 0.88% de casos menos de los que se pudieron ha-

ber cometido en él, mismos que debieron denunciarse necesaria-

mente en d)as posteriores. 

Vl.- Los casos denunciados en sábado alcanzaron el -

15.21%; mientras que los cometidos en ese mismo dfa alcanzaron

el 17 .12%, lo que nos permite afi1111ar que se denunciaron el ---

1. 91% de casos menos de los que se pudieron haber cometido en -

~l. los cuales en gran parte debieron ser denunciados en domin

go. 

VII.- Por último, los casos que fueron denunciados -
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en domingo obtuvieron el 14.72%; en tanto que los casos cometi

dos en el mismo día alcanzaron el 13.85%, lo cual significa que 

el 0.87% de los casos denunciados en él tuvieron necesariamente 

que haberse cometido en dfas anteriores, principalmente en sáb.!!_ 

do y viernes. 

De lo expuesto se deduce que cuando menos el 3.15% -

del -total de casos investigados fueron denunciados uno o varios 

dfas despuEs del que se cometieron, hecho que nos obliga a rei

terar lo dicho en el subinciso anterior en el sentido de que es 

necesario hacer una campaña infonnativa para que la gente tome

conciencia de la importancia que tiene el denunciar de inmedia

to la desaparición de su vehfculo (para mayor abundancia sobre

esto remito a la página 104 y siguientes). 

En la hoja que sigue se pueden apreciar en fonna gr! 

fica los porcentajes que afirmo son 1 os más apegados a 1 a rea 1 i 

dad respecto del robo de automóviles en esta capital, en lo que 

se refiere por supuesto al dfa de la victimización; y en lfnea

punteada se presentan los resultados del día de la denuncia pa

ra una mayor objetividad de lo relacionado en las p~ginas ante-

riort:.'.i. 

Si devidímos el 100.00% entre los siete días de la -

semana, vemos que les corresponde a cada uno de ellos el 14.28% 

aproximadamente, porcentaje que nos sirve de base para estable

cer qué tan victimales resultaron ser los distintos días de la

semana: 
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DIA DE VICTIMIZACION Y DENUNCIA 

Porcentajes 

14.1 

13.4 1 

1 

:¡ i 

lun 

13.1 
12.7 12.9 

1 

mar mie 

~-___,,_ 

-....;··-··""'tr:::~~~ 

16.3 

15.2 

12.6 

jue 

14.6 

131 

vie 

DIA DE DENUNCIA 

DIA OE VICTIMIZACION 

17.2 

152 
14.7 

13.8 

sab dom 



Como se puede apreciar el sábado fue el dia más vic

tima l de todos; siendo también notoriamente victimal e1 jueves, 

aunque en menor grado que el anterior; el viernes resultó ser -

tan sólo un poco más victinial de lo que podemos considerar como 

proporcionado; en tanto que el domingo y el :unes resultaron -

ser un poco menos victirr111les en ese mi smn Sf~ntido; y por Clltimo 

el martes y e 1 mh~rcü 1 es (en éste orden) resu1 ta ron ser los ·-

df as menos victtmales de todos. 

Lo importante rle estos resultados es que nos han pe~ 

mltid0 percatarnos de un fenómeno que <:.e antoja poco común tra

tándose de delitos contra la nropledad, el cual conslste en que 

el jueves r·esultó ~er ~1 segundo dia m6s victima! de todos, en

tanto que el domingo ni s íquiera resu1tó :;er victimal; siendo -

eso contrario al criterio que sostiene que principal mente en 

los delitos de este tipo el fin de semana es el más propicio P! 

ra su consumación. Sin embargo yo no creo que e1 resultado obtg_ 

nido en la presente investigación sobre el dia de la victimiza

ción correspondíente al domingo rompa con este principio ni ta!!!_ 

poco que este resultado sea falso; m~s bien pienso que por lo -

que se refiere al robo de automóviles concretamente en el Dís-

tci to f'edei-al de Mé:dr.o ;i.::1 '"s en rell1'idad, 1o que no sí9nifica 

que forzo.::;3fi1('llte ta;wié11 .jpt;a sr~rb (:!1 (l\r(lS r:iuúades dü la Re

p•ibliC<l i·1f~xi.:c1na y en las dt: los otros paíces. (ver capítulo si

guíente, pdrm:r J;Jartildo), .11mque muy pr·obablcmente en ,:ilgunas~ 

de ellas se dé el mismo fenómeno, el cual lo dlribuyo -sólo en-
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esta ciudad- al hecho de que un número considerable de personas 

que tienen automóvil. se van en él de paseo los domingos fuera

de la capital, por ejemplo es muy comtin que en ese dfa la gente 

se vaya en su vehículo a Oaxtepec, a Cucrnavaca, a la Marquesa, 

a Toluca, a Puebla, en fin, a una serie mis de sitios cercanos

al Distrito Federal (creo que todos hemos ido en carro alguna -

vez a estos lugares, sobre todo en domingo), lo que hace que el 

volumen de autom6viles en esta ciudad disminuya considerableme11 

te durante gran parte de ese dta, hecho que se refleja en el -

porcentaje de robos cometidos en domingo. 

e} MES.- La dificultad que se presenta en algunos ca 

sos para precisar el dta de la victimización se extiende tam--

bién -eunque en menor grado- al mes de la v1ctimizac16n, por -

ejemplo en un robo de automóvil efectuado entre el dta 31 de un 

mes determinado y el dfa 12 del mes siguiente, en el que no se

puede establecer el dfa exacto de la victimizaci6n, no se podrá 

tampoco precisar en cuál de esos dos meses se cometi6. Los ca-

sos qu~ se encuentran en esta situación realmente son pocos, -

por ejemplo en la presente investigación alcanzaron tan sólo el 

0.82~ del total de casos consultados. 

Sobre los resultados obtenidos respecto de los datos 

referentes a1 mes de denuncia y victimización, puedo decir que

son coincidentes entre si y congruentes con 1os obtenidos res-

pecto del dfa de victimizaci6n y denuncia porque: Los dos meses 
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MES DE VICTIMIZACION 

uúmero de casos 
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más victimales y los dos meses en los que se hicieron más denu.!l 

cias fueron junio y abril ~n este orden-; en tanto que los dos 

meses menos victimales y los dos meses en los que se hicieron -

menos denuncias fueron septiembre y agosto --tarnbi én en es te or

den-; sin embargo es tos meses no ¡¡ 1 canzaron e 1 mi -;mo porcentaje 

por lo que se refiere a los casos que se cometieron y a los que 

se denunciaron en cada uno de ellos, lo cual confirma ~o dicho

en el subinciso precedente, en el sentido de que no todo~ 103 -

casos son denunciados de inrnedi<1to sino que 1a vfctima se espt'

ra en ocasiones un tiempo considerable para hacerlo, actitud -

que también se alcanza a reflejar eri el presente dato que t1nalj_ 

i.amos. 

Por últin~. debo hacer notar que la diferencia exis

tente entre los porcentajes obtenidos de cada uno de los doce -

:neses del año investigado, en lo que se refiere a la victimiza

ción y denuncia, no es muy grat1dc. Aparentemente esto no va de

acuerdo con lo que se aprecia en las gráficas respectivas; pero 

lo que sucede es que -si nos fijamos- no están hechas desde el

cero; sino que fueron elaboradas, por razones prácticas, una -

desde el 120 y la otra desde el 130, ambas hasta el 170, lo que 

1as nace bastante pronunciadas; sin embargo si se trazaran des

de ~1 cero, verl~mos que casi se sostendrian, resultarian muy -

;:iarejas. 

d) LUGAR.- Toca ahora comentar los resultados obteni 
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dos sobre este dato. los cuales por cierto son igual de intere· 

santes que los ya analizados. El 86.33% del total de casos tn-

vestigados se cometieron en la vla pOblica, porcentaje que la -

coloca como e1 lugar victirnógeno por excelencia en est.r~ tipo d<l 

lictlvo. Con el fin de que el presente estudio fuerJ un poco -

más ap1io, clasifiqué los casos correspondientes a este rubro -

en dos categorfas distintas, a saber: 

l.- La vla pdblica especifica, que comprende los ca

sos en que el vehfculo fue robado estando estacionado frente a

cerca del domicilio de la victima y los casos en que se encon-

traba estacionado frente o cerca del trabajo de ésta; y 

Ii.- La vfa pGbllca gen~rlca, que comprende, por ex· 

clusión, todos los demás casos que no se encuentran en la cate

gorfa anterior. 

De acuerdo a esta clasificaci6n tenenms, por una pa~ 

te, que los casos efectuados frente o cerca del domicilio de la 

vfctima alcanzaron el 41.84~ del total de casos investigados y

los cometidos frente o cerca del :t"abdjo de la víctima alcanza

ron el 6.42~, de1 mismo tota1; en tanto que los casos que se con 

sumaron en 1a vía pública genérica alcanzaron el 38.06% del to

tal referido. 

Partiendo de lo anterior y apoy4ndonos en los datos

recabados sobre la hora de la victimización (ya vistos) podemos 

deducir que un número considerable, si no es que la mayor1a, de 

casos efectuados frente o cerca del domicilio de la victima son 
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perpetrados durante la noche, debido principalmente a que la -

vfctima no tiene ningún lugar seguro para estacionar su automó

vil, ni mucho menos garage, viéndose obligada a dejarlo ah1, en 

la vfa pública, durante gran parte de la noche. 

El resultado obtenido sobre el rubro de casos cometi 

dos en Ciudad Universitaria merece un comentario que podemos C! 

lificar de especial: En virtud de ser el presente estudio un -

muestreo, el porcentaje que obtuvo el rubro que analizamos no~ 

puede considerarse siquiera que sea aproximado al que realmente 

le corresponde del total de robos que se efectúan en México Dii 

trito Federal, puesto que tal porcentaje fue obtenido única y -

exclusivamente del total de casos consumados tan sólo en siete

Delegaciones de Policfa o del Ministerio Público de esta capi-

tal. Sin embargo esto no resta valor al resultado que comenta-

mas porque podemos buscar, y lo que es más importante encontrar 

un punto de refercncia'para su interpretación, que es el siguie!J. 

te: Ciudad Universitaria queda comprendida dentro de la juris-

dicción de la Delegación de Policta de Coyoacán, ahora bien, de 

los casos cometidos en esta Delegación tenemos que el 32.74% se 

efectuaron en Ciudad Universitaria, lo cual expresado en otros

términos significa que la tercera parte de los robos de automó

viles que se consuman en la Delegación de Coyoacán son cometí-

dos en Ciudad Universitaria. 

Al margen de estos comentarios, debo confesar que 

llegado el momento de seleccionar las Delegaciones que serían -
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estudiadas en la presente investigación, la Delegación de Coyo! 

c4n (adem~s de contar con los requisitos necesarios para su in

clusi6n en ella -ver apartado segundo de este capftulo-) desper. 

t6 mi interés porque .1braza en su j uri sd i cci 611 a Ciudad Uni ver

st taria, esta reacción creo que es comprensible, ya que soy un! 

versttario al igual que la mayoria de las personas que leerSn -

el presente estudio, y dada esta circunstancia, consideré que -

los resultados que se obtuvieran sobre este rubro serían acogi

dos afablemente. 

De la misma manera que el rubro de casos cometidos -

en la vía pública fue dividido en dos categorfas, para efectos

de ampliar un poco m~s este estudio, el rubro de casos efectua

dos en estacionamiento también fue dividido en dos clases, sien. 

do estas las siguientes: 

I.- Estacionamiento público.- Para los efectos se~a

lados consideré como lugar de victimización de ~sta clase, a -

los estacionamientos más comunes en los que no se exige nin9ún

requisito especial a los conductores para que estacionen su au

tomóvil, tan sólo que paguen su estancia según las horas que lo 

dejen en el mismo; y 

II.- Estacionamiento privado.- Consideré como lugar

de vfctimizaci6n de esta clase, a los estacionamientos en los -

que s6lo detenninadas personas pueden estacionar su vehículo, -

ya sea gratuitamente o pagando por ello pero en fonna especial, 

Por ejemplo los estacionamientos exclusivos para clientes de --
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los almacenes comerciales, las áreJs de estacionamiento reserva 

das para residentes de una unidad habltactonal, o los estacion! 

rnientos particulares llamados pensiones. 

De acuerdo al criterio anterior, los robos efectua-

dos en estacionamiento público alcJnzaron el 3.35t del total de 

casos consultados y los cometidos en estacionamiento privado al 

canzaron el 1.76X de ese total. Aparentemente estos porcentajes 

son bajos, pero si refl ex tonamos un poco sob1·e lo que represen

tan tenemos que 'iJOr el contrario·- son b.ist.irntc elevados, por-

que debemos considerar que las personJs estacion.111 preci:;amente 

su vehfculo en un estacionamiento p0blico o privado para que el 

mismo esté seguro, pero de los resultados obtenidos se despren

de que no lo está tanto, ya que de cada 100 robos que se come-

ten en esta capital, 3 son perpetrados en estacionamiento pGbli 

co y dos en estacionamiento privado. 

Como era de esperarse, el porcentaje correspondiente 

a los robos que se efectuaron en el garage del domicilio de la

víctima, fue bajísimo, tan sólo del 0.33% del total de casos -

consultados, lo que significa que en la presente investigaci6n

Gnicamente seis casos tuvieron con~ lugar de la victimización -

e 1 que ahora comentamos. 

En el presente estudio el rubro de casos cuyo lugar

de victimizaci6n se denomina "otro", debe entenderse en el sen

tido de que fueron cometidos en taller mecánico, porque dicho -

rubro no incluye otro lugar de victimización más que este. Tal-
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comentario lo vierto simplemente como informaci6n complementa-

ria, 

O) DATOS DE VEllICULO DE LA VICTIMA. -

a) M/\.RC/\.- Par¡¡ poder interpretar adccuudamentc los

resultados obtenidos sobre este dato, es necesario conocer el -

porcentaje de los vehículos que circulaban durante y hasta 1974 

en esta capital de acuerdo ,1 las distintas rn,1rcas, para obtener 

este punto de referencia acudí al Registro Federal de Automóvi

les de la Secretaría de llaciend.1 y Crédito Público, donde rne -

proporcionaron el nümero de los vehículos que circulabun en es

ta ciudad dui·antc el aíio dP 1974 de las principales marcas, ta

les como la: V0Hs1·1a:.ien, Chryslei- (comprencfc: Valiant, Dodge y

Plymouth), Ford, Chovrolct, Penault. D:itsun y Ra1?1bler, exclusi

Vdmente; no pudiendo obtener el n1ímcro de los vehículo-:; de las· 

marcas res ta ntes porque no se posee. /\ con ti m:.:ic i ón, de 1 a suma 

del número total de vehículos que me proporcionaron, saqué los

porccntajes que les corresponden a las distintas marcas mencio

nadas, siendo estos los siguientes: Volkswagen 32.34% ; Chys

ler (Valiant, Dodge y Plymouth) 18.38% ; Ford 16.21% ; ChevrQ_ 

let 11. 60% Renault 8.15% Datsun 7.20% ; y Rambler 6.12%. 

En seguida y con la finalidad de lograr una interprg_ 

tación adecuada, proced, a eliminar de los resultados obtenidos 

en la presente investigación el rubro de casos referente a mar-
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cas varias, ajustando los porcentajes correspondientes a los -

otros rubros, quedando de la siguiente forma: Volkswagen -----

48.84% Chrysler {Valiant, Dodge y Plymouth) 7.38%; Ford 

12.32% Chevrolet 5.29% ; Renault 2.91% ; Datsun 19.48% ; y 

Rambler 3. 7BX • 

Con base en lo anterior pude establecer en qué pro--

porción son robados los veh,culos de acuerdo a su marca; un par 

de ejemplos nos servirán para darnos cuenta de cómo di.:tcrmlné -

esa proporción: 12) Durante ei <li\o de 1974 el 32.34't del número 
• total de vehículos de 1as mercas mencionrldas, correspondieron n 

la Volkswagen; en tanto que los vehlculos de esta marca y en el 

mismo año fueron robados en una proporción de 48. 84%, lo cua 1 -

significa que la marca Volkswagen fue robada en ese año en un -

16.50% m~s de lo que podemos considerar como proporcionado o -

equilibrado. 2~) Un ejemplo opuesto al precedente es el de la -

marca Ford; durante el ano de 1974 el 16.21X del número total -

de vehiculos de las marcas seílaladas, correspondieron a ésta; -

mientras que los vehiculos de tal marca ; en el año indicado -

fueron robados en una proporción de 12. 32~, lo cual qui ere de-

.cir que la marca Ford en ese año fue robada en un 3.89% menos -

de lo que poderr.os considerar como proporcionado o equ l1 i brado. 

Una vez expuestos estos ejemplos, procedo a verter -

las proporciones reales en que son robadas las distintas marcas 

de vehf culos, señalando adem~s en cada caso la importancia quc

tienen: 
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I.- Por lo que se reffere a la marca Volkswagen, ve

mos que resultó ser la más victimógena de todas, si es que se • 

le puede 1 lamar asf, con un 16. 50'.I: arriba de lo que podemos CO.!l, 

siderar como proporcionado o equilibrado. 

II.- En cuanto a la Chrysler (que comprende las mar

cas Valiant, Dodgc y Plymouth), tenemos que resultó ser la me-

nos victim6gena de todas, con un 11.00X abajo de lo que se pue

de considerar como proporcionado o equ i1 i brado. 

Ill.- Respecto a la marca Ford, resultó ser un poco

menos victim6gena de lo que podemos considerar como proporcion~ 

do o equilibrado, en·un 3.89% . 

IV.- Por lo que hace a la marca Chevrolet, vemos que 

resull6 ser 1~ segunda menos victim6gena de todas, estando aba

jo de lo quP podemos considerar como proporcionado o equflibra

do en un 6.31% . 

V.- la marca Renault, resultó ser una de las tres m~ 

nos victimógenas, con un 5.24% menos de lo que se puede consid! 

rar co1m pro;x1rciorrndo o equilibriido. 

VI. - Por lo que toca a la marcd Datsun, vemos que rs_ 

sult6 ser la segunda más victimógena de todas, con un 12.28% 

arriba de lo que podemos considerar corno proporcionado o equilj_ 

brado. 

VII.- Por último, en cuanto a la marca Rambler, ve-

mos que con un 2. 34% a bajo de lo que se puede considerar como -

proporcionado o equilibrado, resul tl':i también no ser vi ctim6gena 
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aunque en menor grado que las otras marcas que tampoco lo fue~

ron. 

En resumen puedo afirmar lo siguiente: 

PRIMERO.- Las dos marcas realmente victimógenas son

en primer lugar la Volkswagen y en segundo lugar la Oatsun; 

SEGUNDO.- Las marcas que aun cuando no son victimóg!t. 

nas resultan muy próximas a serlo, son la Rambler y la Ford, en 

este orden; y 

TERCERO.- Las marcas que están lejos de ser siquiera 

victimógenas, son la Chrysler (Valiant, Oodge y Plyrnouth), la -

Chevrolet y la Renault, t<Jmbién en este orden. 

b) TIPO. - la presente investigoci6n fue real izada S.Q. 

bre el robo de vehículos que tienen Cdpacidad para transportar

cómodarnente diez personas como máximo¡ por tanto comprende sol!!_ 

mente automóviles, camionetas y jeeps. 

Antes de comentar los resultados obtenidos sobre es

te dato deseo hacer las observaciones siguientes: Al revisar -

los primeros expedientes que sirvieron de base para elaborar el 

cuestionario empleado en esta investigación, me percaté de que

muy pocos hacían r1:ferencia al tipo del vehículo por lo que re.?._ 

pecta exclusivamente a estos tres rubros: sedán 2 puertas, se-

dán 4 puertas y cupé; circunstancia que determinó su no ínclu-

sión en el presente estudio, sin embargo posterionnente me dí -

cuenta rlr realidad no era indispensable incluirlos para-
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poder dc:terminar su situación, porque del análisis de los resu1 

tados obtenidos sobre el dato de ln marca del v~hfculo se des--

prende esta, la cual es la siguiente: en primer lugar habrfa --

quedodo el rubro corrcspo11dir.ntr. al sr.dtín 2 pu!:rtds, con un mar_ 

gr.n no muy amplio respecto drl srqunrlo lugar que habríd sido el 

rubro correspondiente al scdtín 4 puertas y en Gltimo lugar defi 

nitivamente habrfa quedadc. el rubro correspondiente '31 cupé, -

con un porcentaje mfnimo. 

Comentando ya los resultados obtenidos sobre esta da 

to, debo decir que aparentemente son intrascendentes porque se-

puede pensar que es lógico -y claro que sf lo es- que los vehf-

culos tipo coche sean los que rn5s se roben, después los de tipo 

camioneta y por lil tii;.;J hs d0 tipo jeep; pero lo importante no-

es intuir esto ~ino <ic;:crmir1t1r los porcentajes en q:_te se da re-

almentc, mismos q1w pud1n1oc; prcciS<tr ror medio del presente eS·· 

tudio, siendo los si9uientes: Los vehículos tipo coche alcanza-

ron el 95.06~ del total de casos consultildos, lo~vehículos tipo 

camioneta alcanzaron el 4.67% del mismo total y los vehículos -

tipo jeep alcanzaron t~n sólo el 0.27% del total mencionado. 

Ahora, por otra parte, si blen es cierto que estos -

resultados son importantes, tenemos que reconocer que nos hace-

falta un punto de referencia para detern1inar si son proporcion~ 

dos o no; es decir, necesitamos saber de los vehfculos del tipo 

estudiado que circulaban en el Distrito Federal de México duran 

te 1974, qué porcentaje correspondfan a coches, cu&l a camione-
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tas y qu~ otro a jeeps; punto qur desafortunadamente no pudimos 

obtener porque no se posee una estadfstica al respecto (según -

informes proporcionados en el Registro Fr.dera1 de Automóviles -

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi<:o). 

Por Oltirno dir~ que en el rubro de vehículos tipo -

jeep quedaron comprendidos los que se conocen propiamente como

jeeps y los vehículos dc;1or.1inados safari -marca Volkswagen- los 

cuales son muy P':rccidos a aquellos. 

e) MODELO.-· los res u Hados obtenido:; sobre e 1 da to -

del modelo -esto es del aílo- del vehiculo de la vfctlma, son -

bastante interesantes, en la grjfica correspondiente se pueden

apreciar en toda su magnitud, logr.lndose mediante ella una vi-

sión autentica de los misr.os y.i que tal grHica sí está hecha -

desde el cero; empieza r.n el punto referente a los modelos unte 

riores. a1 año de 19SO y desde oh) :.e mantiene m<ís o menos equi

librada hastiJ el punto relativo al n~delo 1961; a partir del mo 

delo 1962 inicia un ascenso ininterrumpido que alcanza su m~xi

ma altura en el modelo 1972; en seguida desciende al segundo -

punto m~s alto de la gr~fica en el modelo 1973; de ahf continG~ 

su descenso 01 r.·.odelo 1974 que representa el qufoto pur1to más -

alto de la r!lism¡;; y por últi·1•a termina en el modelo 1975 que r~ 

presenta el punto m5s bajo de ella. 

Como era de esperarse, los rrodelos más antiguos son

robados en un porcentaje muy reducido. En la mayorla de los ca-
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sos el modelo de1 vehículo robado fluctúa entre el último lllOde

lo y los modelos de los 9 anos anteriores a este, alcanzando en 

la pre~ente investigaci6n el 87.43% del total de robos consult~ 

dos estos casos. 

Desde otro .ispccto, vernos qur: el vchkulo último mo~ 

delo no resulta ser el m.'is robado o victirnógeno de todos, sino~ 

que el modelo dos anos anterior a este es el que resulta serlo, 

ocupando el segundo lugar el modelo inmediato anterior al ú1ti

mo modelo, alcanzando estos dos modelos el 37.08~ del total de

casos investigados: lo cual significa que más de la tercera pa~ 

te de los V(!hícu1os robados en estil capital son de los dos modg_ 

los anteriores a 1 tiltimo modelo. 

Por último, un Jcontecirniento que se antoja poco prQ_ 

bable pero que de hecho se da, consiste en que modelos del ano

<;i9uiente al del último modelo tcunbién son robados, c1aro que -

en un porcenti1je mínimo quiz5s pudiérarros decir i11signific<1nte; 

en. é1 pr¡<;r•nte esü11í10 alcanzó tan só1o el 0.11X del total de -

casos can~~ltados, 0: decir, de los 1821 robos analizadas nada

más 2 resultaron s•;r modelo l 1J75; sin embJrgo creo que lo inte

resante e importante serla conocer cuántos vehfculos circulaban 

en esta capital durante el año de 1974 modelo 1975, para así PQ. 

der establecer qu~ porcentaje rcpresentarfan esos dos casos que 

seftalamos en este otro sentido. 

d) COLOR.- Desde la recolección del material necesa-
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rio para llevar a cabo el presente estudio hasta el c6mputo de

los resultados obtenidos sobre este dato, me 1lam6 la atención, 

puedo decir que me sorprendió, me inquietó, el hecho de que en 

un número importante de casos el color del vehfculo de la vícti 

ma fuera azul. Acudí entonces a la biblioteca de la Facultad de 

Psicologla de la U.N.A.M. para consultar algOn libro que expli

cara el efecto que producen los colores en el comportamiento h.!! 

mano; pero no lo pude encontrar. Existen numerosos 1 ibros que -

explican el fen6meno de la vtsi6n de los colores pero no lo que 

era mi deseo encontrar, sólo un breve artículo del Doctor Alfan 

so Benzecry (8), escrito en colaboración con otros especial is-

tas en forma interdisciplinaria, contenía algo de lo que busca

ba, en él hace un análisis de ~proximaciones a posibles caract_g_ 

rfsticas psicológicas de Luscher sobre personalidades, aplicado 

a los motociclistas de la ciudad de México, según los colores -

de sus vehkulos, como una base probable para la interpretación 

en nuestro medio; pero no abunda lo suficiente en el tema como 

era de desearse, sin embargo sus conceptos nos ayudan a compre!!_ 

der mejor los resultados que estarnos anal izando, mismos que ex

pone en los siguientes términos: 

Color AZUL.- El que se decide por este color mani--

fiesta ansia de bienestar físico y tranquilidad ps1co16gica, es 

annonioso y temperado. 

Color BLANCO.- Revela personalidad con tensi6n y au-

tenticidad. 
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Color ROJO.- Expresa una expansión de enrgfa y fuer

za vital, el éxito y la rapidez para lograrlo. s1gnff1ca como -

color impulso. vitalidad y deseo. Tiende a aumentar la resp1ra

ci6n. el pulso y la tensión. 

Color VERDE.- Refleja una tensión elástica dentro de 

una personalidad tenaz y constante que demuestra su ansia de PQ.. 

der y su trascendencia lo mismo que su voluntad para superar as_ 

-cidentes y obstáculos. 

Color AMARILLO.- Adoptado por personas alegres, ex-

pansivas y distraídas de los problemas. El que lo elige puede -

resultar dinámico, pero con depresiones. Tiende también a aumen 

tar la respiracl6n, el pulso y la tensión. 

Color CAFE.- Es el color de las personas tristes y -

material is tas e i nd 1 ferentes respecto a 1 mundo que los rodea. 

Color GRIS.- Escogido por una especie de ser margi-

nal que por su individuolismo acusado se colocan al margen de -

los grandes conflictos y revela una fuerte personalidad. 

Color NEGRO.~ Presenta una idea de la nada, de la nQ._ 

gaci6n en contraposición al blanco. 

Co1or VIOLETA.- Revela una personalidad única, ten-

diente hacia lo mágico y hacia su identificación. 

A pesar de que estos conceptos son valiosos, no son

suficientes para lo que deseamos establecer. ya que al iniciar

la interpretación de cada uno de los resultados obtenidos sobre 

los distintos datos que abarcó la presente investigación, me P.!:.!. 
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de percatar que igual de importante que encontrar el libro que

buscaba era conseguir un dato {pr5cticamente imposible de obte

ner) que es el siguiente: Conocer del nGmero de vchfculos que -

circulaban en esta capital durante el año de 1974, qut~ porcent! 

je eran de color azul, blanco, rojo, verde, amarillo, etc. ,etc, 

para poder de esta manera con toda seguridad afirmar si los re

sultados obtenidos sobre este dato que ,1nal i?.amos son signific2_ 

tivos o no. Obviamente el punto de referencia scila1<1do no se P.\!. 

do obtener porque no existe una estadfstica al respecto, y esta 

no existe -entre otras causas- porque se presenta la contrarie

dad de que el color de los vehfculos en un porcentaje si no muy 

elevado por lo menos de cierta consideración es cambiudo cont 1-

nuamente, lo que hace todav,a m§s diffcil la obtención del dato 

referido. 

Todo esto es necesario hacerlo notar para conseguir

plenamente la meta que me he fijado, la cual consiste en inter

pretar los resultados obtenidos sobre la presente investigación 

en la forma más apegada que se pueda a la realidad. 

No obstante, los resultados sobre el dato que nos -

ocupa tal corro los obtuvimos y sin el punto de referencia alud.!. 

do, no dejan de ser interesantes; por ejemplo: el hecho de que

el porcentaj~ alcanzado por lo$ robos de vehículos de color --

azul represente más de la cuarta parte del total de casos inve.§.. 

tigados y de que esos robos hayan obtenido una ventaja de un --

10.80% sobre el porcentaje de los robos de vehfculos del color-
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que ocupó el segundo lugar, no puede ni debe pasar inadvertido, 

es un hecho que nos obliga a reflexionar. 

Por otra parte, la circunstancia de que los vehlcu-

los robados de los cinco colores siguientes: Azul, blanco, rojo 

verde y amari1lo, hJyun alcanzildo el 77 .43:..; del total d\: ctisos

consu1 tados, nos per.ni te domos cucnt¡¡ de que en a 1 gunos casos, 

claro está que no en todos, el color del automóvil de la vícti

ma es uno de los factores que llega a influir -consciente o in

conscientemente- en el victimario para que se decida a robar de 

terminado vehículo. 

e) DESTINO.- Para detenninar si los resultados obte

nidos sobre este dato son significativos o no, necesitamos sa-· 

ber del nGmcro total de vehfculos que circula~an en el Distrito 

Federal de México durante el af10 de 1974, qué porcentaje: corre1 

pond1a J 1os vehfculos de servicio pGb1 ico y que porcenti.lje a -

los de servicio privado; con el fin de obtener este dato acudf

a la Dirección General de Policfa y Tr&nsito de esta Capital en 

donde me infonnaron que no lo teníun con exJ.ctitud. s61o me hi

cieron saber que aprox ímudarnente e 1 7. oo;;; de 1 tot.a 1 de vehícul -

los circulantes en M&xico O.F. son de alquiler y el resto obvia 

mente son de servicio privado. 

Si 9ien es cierto que este dato no es del todo prec.!.. 

so por lo menos es bastante cercano al que nos hace falta, en -

tal virtud resulta ser más que suficiente para lo que deseamos-
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establecer: Según los resultados obtenidos en la presente invei 

tigación el 98.02% del total de casos consultados correspondie

ron a automóviles particulares (servicio privado) y tal sólo el 

1.98% de ese mismo total correspondieron a automóviles de alquj_ 

1er (servicio público), lo cual significa que estos últimos son 

robados aproximadamente en un 5.02X menos de lo que se puede 

considerar como proporcionado o equi1 ibrado, siendo esto asf 

--probablemente-· entre otras cdusas, por el hecho siguiente: los 

vehlculos de alquiler por lo general todo el dfa y gran parte -

de la noche est6n en circulación, el tíempo que pennanecen est!!_ 

cionados comparado con el que pennanecen en su mayada los vehi 

culos de servicio privado relativamente es corto y dado que los 

robos de vehículos en su gran mayoria son cometidos precisamen

te cuando el vehfculo est& estacionado, es comprensible que los 

automóviles de alquiler sean robados en un porcentaje menor del 

que podemos considerar como proporcionado o equilibrado. 

Lo expuesto nos permite afirmar que los vehículos de 

servicio privado son realmente victimógenos en tanto que los de 

servicio público no lo son. 

Por último y con la finalidad de presentar un poco -

más completo el presente estudio, saqué los porcentajes en que

son robados los distintos tipos de automóviles de servicio pú-

blico o de alquiler, siendo estos los siguientes: 

Mini taxi 44.44% 

Taxi coral 33.33% 
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Taxi amari 110 

Pesero 

16.67% 

5. 56'X. 

100.00% 

Aun cuando parezca innecesario creo pertinente hacer 

notar que los automóviles de alquiler designados mini taxis son 

en su totalidad marca Volk~;\·1.:ig1~n, y si recordamos lo apuntado -

sot>re la marca del vehículo de 1a víctima nos podemos percatar

que estos resultados son congruentes ya que la marca Volkswagen 

alcanzó el 46.13: del total de casos consultados, en tanto que

el rubro de autorn6v1les Je alquiler designados mini taxis alca~ 

z6 el 44.44% del total de casos en los cuales los vehiculos --

eran 0- .Prviclo p0b1ico. 

f) VALOR. - Toca comf:ntnr los resultados obtenidos SQ. 

brc el último dato que forma parte de la presente investiuación. 

Si recordamos lo apuntado en este inciso, notaremos

que los resu1tados que ahora analizamos coinciden perfectamente 

con los obtenidos sobre 1 a marca y el modelo del vehículo de la 

víctima (ver subincisos "a" y "e" del inciso "D" de este apart! 

do); pero antes de referirn~ a esta cuestión deseo expresar lo

siguiente: Como pueJe obse:rvarse ;:n e1 cuestionario que sirvió

de base para llevar a cabo el presente estudio, la fonna de re

colección del dato relativo al valor del vehiculo de la victima 

fue abierta, es decir, en todos y cada uno de los casos consul· 
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tados se apunto con precisi6n el valor del vehfculo, su clasifj_ 

caci6n y c6mputo también fue hecha por valores concretos; pero

la presentaci6n de los resultados correspondientes no era conv! 

niente plasmarla en la misma forma -por no ser esta funcional-, 

lo indicado para hacer más accesibles y asimilables estos resul 

tados era dividirlos en los grupos que relaciono a continuaci6n: 

El grupo uno comprende los casos en que el vehículo val fa menos 

de y hasta 5 mil pesos; el grupo dos comprende los casos en que 

el vehfculo valfa como m1nimo 6 mil pesos y como máximo 10 mil

pesos, es decir, este grupo (al igual que los ocho siguientes)

está compuesto por cinco valores concretos, los cuales son pro

gresivos como también en todos los demás; los grupos del tres -

al diez inclusive comprenden los casos en que el vehfculo val fa 

entre 11 mil y 50 mil pesos, estando compuestos cada uno de --

ellos, como ya se dijo, por cinco valores concretos; el grupo -

once comprende los casos en que el vehfculo val fa como mínimo -

51 mil pesos y como máximo 56 mil pesos; el grupo doce compren

de los casos en que el valor del vehículo era como mínimo de 57 

mil pesos y como máximo de 61 mil pesos; el grupo trece compren. 

de los casos en que el vehículo valía entre 62 y 69 mil pesos;

el grupo catorce comprende los casos en que el valor del vehfc!!. 

lo era como mínimo de 70 mil pesos y como máximo de 79 mil pe-

sos; y el grupo quince comprende los casos en que el valor del

vehfculo era de o superior a 80 mil pesos. 

En la gráfica correspondiente se pueden apreciar con 
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toda claridad los resultados obtenidos sobre este dato; resalta 

el hecho de que el punto más alto que alcanza la gráfica es el

relativo al grupo que comprende los casos en que el valor del -

vehículo era como mínimo de 21 mil pesos y como máximo de 25 -

mt 1 pesos; el segundo punto m~s alto que alcanza la misma co--

rresponde al grupo que comprende los casos en que el vehfculo -

valla coflll) mfnimo 16 mil pesos y como máximo 20 mil pesos; y el 

tercer punto mSs alto de ellil corresponde al grupo que compren

de los casos en que el valo1· del vehículo era como mfoimo de 26 

mil pesos y como máximo de 30 mil pesos; esto me orilló al ini

cio de este subtnciso a hacer la observación de que los result! 

dos del dato que nos ocupa son congruentes con los obtenidos SQ. 

bre el dato de la marca y el modelo del vehfculo -ya vistos-, -

porque como se recordará, las marcas más victirnógenas resulta-

ron ser en primer término 1 a Vo 1 kswagen y en segundo 1 a Datsun

y los modelos mis robados resultaron ser en primer lugar el ---

1972 y en segundo lugar el 1973, y debído a que en el año de --

1974 esta clase de vehfculos en t6rminos generales estaban val~ 

rados en las cantidades comprendidas en los tres grupos relaci~ 

nadas, tal circunstancia me sirvió de base para verter esa opi

nión. 

En cuanto al monto total del costo social del delito, 

únicamente en lo que se refiere a los casos consultados para la 

realización de la presente investigación, ascendió a ---------

$461187 ,000.00, cifra sumamente importante si considerarnos los-
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siguientes hechos: Que fue obtenida de acuerdo al valor que te

n1an los.vehículos en el año de 1974, sobre el cual se hizo el

estudio; y que éste último constituye exclusivamente un mues--

treo. 

Para final izar debo decir que la importancia de los

resultados obtenidos sobre este dato es que de ellos se despren 

de el hecho de que los vehfculos medianamente económicos son -

los mis victimógenos (los mis robados); en tanto que los vehfcu 

los de gran valor al igual que los de poco valor son los menos

vi et imógenos. 
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e A p I T u L o r I 

VICT1MOLOGl1\ COMPARADA EN EL DELITO DE ROBO DE AUTOMOVILES. 

Una de 1as cuestiones importantes al realizar estu-

dios de este tipo, adf'más de permitirnos conocer cuál es 1,1 rea 

1 i dad de un determinado suceso en e i erto ámbito espac ! a 1 , es --

que podemos compararlos con otros similares a ellos, efectuados 

en otros lugares y tiempos, valorando sus resultados. 

Precisamente en este capftulo haré un an61isis de e! 

ta fndole, en primer lugar plasmaré lisa y llanamente los resul 

tados obtenidos en un estudio paralelo al pre!ent~ y posterior

mf:nte lo;, co111riarriré con los obtenidos en 1~Stt~ t:íltimo. 

l) lNVtSTI GAC ION REAL! ZAllA EN VENEZUELF1. • 

En el presente apartado me limitaré exclusivamente a 

relacionar los resultados obtenidos en este ~studio indicando -

en qu~ terminas fue ro~l izado, dejando para el apartado subse-

cuente las observaciones qur a mi juicio merece que se le hagan. 

El autor \1e1 mismo es Juan Manuel Mayorca (t1ijo); -

desde el punto de vista espacial se clrcunscriLe al delito de -

robo de aulo~6viles en un ámbito muy concreto: el Distrito Fed~ 

ral de Venezuela (Caracas); desde el punto de visto temporal e~ 

bre los afies de 1968 a 1972 inclusive, de cada aHo fueron selef 
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cionados 250 casos, lo cual quiere decir que en total los robos 

consultados sumaron 1,250. El proceso de recolección del mate-

rial necesario para llevarlo a cabo estuvo a cargo de cuatro 

elementos de la Policía Judicial de Caracas Venezuela. 

La investigación comprende trece datos de los cuales 

siete coinciden con otros tantos del estudio realizado en Méxi

co D.F., motivo por el que solamente vertiré estos, haciendo c~ 

so omiso de los restantes ya que no tiene sentido relacionarlos 

si no pueden compararse, toda vez que la finalidad de este capi 

tulo es precisamente lograr un análisis comparativo de los re-

sultados obtenidos en estos estudios. 

A continuación vierto los: 

RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS INVESTIGACIONES A COMPARAR: 

PRIMERO.- SEXO DE LAS 

VICTIMAS: 

Masculino 

Femenino 
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Porcentajes 

VENEZUELA MEXICO 

82. 00% 77. 70% 

18.00% 22.30% 

100.00% 100.00% 



SEGUNDO.- ~OADES PROMEDIO O~ 

LAS VI CT H11'S: 

De 15 a 20 años 

De 21 a 25 años 

De 26 a 30 años 

De 31 a 35 años 

De 36 a 40 años 

De 41 a 45 años 

De 46 a 50 años 

De 51 a 55 años 

De 56 años en adelante 

\ 

Porcentajes 

VENEZUELA MEXICO 

2.203 8.35% 

9.00% 24.00% 

16.303 22.73'!. 

15.20% 14 .88% 

22.80% 10.71% 

16.60% 6.86% 

9.oor S.22% 

4.20% 3.68% 

7.40% 3. 57% 

102.70% 100.00% 

TERCERO.- ESTADO CIVIL DE Porcentajes 

LAS VICTIMAS: 

Casados 

Solteros 

Viudos 

Divorciados 

Unión Libre 
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VENEZUELA 

58.20% 

38.60% 

2.20% 

1.00% 

100.00% 

MEXICO 

57.49% 

40.20% 

1.10% 

1.10% 

0.11% 

100.00% 



CUARTO.- OCUPACION DE LAS 

VICTIMAS: 

Comerciante 

Porcentajes 

VENEZUELA MEXICO 

36.40't 1.s2,; 

Oficios del hogar (Ama de casa) 18.40't 5.721 

Obreros no calificados 17. 00% 
2.04% 

Obreros calificados 6.00% 

Ingeniero 5.00% 

Técnico universitario 4.20% 

Maestro 

Abogado 

Militar 

Otras 

QUINTO.· HORAS OE VlC

TIMIZACtoN: 

De las 18 a las 24 hrs 

Oe las 12 a las 18 hrs 

De las O a las 6 hrs 

De las 6 a las 12 hrs 

3.00% 4.83% 

3.00% 

3.001 0.49% 

6.00% 8.18% 

102.00% 

Porcentajes 

VENEZUELA MEXICO 

33.40% Oe 19 a 5 hrs 54.40% 

28.20% De 13 a 19 hrs 23.67% 

24.40% ---------------------

14.00% Oe 5 a 13 hrs 21.93% 

100.00% 100.00% 
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SEXTO.- DIAS DE VIC- Porcentajes 

TIMIZACION: VENEZUELA MEXICO 

Lunes 7.00% 13.40% 

Martes 12.20% 12. 71% 

Miércoles 14.20% 12. 99% 

Jueves 15.20% 15.27% 

Viernes 15.20% 14 .66% 

Sábado 18.90% 17 .12% 

Domingo 18.00% 13.85% 

100.70% 100.00% 

SEPTIMO.- MARCA DEL AUTOMOVIL Porcentajes 

DE LA VICTIMA: VENEZUELA MEXICO 

lli 1 lman 20.00% 0.16% 

Chevrolet 18.00% 5.00% 

Ford 15.00X 11.64% 

Fiat 12.00% 0.82% 

Volkswagen 10.00% 46.13% 

Ford Cortina 9.00% 

Opel 6.00% 2.53% 

Marcas varias 10.00% 5.98% 

100.00% 
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2) ANAl.ISIS COMPARATIVO DE LOS RESULTADOS 

OBiENIOOS EN AMBOS ESTUDIOS.-

Es tianpo de comparar e~tos resulti~dos pero antes de 

hacerlo deseo, tal CO!l'O lo <tpunté en c,1 apartado anterior, rea~ 

lizar las siguientes observar.iones al estudio efectuado en Car! 

cas Vt:nezuela: Con el objeto de reiterar lo sostenido en c1 ca

pftulo precedente, apartado ntímero do~. debo decir que el procQ_ 

so de recolección del material necesario para llevar a cabo una 

investigación de este tipo es realmente arduo, muestra de e11o

es que en el estudio venezolano esta tarea estuvo encomendada a 

cuatro elementos de la Polic1a Judicial de Caracas. 

Por curiosidad, pero princtpalmente con la finalidad 

de confirmar su exactitud, sumé los porcentajes relativos a los 

di$tintos r·ubros (resultados) de cnda uno de los datos compren-

didos en la investigación ~ene:0lanó, d~nJome cuenta (y no creo 

que sua error de imprenta) que de los trece datos 4ur. comprende 

este estudio, tan sólo en cinco de ellos suman el 100.00% exac

to, en cuatro suman más del 100.00'L (como puede apreciarse en -

el apartado anterior) y en los otros cuatro suman menos del ---

100.00:, sl~ndo las di ferenclds en cada caso de con~id2rdclón.

f.sto ] () hagc not:tf' ;:,01 quL ;, Í e;ll~O qu•? líM Í íl\'('5 ti UaC Í Ór1 d'" <;5 te

tipo deb¡: ~er ri:a1 iLada ¡¡ersonalH1enL~ en todas sus fases por 

qui en será e 1 autor de la misma, no se debe confiar en otras 

personas que aun cuando su ayuda puede ser muy va 1 iosa es fáci 1 
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que cometan algGn error, sin querer -claro está-, y esto es co~ 

prensible hasta cierto punto porque no pueden tener el niismo in_ 

ter6s, el cuidado, la paciencia que tendrta el autor si ól rea

lizara personalmente todas las etapas de la investigación; qui

zá en el estudio venezolc1no no s61o hayan intcrvenicL1 elemcnto5 

de la Policia Judicial de Caracas para la recolección del mate

rial sino también en su clasificación y cómputo, concretándose

la función del autor a una labor de dirección para llevar a ca

bo el estudio correspondiente y de interpretación de los resul

tados obtenidos. No se piense que con esto quiero decir que la

investigación a 1 a que me refiero tiene poca va 1 idez, no, mi in 

tenci6n simplemente es hacer notar lo apuntado y nada m~s. 

El estudio que nos ocupa es muy breve; se compone de 

una pequena introducci6n, de un capitulo de mctodologia, de --

otro que cont í ene 1 os resu 1 tJdos obtenidos y de los '.Onc 1 us i o- -

nes correspondientes. t:o se hace interpretación <1lguna de los -

resultados obtenidos comparándolos con otros ~Jlores. Segurame~ 

te todo esto se deba a que el opOsculo que analizamos tan s61o

sea un resumen de la obra pormenoriz<!da, sin embargo en el mis

mo no se hace ninguna referencia a este hecho. 

Una vez aclarado lo anterior, paso a realizar el an! 

lisis de los resultados obtenidos en ambos estudios de acuerdo

al orden siguiente: 

A) SITUACION PERSONAL DE LA VICTIMA.· 
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a) SEXO.- En primer término cabe sei'lalar que en am-

bos estudios. aun cuando en distintos porcentajes, el sexo más

victtrnizado en este tipo delictivo result6 ser el mascul1no y -

por ende el menos victimizado fue el femenino, hecho que no sor:_ 

prende él nauie. LO interesante del CdSO y que 110$ pennfte re--

flexionar un poco es que en Caracas Venezuela 1~5 mujeres, en -

el delito que analizamos, son victimizadas en un 18.00X en t:in

to que en México D.F. lo son en un 22.30%, lo cual significa -

aparentemente que en esta capital son v1ctirn1zadas en un 4.30%

m!s que en la capital de Venezuela; sin embargo tenemos que to

mar en cuenta que existe la probabilidad de que los,.porcentajes 

obtenidos sobre este dato en ambos estudios sean proporcionados 

o equilibrados con el porcentaje de conductores de veh1culos de 

acuerdo a su sexo existente en el ámbito y ~poca en que fueron

realizados cada uno; en otras palabras, probablemente el porce!!. 

taje de mujeres que manejaba en el Distrito Federal de Venezue

la durante el per1odo de 1968 a 1972 sea m6s reducido o menos -

elevado que el porcentaje de mujeres que conduc~a en el Distri

to Federal de México durante el año de 1974, lo cual no podemos 

saberlo. motivo por lo que es aventurado sostener, respecto del 

robo de auton.5viles, que en la capital mexicana las mujeres son 

más victimízadas que en la ca¡.iital venezolana, afinnarlo S'?ría

tan s61o conjeturar. 

b} EDAD.~ Como puede observarse en el apartado ante-
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rior, los porcentajes relativos a cada uno de los quinquenios -

que componen el dato sobre la edad de la víctima en la investi

gación venezolana .suman 102.70% y no 100.00'Y. cooo sería lo co-

rrecto (ver principio de este apartado). 

El quinquenio relativo a 36-40 anos en la investiga

ción venezolana resultó ser el m&s victimal; en tanto que en la 

investigación mexicana resultó serlo el quinquenio relativo a -

21-25 anos; sin embargo en la primera resultó serlo en forma ab 

soluta mientras que en la segunda no fue asf ya que el quinque

nio relativo a 26-30 aiios resultó en segundo lugar con un por-

centaje muy cercano al que obtuvo el primero. 

Vistos estos resultados desde otro ángulo, tenemos -

que el per,odo más victimal en la investigación fue el compren

dí do entre 26 y 45 aiios a 1 canzando el 70. 90 : de 1 total de casos 

consultados; en tanto que en la investigación mexicana lo fue -

el comprendido entre 21 y 40 a~os alcanzando el 72.32% del to-

tal de robos investigados. 

Respecto al hecho de que no coinciden las edades más 

victimales en los estudios analizados puedo decir que esto no -

significa que ten9an poco valor, ya que cada uno de ellos refle 

ja la realidad en lo que se refiere a la victima en el robo de

automóviles en un tiempo y época diferentes. 

e) ESTADO CIVIL.- Por lo que toca a este dato, vemos 

con interés como en ¡11111.Ja s i nves ti gac iones el renglón de 1 os ca-
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dos, el cual representa más de la tercera parte de ese total; -

paralelamente en la investlgaci6n ~exicana esta ocupación resul 

tó en cuarto lugar, con un rorcentaje tan sólo de 7.52~ del to

tal de robas investigados, ocupando el primer lugar ~n e~te es

tudio el rubro correspondicnt<: ,1 la ocuración ¿¡; e1npleac!c, mis

ma que ni siquiera figura en los distintos rubros que componen· 

este dato en la investigación venezolan1. La ocupación de ama · 

de casa (oficios del hogar) en el estudio realizado en Caracas

resultó en segundo lugar; en tanto que en el estudio realizado

en esta C3pital resultó en quinto lugar.(El porcentaje obtenido 

en la investigación venezolana sobr~ esta ocupación merece un -

breve comentario al ~argen: el rubro relativo a esta ocupación

alcanzó ~1 18.40~. en tanto que en la mism1 investig<lción el -

porcentaje de mujeres victimlzad,3s alcanzó l~l 18.CO'i,, lo cual -

significa que en Caracas v~nezu~la, o casualmente por lo menas

en todos 1os casos estudiados, ni unJ. sola 1;1ujer trabaja y, por 

otro lado, existen unos cuantos sujetos varones que tienen por· 

ocupación los oficios d;~l hogar). La ocupación que 1·esvltó en -

segundo lugar en la investigación mexicana fue la de profesio-

nista¡ en tanto que en la investigación venezolana no se puede

precisar el porcentaje que le corresponde a la misma, ni el que 

le corresponde a la ocupación de estudiante, la cual en la in-

vestigación mexicana resultó en tercer lugar. 

Asf podr,a continuar haciendo este análisis pero no

ti'!ne caso, es mejor comparar directamente los cuadors sinópti-
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cosque muestran los resultados obtenidos sobre este dato, con

lo que nos daremos cuenta de que casi nlnguno coincide en estas 

investigaciones, sin embargo debemos tener presente lo dicho -

con anterioridad en el sentido de que cada una de ellas refleja 

una realidad concreta y potencialmente distinta lo que las hace 

plenamente válidas de todos modos. 

B) HORA Y OI A DE LA V l CTIMI ZACION. -

a) HQRA. - La forma de presentación de los resultados 

obtenidos sobre este de.to en las investigaciones que ana1izamos 

es distinta, la venezolana se compone de cuatro rubros en tanto 

que ta nuestra se componi: de tres; por tal motivo no podemos hª-. 

cer un anfilisis ~omparativo preci~o soLre ellos, pero sf pode-

mos en ca111bio intentar compararlo~ t<fl y co1~0 están prr.sent.1dos 

obteniendo de esta manera resultado~ interesantes: 

En primer lugar vemos que en la investigación venezg_ 

lana el periodo más victimal resultó ser el comprendido entre -

las 18 y las 24 horas, el cual pu~de equipararse al perfodo que 

resu1tó ser también el m~s victi•;1é1l pero en 1a investigación m~ 

xicana y que fue el dt 1i! noche {que cornprcnrJe de 1;;:, 19 a las-

5 horas); enseguida tenemos que el segundo periodo más victirna1 

en el estudio realizado en Caracas Venezuela fue el comprendido 

entre las 12 y las 18 horas, mismo que podemos equiparar al pe· 

ríodo que resultó er segundo lugar en el estudio realizado en • 
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esta capital y que fue el dé la tarde {que comprende de las 13-

a las 19 horas); y para rínalizar vernos que el período que re-

sultó en último lugar en la investigación venezolana fue el co~ 

prendido entre las 6 y las 12 horas, el cual puede equipararse

al período que resultó en último lugar en la investigación mexj_ 

cana y que fue el de la ma~ana (que comprende de las 5 a las 13 

horas); resultados todos coincidentes en ambos estudios. 

Por último y como simple observación, deseo hacer no 

tar que el autor de la investigación venezolana no menciona en

ningún momento el tipo de problcmns con que nosotros tropezamos 

para computar 1 os resultados obtenidos sobrr: ·~s te dato, mismos

que por su magnitud con toda seguridad se le debieron presentar 

tanbién a él, a menos que la selección Je los casos que consul

tó haya sido muy especial. 

b) OlA.- Las dificultades que se nos presentaron pa

ra computar los resultados obtenidos sobre este dato (ver expl! 

coción pormenoriZ<:'i" r:ontcnida en el subinciso correspondiente

ª los comentarios sobre los resultados del día de la victimiza

ción obtenidos en la presente investigación), no sabemos si se

les presentaron también en la realización del estudio venezola

no, el autor de f:ste no huce mcnr.:íón de ellos en ningún momento; 

sin c-1rbar90 cre:o que sí se le~ d(·bier-on haber pre'.ientado y tam

bifn creo que los debieron haber resurlto, pero la cuestión cs

quc r10 explican la form.:i corno los suµerilron. Estas son ;imple--
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mente algunas inquietudes que estimo pertinente apuntar. 

Comentando los resultados obtenidos vemos que e1 dia 

más victimal en ambos estudios fue el sábado. El segundo d1a -

más victimal en la investigación venezolana fue el domingo; en

tanto que en la investigación mexicana este dla ocup6 el cuarto 

lugar, resultando el jueves como el segundo día más victimal en 

esta investigación. 

El hecho de que mientras en Caracas Venezuela el do

mingo result~ ser el segundo día más victimal por lo que se re

fiere al robo de autom6vi1es y que en la capital de Mfixico ni -

siquiera resulta ser victima!, lo atribuyo en buena parte a un

factor geográfico, el cual consiste en la circunstanciü de que

en la capital venezolan3 por colindar con el mar Caribe, lama

yoría de la~ personas no tienen necesidad de salir de la metró

poli para divertirse y descansar los fines de semana puesto que 

tienen la ventaja de poderlo hacer yendo a la playa; en tanto -

que en la capital mexicana por no existir esta circunstancia un 

número considerable de personas que tienen automóvil se van en-

11 de paseo los domingos a una serie de sitios cercanos a ella, 

lo que hace que el volumen de vehfculos en esta ciudad disminu

ya considerablemente durante gran parte de ese dfa, hecho que -

se refleja en el porcentaje de robos cometidos en domingo en e.2_ 

ta capital. 

C} DATOS DEL VEHICULO DE LA VICTIMA.-
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Único) MflRCA.- Aun cuando respecto de los resultados 

obtenidos sobre este dato en la investigación venezolana no te

nemos el punto de referencia necesario para saber si son propor_ 

cionados o no, su compari1ci611 con los obtenidos en la investig~ 

ción mexicana resulta interesante. 

La marca más victimógcna en la investigación vr.nezo

lana resultó ser la Hillman; en tanto que en la investigación -

mexicana ésta quedó encuadrada en e 1 rubro de 1.1arcas varias, re 

sultando como la marca más victirnógena en esta investigi:ición la 

Volkswagen. (Es de hélcerse notar que en la ciudad de México los 

vehfculos marca Hillman son robados mfnimamentc porque son ese! 

sos, y son escasos debido a que rn esta capital no existe una -

armadora o una distribuidora de los 1nismos, lo cual 110 sucede -

así en Célracas). La segunda marca rn5s victim•Sgena en el estudio 

venezolano fue la Chevrolet; en tanto que en el estudio mexica

no la misma quedó en cuarto lugar, resultando como la segunda -

marca más victimógena en este estudio la Datsun. En ambas inve~ 

tigaciones la marca que resultó en tercer lugar fue la Ford. El 

cuarto lugar lo ocup6 en la investigación venezolana la marca -

Fiat; en tanto que en la investigación mexicana quedó encuadra

da en el rubro de marcas varias, ocupando el cuarto lugar en e! 

ta investigación la marca Ch0vrolet. Y por Gltimo la Volkswagen 

ocupó el quinto lugar en el estudio realizado en Caracas; en -

tanto que en el estudio real izado en esta capital, corno ya se -

dijo, resul t6 ser la más victirnógena, quedando en quinto lugar-
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en e'ste estudio la Dodge. (Ver cuadros sinópticos correspondien 

tes). 
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T E R C E R A P A R T E 

e o N e L u s I o N E s . 

En la primera y segunda partes de este estudio han -

quedado plasmados los conceptos fundamentc1les del mismo, tratar 

de resumir todo lo apuntado hasta estos momentos seda como prg_ 

tender escribir de nuevo este p~quefto trabajo, lo cual no es mi 

intención. 

El contenido de esta última parte se reduce tan sólo 

a dar una idea general de lo conseguido con el presente estudio 

para una aprecí ación cxac ta de 1 o que representa remito al 1 ec

tor a su consulta Integra. 

Hecha esta salvedad procedo a verter las siguientes

concl us iones: 

I) INTENTO DE UN PERFIL VICTIMOLOGICO. -

Lo que pretendo con este intento es prec;sar la cla

se de personas que con ciertas características están más properr 

sas a ser victimizadas en el delito de robo de automóviles en -

una área muy concreta: el Distrito Federal de México. lo cual -

nJ significa que indefectiblemente todas las personas que las -
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reunan deberán ser victimizadas; tan sólo significa que están -

predispuestas a ello pero nada más. 

Ahora si y con base en lo apuntado en la segunda par. 

te de este estudio, paso a exponer los rasgos más sobresalien-

tes de la victima mexico-metropolitana por lo que se refiere al 

del ita de robo de automóvi 1 es: 

Se trata de un sujeto varón de 24 a 28 años de edad, 

está casado, sin preparación profesional y de preferencia em--

pleado, habita una vivienda unifamiliar o multifamiliar del ti

po medio. 

En otro sentido, los hechos que lo convierten en vi~ 

tima ocurren durante la noche, entre las 19 y las 5 horas, los

días -en orden de importancia- sábado y jueves, no siendo rele

vante el mes para la conducta victiw~lógica. Estos hechos se -

efectüan en la vfa pGblica, frente o cerca del domicilio de la

víctima. 

Los hechos de la victimización los denuncia por la -

mañana, entre las 5 y las 13 horas, los dfas (también en orden

de importancia) jueves y sábado, lo cual denota su desconfianza 

y falta de fe en la Policía y en las Delegaciones. 

Desde otro aspecto, atendiendo a las posibilidades -

económicas y gustos de la v¡ctima reflejados en la clase de ve

hículo que usa, vemos que posee uno marca Volkswagen, tipo se-

dán, modelo dos años anterior al Gltimo modelo, de color azul,

destinado al servicio particular y de un valor medianamente ecQ_ 
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nómico. 

11) CONCEPTOS GENERALES SOBRE LA VICTIMOLOGIA.-

1.- La Victimologfa es una rama de la Crimlnologfa -

que podemos definir de una manera muy concreta, pero reallsta,

como el estudio cientffico de las vfctimas y a estas como las -

personas que sufren un mal por culra ajena o propia. De lo ant~ 

rior inferimos que su estudio abarca no s61o a la victima jurf

dicamente determinada, sino también a la víctima de otros cam-

pos como por ejemplo el de accidentes. 

2.- Con el nacimiento de la Victimología quedó de m! 

nifiesto el necho de que con el sólo estudio del delincuente j.2_ 

más se podria aclarar plenamente el misterio de la criminalidad 

siendo ncces¡¡rio, ¡;ara comprender y esclarecer la complejidad -

del problema, tornar muy en cuenta la existencia y participación 

de 1 a v1ct irna, porque se comprobó que de 1 mi srno modo como ex is

ten personas predispuestas a cometer un crimen, las hay con --

grandes probabilidades de ser victimizadas. 

3.- En otro sentido, as1 corno existen personas que -

llegan a delinquir por mera casualidad; hay algunas que son vi~ 

timizadas ~in estar predispuestas para ello- también por sim-

ple casualidad. Cuestión que debe tow~rse muy en cuenta para no 

caer en exageraciones al estudiar los casos concretos y querer

ver en todas las vfctimas a sujetos coadyuvantes en el proceso-
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criminal. 

4.- Los fines más relevantes de la Victimologta son: 

a) En primer término, continuar perfeccionando

sus conocimientos acerca de la v1ctima, hasta el grado de lle-

varlos a un nivel similar al de los que se ha conseguido con el 

criminal. 

b) En segundo lugar y quizfi uno de los fines -

m~s dif~ciles de alcanzar (pero no imposible) por la Victimolo

gfa, es la detectación de las personas que tienen cierta o gran 

predisposición para ser victimizadas, con lo cual se podrfi evi

tar, en gran número, la consumación de los distintos delitos en 

que es relevante la participación de la v,ctima. 

e) En tercer término ap1 icar la terap·~utica vi~ 

timal consistente en la curaci6n de la persona que ha sido vic

timizada, con el objeto de lograr que no reincida. 

5.- Se debe tener mucho cuidado en la aceptación de

las versiones de las vfctimas, porque existen personas que se -

sienten objeto de victimización siendo que en realjdad no tie-

nen fundamentos sólidos para ello; pero no s6lo debemos tener -

cuidado de 1 as versiones de esta clase de víctimas, que además

en ocasiones resultan evidentemente infundadas, sino tambi~n de 

las versiones de las v~ctimas en general, ya que aunque est§ -

plenamente demostrado que alguien fue victimizado, es común que 

exagere su versión dándole un enfoque favoreciente, totalmente

parcia 1 a él. 
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6.~ Para lograr un análisis adecuado del problema 

victimal, además del estudio de la víctima y del victimario, es 

necesario estudiar a otras personas que intervienen en el proc! 

so victimal, como por ej~mplo el espectador. 

7.- El espectador ocupa un papel importante en el 

proceso victirnal, su indiferencia es jur1dicarnente intra;;cendeD.. 

te, pero desde el punto de vista victimol6gico es reprochable.

Sin embargo es justo no criticar tan severamente al espectador, 

hay· que tornar en cuenta que µara desterrar su i nd i forenc i a es -

necesario garantizarle inmunidad así como ofrecerle compensa--

ci6n en los casos en que resulte daílado como consecuencia de su 

;.,cervem:ión al tratar Je ayudar u la victima. En el caso con-

creto del robo de automóviles, al espectador tampoco se le pue

de reproch~r su falta de intervención directa para tratar de -

evitar la consumación del dellto y mucho menos se le puede exi

gir que despl legue tal actividad; pero en c<lmbio sf se le puede 

reprochar su folta de intervención indirecta, porque tiene la -

obligación rora1 de por lo menos dar aviso del iHcito qu~ se -

pretende cometer a cualquier policia, quien si tiene la obliga

ción jurídica de intervenir directamente tratando de impedir su 

consumación. 
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